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La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hi-
potecaria Federal y deroga el artículo noveno transitorio
del decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de So-
ciedad Hipotecaria Federal, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 11 de octubre de 2001

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos la H. Cámara de Se-
nadores remitió la minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de Sociedad Hipotecaria Federal y deroga el artículo nove-
no transitorio del decreto por el cual se expidió la Ley Or-
gánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público con base en las facultades que nos confieren los ar-
tículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente

Dictamen

Esta comisión que suscribe, se abocó al análisis de la mi-
nuta antes señalada y, conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, conforme a los si-
guientes:

Antecedentes

1. En la sesión del 15 de abril de 2008, la Cámara de Se-
nadores recibió una iniciativa con proyecto de decreto que

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca de Sociedad Hipotecaria Federal y deroga el artículo no-
veno transitorio del decreto por el cual se expidió la Ley Or-
gánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001, pre-
sentada por los Senadores Carlos Lozano de la Torre y Car-
los Aceves del Olmo, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; y los senadores Jai-
me Rafael Díaz Ochoa y Ramón Galindo Noriega, integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

2. En la sesión celebrada el 22 de abril de 2008, fue apro-
bado por 75 votos a favor 0 en contra y 0 abstención por el
Pleno del Senado de la República el dictamen en comento,
turnado a la Cámara de Diputados.

3. En sesión celebrada el 24 de abril de 2008 por el Pleno
de la Cámara de Diputados, Mesa Directiva turnó la Minu-
ta en comento a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para análisis y elaboración del dictamen de conformi-
dad con lo siguiente: 

Análisis de la minuta

La minuta en estudio, señala que la Iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y de-
roga el artículo Noveno Transitorio del Decreto por el cual
se expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Fede-
ral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
octubre de 2001, se refiere a dos aspectos principales, el
primero de ellos consistente en ampliar las actividades de
la Sociedad Hipotecaria Federal para permitirle que conti-
núe con el otorgamiento de créditos y la segunda, en cuan-
to a fortalecerla institucionalmente, dotándola de una ma-
yor autonomía de gestión.

Refiere la Minuta que se analizó en un primer término lo
relativo a la ampliación de actividades de la Sociedad Hi-
potecaria Federal en lo que respecta al otorgamiento de
crédito, conforme al artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos que establece que to-
da familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y
decorosa y que, a fin de alcanzar tal objetivo, la ley esta-
blecerá los instrumentos y apoyos necesarios.
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Consideró que, a efecto de atender a un importante sector
de la población, que no resulta beneficiario de las princi-
pales instituciones públicas dedicadas al financiamiento a
la vivienda, como son el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), y el Fondo de
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado (Fovissste), se creó me-
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de octubre de 2001 la Sociedad Hipotecaria Fe-
deral, como Sociedad Nacional de Crédito, la cual tiene
como objeto impulsar el desarrollo de los mercados prima-
rio y secundario de crédito a la vivienda, únicamente a tra-
vés del otorgamiento de garantías destinadas a la construc-
ción, adquisición y mejora de la vivienda, preferentemente
de interés social, además del incremento de la capacidad
productiva y el desarrollo tecnológico relacionados con la
vivienda; así, resaltó la Minuta, que en el 2001 el mercado
crecía con las mencionadas instituciones, así como con las
sociedades financieras de objeto limitado (Sofoles) de re-
ciente creación en esa época y que estaban retomando su
participación las instituciones de banca múltiple (bancos),
se estableció en el artículo Noveno Transitorio del mencio-
nado Decreto que la Sociedad Hipotecaria Federal dejaría
de otorgar préstamos y créditos en octubre de 2009.

Asimismo, señala la minuta, que no obstante lo anterior, se
consideró que a pesar de que el mercado primario de cré-
dito a la vivienda se ha desarrollado adecuadamente en
México, es necesario replantear la limitante establecida pa-
ra la Sociedad Hipotecaria Federal relativa al otorgamien-
to de crédito, bajo dos aspectos principales: i) la necesidad
de vivienda de la población que actualmente no ha sido su-
ficientemente atendida y, ii) los recientes acontecimientos
derivados de la crisis de hipotecas “subprime” en los Esta-
dos Unidos de América.

En cuanto a la atención de la población que actualmente no
se encuentra suficientemente atendida, se destacó en la
Minuta la importancia de analizar las actividades que So-
ciedad Hipotecaria Federal ha realizado en el desarrollo de
los mercados primario y secundario de crédito a la vivien-
da, ya que el otorgamiento de crédito por parte de Sociedad
Hipotecaria Federal, ha permitido generar estándares de
originación de cartera, de perfil financiero del producto
crediticio, de administración de crédito, así como de toma
de riesgo crediticio, facilitado la especialización de las en-
tidades financieras en las actividades más relevantes en su
operación, tales como la originación, administración y co-
branza de su cartera, dejando en la Sociedad las capacida-
des de administración de riesgo de mercado y prepago,

aprovechando las economías de escala que este esquema
puede lograr. 

Por ello se concluyó que facultar a Sociedad Hipotecaria
Federal el continuar otorgando crédito en los términos de
la Iniciativa, permitirá que a través de la experiencia ad-
quirida por dicha Institución, se procure la atención de la
población que actualmente no se encuentra suficientemen-
te atendida, y el otorgamiento de créditos deberá estar en-
focado al desarrollo de algún segmento de los mercados
primario y secundario de crédito a la vivienda, quedando
así facultada a aplicar los esquemas desarrollados en bene-
ficio de la población que requiere vivienda, abocándose es-
pecialmente a los segmentos de más bajos ingresos y a la
población no asalariada.

Asimismo, por lo que se refiere a los recientes aconteci-
mientos derivados de la crisis “subprime”, se señala en la
Minuta, que éstos han hecho evidente la necesidad de que
el Estado cuente con elementos para que a través de meca-
nismos expeditos, como lo puede ser el otorgamiento de
crédito de la Sociedad Hipotecaria Federal a las entidades
financieras, se disipen posibles incertidumbres de los in-
versionistas que generen o agraven una crisis de los mer-
cados, o bien, se pueda atender en forma oportuna las ne-
cesidades de la población derivadas de desastres naturales.
Ello es así, ya que en el caso particular de México, al ser
un mercado que se encuentra en desarrollo, resintió los
efectos de la crisis internacional a través de la disminución
de liquidez a las entidades financieras que se dedican al fi-
nanciamiento a la vivienda, por lo que con el otorgamien-
to de líneas de crédito por parte de la Sociedad Hipotecaria
Federal, al poder actuar de forma ágil, se evitaron efectos
adversos derivados de una falta de liquidez. 

En cuanto al fortalecimiento institucional de la Sociedad
Hipotecaria Federal, se refiere en la Minuta que se consi-
deraron adecuadas, en términos generales, las propuestas
contenidas en el Iniciativa, tomando en cuenta que se ha
manifestado en diversos foros especializados, la conve-
niencia de realizar una reingeniería de la banca de desarro-
llo para dotarla de una mayor autonomía de gestión consi-
derando que dichas instituciones se encuentran procurando
sus respectivos objetivos en entornos dinámicos.

Con base en lo anterior y como primer punto, se dispone en
la Minuta que se consideró adecuada la incorporación de
facultades al Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria
Federal para: i) aprobar los objetivos, lineamientos y polí-
ticas en materia de originación y administración del crédi-



to, así como los criterios para el otorgamiento de los mis-
mos; ii) establecer las políticas de carácter prudencial que
limiten la exposición al riesgo de la Sociedad derivado de
su función de proveedor de liquidez al mercado; iii) la ex-
pedición de las normas y bases que habrán de seguirse pa-
ra la enajenación a precio de mercado de bienes muebles o
inmuebles recibidos en pago o adjudicados a la Sociedad
Hipotecaria Federal y a las instituciones de seguros en cu-
yo capital participe, y iv) designar al responsable del área
de auditoria interna, encargada de la vigilancia y control in-
terno.

En este sentido, coincidieron las Comisiones de la Cole-
gisladora con los argumentos establecidos en la Iniciativa,
y únicamente se resaltó que la autonomía de gestión que se
confiere a la Sociedad Hipotecaria Federal, en cuanto a los
temas relacionados con el control y vigilancia a través del
área de auditoría interna, con sus estructuras orgánicas y
administración de personal, así como lo relativo a la enaje-
nación de bienes muebles o inmuebles, obedecen tanto a
las recientes reformas a la Ley de Instituciones de Crédito,
como a la necesidad de subsanar vacíos normativos, así co-
mo también a procurar que pueda desarrollar sus operacio-
nes en igualdad de condiciones a las de otras entidades fi-
nancieras en situaciones semejantes.

Asimismo y como segundo punto, se tomó en cuenta en la
Minuta que la autonomía de gestión no es completa si no
se fortalecen los mecanismos de control y vigilancia, por lo
que se consideraron adecuadas las modificaciones relativas
al tema de auditoría interna, así como a la integración y fa-
cultades del Comité de Auditoría de la Sociedad Hipoteca-
ria Federal, toda vez que con las mismas dicha Institución
podrá contar con personas que se encuentren debidamente
calificadas; sin embargo, puntualizó el quórum de asisten-
cia que se establece para dicho Comité, el cual se encuen-
tra contemplado en la minuta recibida.

Finalmente, la Colegisladora consideró conveniente dispo-
ner que Sociedad Hipotecaria Federal proporcione a los in-
tegrantes de su Consejo y a los servidores públicos que le
presten sus servicios, servicios de asistencia y defensoría
legal, con respecto a los actos que las personas referidas
lleven a cabo en ejercicio de las funciones que tienen en-
comendadas por Ley, en el entendido de que si la autoridad
competente dicta resolución definitiva en contra del sujeto
de la asistencia legal, éste deberá rembolsar a la Sociedad
los gastos y cualesquiera otras erogaciones en las que hu-
biere incurrido con ese motivo, así como que los conseje-
ros externos de la Sociedad no se consideren servidores

públicos, con lo que la Sociedad podrá contar con conseje-
ros externos en la integración del Consejo Directivo, con
personas que, por sus conocimientos y experiencia, enri-
quezcan la actuación de este Órgano de Gobierno, con la
seguridad y certidumbre que dicha función requiere.

Consideraciones de la comisión 

Esta comisión coincide con lo planteado por la honorable
Cámara de Senadores, por lo que estima conveniente la
aprobación de la Minuta, a través de la que se podrán am-
pliar las actividades de Sociedad Hipotecaria Federal para
permitirle que continúe con el otorgamiento de créditos re-
lacionados con la vivienda, con el fin de impulsar el des-
arrollo de segmentos específicos de los mercados primario
y secundario de crédito a la vivienda o de procurar la esta-
bilidad de dichos mercados conforme a los criterios que de-
fina su Consejo Directivo.

Esta comisión coincide con la colegisladora en que es con-
veniente dicha ampliación de actividades, considerando
que existen segmentos del mercado de crédito a la vivien-
da que aún no han sido suficientemente atendidos, ya que
la mayoría de la población mexicana no es asalariada, por
lo que carece de la posibilidad de acceder a esquemas de fi-
nanciamiento proporcionados por el Instituto del Fondo
Nacional de Vivienda para los Trabajadores o por el Fondo
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado; así como que, se re-
quiere la existencia de una entidad que pueda solventar las
necesidades de liquidez de las entidades financieras enfo-
cadas al otorgamiento de créditos a la vivienda, para que
ante situaciones adversas se mantenga la estabilidad del
tren de vivienda.

En este sentido, cabe destacar que las actividades impulsa-
das por la Sociedad Hipotecaria Federal, en cumplimiento
del mandato para el que fue creada, han permitido un des-
arrollo del mercado primario y secundario de crédito a la
vivienda, pues en la actualidad el segmento de la población
con ingresos de 6 salarios mínimos en adelante, se encuen-
tra atendida con variantes de productos financieros que es-
tán a su alcance, destacándose que cobra mayor relevancia
de manera particular, que el índice de morosidad de carte-
ra de la Sociedad presenta, conforme a las disposiciones
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
tan solo el 0.76% del total de su cartera.

Asimismo, esta comisión dictaminadora considera que for-
talecer institucionalmente a la Sociedad Hipotecaria Fede-
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ral, a través de la puntualización de las facultades de su
Consejo Directivo, del Comité de Auditoría, del Director
General y del contralor interno, conforme a los principios
de gobierno corporativo, se permite un fortalecimiento de
los órganos de gobierno, administración y vigilancia, lo
cual es congruente y necesario para dotarla de una mayor
autonomía de gestión que le permita la flexibilidad en su
operación, la cual se requiere ante el dinámico entorno en
el que desarrolla sus actividades.

Esta comisión, respecto de la minuta que se presenta, hace
un análisis en cuanto a la reforma de la fracción X Ter del
artículo 4o., referente a la exención en la aplicación de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, cuando la Sociedad Hipotecaria Federal, con-
trate los servicios de las empresas en cuyo capital partici-
pe, considerando que, sin soslayar la necesidad de procurar
los principios que deben de regir este tipo de contratacio-
nes en términos del artículo 134 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, se estima que una re-
forma de esta naturaleza procura que la Sociedad pueda
contratar a las empresas que ella misma constituye para
que le presten servicios, y no por ello se violente los aludi-
dos principios que se consagran en el mencionado artículo
Constitucional, lo anterior congruentemente con el propio
ordenamiento legal que establece que este tipo de entida-
des, como lo es la Sociedad, puedan invertir y participar en
el capital de las empresas que le presten servicios auxilia-
res y complementarios al objeto de la propia Sociedad, así
como los requisitos para la autorización de tales inversio-
nes, dentro de los que destacan el que formen parte de su
programación y planeación presupuestaria, y tienen obliga-
toriamente que coincidir con el mandato legal de la Institu-
ción, por lo que al existir tales requisitos y dada la natura-
leza de este tipo de empresas, resulta innecesario pretender
someterlas a normatividad adicional, que busca la obser-
vancia de principios Constitucionales que están siendo pro-
curados desde el momento mismo en que se toma la deci-
sión de invertir en una empresa de este tipo.

Adicionalmente, durante la operación de la Sociedad Hi-
potecaria Federal y de la empresas en las que participe,
existen autoridades supervisoras que controlan y vigilan la
operación tanto de una como de otra, en el caso particular
de las empresas en las que invierta, estamos hablando de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, y en el caso de la
Sociedad Hipotecaria Federal, además de la anterior auto-
ridad, las que le son propias a una entidad de la Adminis-

tración Pública Federal, particularmente en cuanto al ejer-
cicio de su presupuesto.

En el análisis de la minuta, esta comisión considera opor-
tuno precisar que la mención específica a que se refiere el
proyecto de Reforma en cuanto a que los consejeros exter-
nos no sean considerados servidores públicos, es única-
mente un efecto de la naturaleza de esos miembros del
Consejo Directivo, dado que requieren absoluta indepen-
dencia y el propio ordenamiento establece los requisitos
para que puedan ser consejeros externos, así como las obli-
gaciones a que están sujetos, inclusive, dentro de las dis-
posiciones aplicables se prevén sanciones que, por tener el
carácter de consejeros, se hacen mas severas.

Esta dictaminadora, considera conveniente realizar el aná-
lisis particular de la propuesta de modificación a la frac-
ción VII del artículo 20 de la Minuta recibida, relativo in-
corporar la excepción en cuanto a la determinación del
Consejo Directivo de la Sociedad para establecer las nor-
mas y bases que habrán de seguirse en la enajenación a pre-
cio de mercado de bienes muebles o inmuebles recibidos
en pago o adjudicados a la Sociedad y a las instituciones de
seguros en cuyo capital participe la primera, no le resulte
aplicables las disposiciones de la Ley General de Bienes
Nacionales ni la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

Lo anterior, tomando en cuenta que conforme con el obje-
to de la Sociedad contenido en el artículo 2o. de la Ley que
se propone modificar conforme a la Minuta, y el marco
normativo al que se deben ajustar las resoluciones del men-
cionado Consejo Directivo, las disposiciones que emita es-
te órgano de gobierno, deberán estar enfocadas a impulsar
el desarrollo de los mercados primario y secundario de cré-
dito a la vivienda, preferentemente de interés social, sien-
do esto último lo que cobra relevancia en el análisis que se
realiza, puesto que no obstante se propone en la Minuta
una excepción, el Consejo Directivo se encuentra constre-
ñido a orientar sus decisiones a la vivienda de interés so-
cial, por lo que en las disposiciones que al efecto emita de-
berá establecer los mecanismos a través de los cuales se
procurarán beneficios para aquella población que demanda
este satisfactor tan importante, como lo es la vivienda.

Asimismo, esta comisión dictaminadora considera que no
obstante que a través de esta disposición se realiza una ex-
cepción a la Ley General de Bienes Nacionales y a la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector



Público, también lo es que la Sociedad en el desempeño de
sus actividades, requiere de mayor autonomía para procu-
rar su patrimonio y participar en igualdad de condiciones
en el dinámico entorno en el que realiza sus actividades, ya
que a través de la adición que se propone en la Minuta, la
Sociedad podrá contar con mecanismos ágiles que le per-
mitan obtener mejores resultados de su operación, bajo las
premisas a que se refiere el párrafo anterior.

Cabe destacar que, la fe de erratas del dictamen realizado
por las Comisiones Unidas del Senado de la República y
contenida en la minuta recibida, procura la adecuada con-
gruencia de las facultades del Consejo Directivo de la So-
ciedad Hipotecaria Federal, con las recientes reformas a la
Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario
Oficial de Federación el 1 de febrero de 2008.

Por todo lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público pone a consideración del Pleno el siguiente pro-
yecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y
deroga el artículo noveno transitorio del decreto por el
cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipoteca-
ria Federal, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 11 de octubre de 2001.

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2o.,
primer párrafo; 4o. fracción X Ter; 5o.; 14 fracción I, inci-
so e); 17 fracción I; 20, fracción VI; 22 fracciones I y II
Bis; 23 quinto y sexto párrafos; 23 Bis fracción I, incisos
d) y e); 24 Quáter, primer párrafo, y 29; se adicionan la
fracciones V Bis y V Ter al artículo 4o.; un cuarto párrafo
al artículo 16 que recorre el actual al quinto párrafo; las
fracciones VII, VIII con los incisos a), b) y c), IX y X al ar-
tículo 20; un segundo párrafo a la fracción I y las fraccio-
nes II Bis 1 y III Bis al artículo 22; el inciso f) a la fracción
I y la fracción II Bis al artículo 23 Bis, y el artículo 33 de
la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, para
quedar como sigue: 

Artículo 2o. Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Na-
cional de Crédito, tendrá por objeto impulsar el desarrollo
de los mercados primario y secundario de crédito a la vi-
vienda, mediante el otorgamiento de crédito y garantías
destinadas a la construcción, adquisición y mejora de vi-
vienda, preferentemente de interés social en los términos
de esta Ley, así como al incremento de la capacidad pro-

ductiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la vi-
vienda.

...

...

...

Artículo 4o. ...

I. a V. ….

V Bis. Otorgar créditos relacionados con la vivienda con el
fin de impulsar el desarrollo de algún segmento de los mer-
cados primario y secundario de crédito a la vivienda o de
procurar la estabilidad de dichos mercados conforme a los
criterios que defina su Consejo Directivo;

V Ter. Prestar servicios de consultoría; 

VI. a X Bis. ...

X Ter. Invertir, con la previa autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en el capital social de las
empresas que le presten servicios complementarios o auxi-
liares en la administración o en la realización del objeto de
la propia Sociedad o realizar aportaciones para la constitu-
ción de este tipo de empresas, en cuyo caso éstas no serán
consideradas de participación estatal y, por lo tanto, no es-
tarán sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades
de la Administración Pública Federal Paraestatal, así como
contratar sus servicios sin que resulte aplicable para tal
efecto la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público, y

XI. ...

Artículo 5o. Las operaciones a que se refiere el artículo 4o.
deberán contratarse en términos que guarden congruencia
con la consecución del objetivo de la Sociedad y con la sa-
na administración de su patrimonio. Con este propósito,
cualquier financiamiento que otorgue la Sociedad deberá
contar con garantía y satisfacer los criterios que defina su
Consejo Directivo.

Artículo 14. ...
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I. ...

e) El Titular de la Comisión Nacional de Vivienda, y

II. …

...

...

Artículo 16. ...

...

...

Los consejeros externos no formarán parte del personal de
la Sociedad, por lo que no se considerarán servidores pú-
blicos.

El Consejo Directivo de la Sociedad tendrá la facultad in-
delegable de fijar las remuneraciones de los consejeros ex-
ternos, a propuesta del Comité señalado en el artículo 31 de
esta Ley, sin que éstas se sujeten a autorización alguna por
parte de autoridades administrativas. Para adoptar las reso-
luciones a que se refiere este párrafo, en la respectiva se-
sión del Consejo Directivo, no podrán participar los conse-
jeros externos y éste deberá considerar las remuneraciones
existentes para el personal de la Sociedad, así como la evo-
lución de las remuneraciones en el sistema financiero del
país. Asimismo, como criterio rector, el Consejo Directivo
deberá procurar que la Sociedad cuente con consejeros ex-
ternos idóneos y calificados, en términos de las disposicio-
nes aplicables y con base en las condiciones del mercado
laboral. Los pagos se realizarán con cargo al presupuesto
autorizado de la Sociedad.

Artículo 17. ...

I. Estar en pleno goce de sus derechos;

II. a VII. ...

…

…

…

Artículo 20. ….

I. a IV. …

V. Expedir las normas y criterios a los cuales deberán su-
jetarse la elaboración y el ejercicio del presupuesto de gas-
to corriente y de inversión física de la Sociedad, así como
aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que co-
rresponda efectuar durante el ejercicio, sujetándose a los
montos globales anuales autorizados al efecto por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público;

VI. Aprobar, a propuesta del director general, la estructura
orgánica, las bases para la elaboración de tabuladores de
sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incenti-
vos; programas de estímulos, ascensos, promociones y ju-
bilaciones; lineamientos de selección, reclutamiento y capa-
citación; criterios de separación; indicadores de evaluación
de desempeño para la determinación de compensaciones y
demás prestaciones económicas y de seguridad social esta-
blecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren
en la Sociedad, previa opinión y recomendación que en su
caso emita el comité de recursos humanos y desarrollo insti-
tucional;

VII. Expedir las normas y bases que habrán de seguirse pa-
ra la enajenación a precio de mercado de bienes muebles o
inmuebles recibidos en pago o adjudicados a la Sociedad y
a las instituciones de seguros en cuyo capital participe la
primera, sin que le resulten aplicables la Ley General de
Bienes Nacionales ni la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público;

VIII. Aprobar los objetivos, lineamientos y políticas en
materia de originación y administración del crédito, así co-
mo establecer, conforme a la fracción V Bis del artículo 4o.
de esta Ley, los criterios para el otorgamiento de créditos,
los cuales deberán incluir, cuando menos: 

a) Las características para delimitar los segmentos de
mercado que requieran desarrollarse sin inhibir la parti-
cipación del sector privado en condiciones de sana com-
petencia en estos segmentos.

b) Los plazos o metas para determinar cuándo la Socie-
dad deberá concluir con el otorgamiento de créditos al
respectivo segmento del mercado, para lo cual deberá
considerar que se hayan desarrollado sanas prácticas de
competencia y se cuente con participación suficiente y
adecuada del sector privado.



c) Los criterios para autorizar la participación de la So-
ciedad en el otorgamiento de créditos durante circuns-
tancias inusuales en los mercados, con el propósito de
mantener la liquidez y sana operación del sector de cré-
dito a la vivienda;

IX. Establecer políticas de carácter prudencial que fijen lí-
mites a la exposición de la Sociedad en su función de pro-
veedor de liquidez al mercado, y 

X. Designar a propuesta del Director General al titular de
la contraloría interna quien además será el responsable del
área de auditoría interna de la Sociedad, la cual estará inte-
grada y desempeñará funciones en materia de vigilancia y
control interno de la Sociedad, conforme a las disposicio-
nes que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res y demás disposiciones normativas aplicables, así como
aprobar sus lineamientos generales y planes de trabajo.

Artículo 22. ...

I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación le-
gal, podrá celebrar u otorgar toda clase de actos y docu-
mentos inherentes al objeto de la Sociedad. Contará para
ello con las más amplias facultades para realizar actos de
dominio, administración, pleitos y cobranzas, aún aquellas
que requieran de autorización especial según otras disposi-
ciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de manera
enunciativa, y no limitativa, podrán emitir, avalar y nego-
ciar títulos de crédito, querellarse y otorgar perdón, ejerci-
tar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en el juicio
de amparo; comprometer en árbitros y transigir, otorgar po-
deres generales y especiales con todas las facultades que le
competan, aún las que requieran cláusula especial, susti-
tuirlos, revocarlos y otorgar facultades de sustitución a los
apoderados, debiendo obtener autorización expresa del
Consejo Directivo cuando se trate de otorgar poderes ge-
nerales para actos de dominio. 

También podrá representar a la Sociedad cuando ésta actúe
como Autoridad Responsable en el juicio de amparo, el ti-
tular de la unidad administrativa encargada del área jurídi-
ca de la Sociedad;

II. …

II Bis. Formular el plan de trabajo de largo plazo de la So-
ciedad de cuando menos cinco años, para someterlo a con-
sideración del Consejo Directivo, que comprenda las pro-
yecciones financieras, operativas y estrategias de la

Institución. Este plan estratégico se revisará al menos cada
tres años o antes en caso que se requiriera ajustar;

II Bis1. Formular el plan de trabajo anual relacionado con
la estrategia, así como el avance y seguimiento del plan de
largo plazo para someterlo a consideración del Consejo Di-
rectivo en el primer trimestre de cada año;

III. …

III Bis. Expedir certificaciones de constancias de los expe-
dientes de la Sociedad y determinar a los servidores públi-
cos de la Sociedad que cuenten con esta atribución;

IV. a X. …

Artículo 23. ...

...

...

...

El Comité de Auditoría estará integrado por dos de los con-
sejeros externos de la Sociedad designados por el propio
Consejo, quien de entre los cuales determinará al presiden-
te, así como por una persona designada también por el
Consejo Directivo de la Sociedad, quien deberá contar con
experiencia en materia de auditoría y cubrir los requisitos
previstos en el primer párrafo y las fracciones I a VI del ar-
tículo 17 de esta Ley, y permanecerá en su encargo dos
ejercicios fiscales consecutivos, pudiendo el Consejo vol-
ver a designarlo, así como removerlo cuando incurra en al-
guna de las causales a que se refieren las fracciones I, I Bis,
I Ter, III y VI del artículo 18 de esta Ley. El contralor in-
terno de la Sociedad fungirá como secretario de dicho Co-
mité y el titular del órgano interno de control de la Socie-
dad participará en el mismo, con voz pero sin voto.

El Comité de Auditoría sesionará en forma ordinaria tri-
mestralmente y, en forma extraordinaria, cuando sea nece-
sario, previa convocatoria que realicen por lo menos dos de
sus miembros. Las sesiones del Comité serán válidas con la
asistencia de al menos dos de sus miembros. Los acuerdos
que se emitan se tomarán por mayoría de votos de los
miembros presentes y, en caso de empate, el presidente ten-
drá voto de calidad.

Artículo 23 Bis. ...
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I. ...

a) a c) ...

d) El código de conducta de los servidores públicos y
consejeros de la Sociedad; 

e) Las políticas y reglas de operación del propio Comi-
té de Auditoría, las cuales deberán sujetarse a las dispo-
siciones aplicables, y

f) El programa de auditoría de cada ejercicio elaborado
por el contralor interno;

II. …

II Bis. Recibir del contralor interno los informes de la au-
ditoría interna, el cual se coordinará con el órgano inter-
no de control dependiente de la Secretaría de la Función
Pública a efecto de que pueda desempeñar las funciones
de su competencia conforme a las disposiciones de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, y establecer los
lineamientos para no duplicar las funciones de auditoría
interna;

III. a VII. …

...

...

Artículo 24 Quáter. Como excepción a lo dispuesto por el
artículo 29, fracciones VII, VII Bis y VII Bis 2 de la Ley
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Se-
guros, en lo que respecta a los consejos de administración
de las instituciones de seguros de que trata este capítulo,
éstos quedarán integrados por los mismos consejeros que
conforman el Consejo Directivo de la Sociedad y tendrán
las facultades que establezca la normativa aplicable. El Co-
mité de Auditoría y el comisario de la Sociedad fungirán
como tales en las instituciones de seguros, así como el con-
tralor interno de la Sociedad podrá fungir como contralor
normativo de las mismas.

...

...

...

Artículo 29. Para efectos de lo previsto en las fracciones V
y V Bis del artículo 4o. de esta Ley, por entidades finan-
cieras se entenderá a las instituciones de banca múltiple,
instituciones de banca de desarrollo, instituciones de segu-
ros, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades
financieras de objeto múltiple, arrendadoras financieras,
empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades
financieras populares, así como las sociedades de ahorro y
préstamo, que se encuentren operando bajo el régimen
transitorio establecido en el “Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular”, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2005 y que en términos de di-
cho Decreto hayan presentado su expediente a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para operar como Entidad
de Ahorro y Crédito Popular, ya sea que actúen por cuenta
propia o, en su caso, en carácter de fiduciario, así como a
los fideicomisos de fomento económico que cuenten con la
garantía del Gobierno Federal en la operación de que se
trate.

El Consejo Directivo podrá determinar las demás personas
que puedan ser consideradas como entidades financieras,
las cuales quedarán incluidas en los supuestos del párrafo
anterior.

Artículo 33. La Sociedad prestará los servicios de asisten-
cia y defensa legal a los integrantes de su Consejo Directi-
vo y a los servidores públicos que laboren en la propia So-
ciedad o en las instituciones de seguros en cuyo capital
participe, con respecto a los actos que las personas antes
referidas lleven a cabo en el ejercicio de las funciones que
por ley les estén encomendadas.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aún
cuando las personas indicadas dejaren de desempeñar sus
funciones o prestar sus servicios, según corresponda a la
Sociedad o a las instituciones de seguros, siempre que se
trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones
o actividades al servicio de la Sociedad o de las institucio-
nes de seguros. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que para estos fines cuente la Sociedad
de acuerdo con los lineamientos de carácter general que
apruebe su Consejo Directivo, en los cuales deberá prever-
se el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al
sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause
ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la



Sociedad los gastos y cualquier otra erogación en que se
hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa le-
gal.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el artículo noveno
transitorio del decreto por el cual se expidió la Ley Orgá-
nica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001, para
quedar como sigue:

Transitorios

Primero a Octavo. …

Noveno. Se deroga.

Décimo. …

Décimo Primero. …

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 28 de
abril de 2008.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
brica), José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica
a favor en lo general con reserva del artículo 4o. X Ter), Ismael Ordaz
Jiménez, Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto
Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín
Humberto Vela González (rúbrica a favor en lo general con reserva del
artículo 4o.), Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas,
secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar
Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Pa-
dilla, Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbri-
ca), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García González
(rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbri-
ca), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow
Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús
Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, Raúl Ale-
jandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rú-
brica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ra-

mos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica a favor en lo general con reserva del
artículo 4o.).»

Es de primera lectura.

LEY DE UNIONES DE CREDITO - LEY GENERAL
DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Pública, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito

Honorable Asamblea

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos la H. Cámara de Se-
nadores remitió Minuta con proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público con base en las facultades que nos confieren los ar-
tículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente

Dictamen

Antecedentes

En sesión de la Colegisladora de fecha 29 de noviembre de
2007, el Senador Carlos Lozano de la Torre, presentó la
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Uniones de Crédito.

En sesión del 22 de abril de 2008, la H. Cámara de Sena-
dores aprobó por 75 votos a favor la iniciativa en comento
la cual fue turnada a la H. Cámara de Diputados.

En sesión del 24 de abril la Mesa Directiva turno la Minu-
ta a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su es-
tudio y dictamen.
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Descripción de la minuta

La Minuta referida propone que se expida la Ley de Unio-
nes de Crédito y se adicione la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

La Colegisladora en términos generales, destaca en la men-
cionada Minuta:

Que en la actualidad, las Uniones de Crédito se encuentran
reguladas, fundamentalmente, en la Ley General de Orga-
nizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGO-
AAC), expedida en el año de 1985. Este Ordenamiento ha
sido objeto de diversas reformas; sin embargo, en materia
de Uniones de Crédito, las más importantes fueron publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de
1993, toda vez que se desreguló de manera significativa su
marco normativo, con el propósito de fortalecer financiera-
mente a las ya existentes, dotarlas de mayor autonomía de
gestión y promover su desarrollo, en el contexto de una
mayor competitividad.

La Ley que rige a estas empresas señala que sólo pueden
efectuar operaciones con sus accionistas, quienes deben ser
personas físicas con actividad empresarial o personas mo-
rales; también establece que ningún socio puede ser pro-
pietario de más del 10% del capital pagado de una unión de
crédito.

Existen diversas operaciones que una unión de crédito pue-
de celebrar con sus accionistas, siendo las más comunes:
otorgamiento de crédito, préstamos de socios, compras en
común y servicios de asistencia técnica, entre otras.

Como sociedades anónimas también deben cumplir con la
Ley General de Sociedades Mercantiles. Es importante
destacar que las Uniones de Crédito son empresas privadas
que no cuentan con participación o subsidio del gobierno
federal o de las entidades de la administración pública, su
capital se integra con las aportaciones que hacen sus accio-
nistas.

Las Uniones de Crédito también están sujetas a las dispo-
siciones de la Ley General de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, cuyo cumplimiento está
a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDU-
SEF).

De acuerdo con la National Credit Union Administration
(NCUA) de los Estados Unidos, actualmente existen más
de 10,000 Uniones de Crédito que ofrecen sus servicios a
más de 80 millones de personas. las Uniones de Crédito a
nivel federal están certificadas, reguladas y aseguradas
por la Administración Nacional de Uniones de Crédito
(NCUA por sus siglas en inglés). A través del Fondo Na-
cional de Participación en Seguros para Uniones de Cré-
dito (National Credit Union Share Insurance Fund,
NCUSIF), de la NCUA, los depósitos de los miembros de
las Uniones de Crédito federales están asegurados por
hasta US$100,000. La NCUA también asegura la mayo-
ría de los depósitos de las Uniones de Crédito certificadas
a nivel estatal.

En México el segmento de las micro, pequeñas y medianas
empresas representa el 99% de las unidades empresariales
aporta el 50% del PIB nacional y genera el 70% de los em-
pleos. La relevancia de estas cifras, hace necesario impul-
sar organismos que provean financiamiento, faciliten la
compra de insumos, la comercialización de productos y el
acceso a la tecnología, en términos de precios y costos
competitivos como es el caso de las Uniones de Crédito.

Los apoyos crediticios de las instituciones de desarrollo y
de la banca comercial a las micro, pequeñas y medianas
empresas ha venido declinando durante los últimos doce
años lo que se ha traducido en un crecimiento ínfimo del
empleo y que, no obstante, las Uniones de Crédito han cre-
cido en un promedio anual del 16% en el volumen de sus
financiamientos y número de socios, con sus propios re-
cursos, demostrando con ello su solvencia y fortaleza como
intermediarias financieras al servicio de las micro, peque-
ñas y medianas empresas.

Cuando una empresa es accionista de una unión de crédito
habitualmente le es más fácil lograr la comprensión de los
directivos y consejeros de esa Unión sobre la conveniencia
de que ésta apoye con financiamiento el proyecto. Esto se
debe a que las Uniones están formadas por personas que
también tienen empresas y a quienes es más sencillo com-
prender las necesidades de los solicitantes.

Adicionalmente, existen Uniones de Crédito que pagan a
sus accionistas importantes dividendos que les genera la
operación financiera y comercial, por lo que además de re-
cibir un trato diferente en el servicio, hay la posibilidad de
obtener utilidades sobre las acciones propiedad de los so-
cios.



Antes de tomar la decisión de convertirse en accionista de
una unión de crédito, los promoventes tiene el derecho de
solicitar se le informe cual es la posición financiera de la
Unión, los servicios que proporciona, las características y
requisitos de éstos, el capital, el precio de las acciones y las
utilidades acumuladas o generadas en el año. Estos son, sin
duda, impactos benéficos que se generan dentro del sector.

La crisis financiera que enfrentó el país desde finales de
1994 tuvo el efecto, entre otros, de restringir el acceso al fi-
nanciamiento de la banca comercial sobre todo para la pe-
queña y mediana empresa (pyme). La reacción ante la se-
quía del crédito como palanca de desarrollo y crecimiento
de la industria nacional fue la organización y el agrupa-
miento de las pymes en Uniones de Crédito que, dentro de
cada ramo productivo en que operan, resultan hoy las más
especializadas para canalizar y administrar el apoyo finan-
ciero recíproco que se capta de las propias pymes.

En tales condiciones, la mayoría de las Uniones de Crédi-
to que nacieron antes de los noventa, han mostrado una
mayor capacidad y flexibilidad para adaptarse a los cam-
bios, ya que no sólo sobrevivieron a la crisis, sino que ade-
más salieron fortalecidas de ella.

Es de reconocerse que hoy la figura está rezagada perdien-
do gradualmente presencia en el sistema financiero nacio-
nal. Aunado a esto, el nacimiento de las Sociedades Finan-
cieras de Objeto Limitado (SOFOLES) y las recientes
reformas a la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito para desregular a empresas de facto-
raje y arrendadoras financieras que dan origen a la creación
de la Sociedad Financiera de Objeto Múltiple (SOFOM) pa-
recen confirmarlo, desde 1993 no ha habido reformas im-
portantes al capítulo de Uniones de Crédito en la ley.

A diferencia de las Sociedades Financieras Populares (SO-
FIPOS) cuya vocación natural es atender el mercado popu-
lar, las Uniones no atienden el mercado de crédito para el
consumo, segmento para el que incluso no están prepara-
das para atender, ya no solo en cuanto al elevado número
de operaciones que demanda, sino también por lo que se
refiere a la ausencia de metodologías para analizar las po-
sibilidades reales de pago de los consumidores; a lo ante-
rior se agrega el hecho de que el financiamiento al consu-
mo está prohibido en el sector, al igual que la captación de
ahorro.

A partir de la disminución del fondeo de la banca de des-
arrollo a las Uniones de Crédito en 1994-1995, se impulsó

la captación de préstamos de socios, actividad que por su
monto representa actualmente en el sector el 86% de los re-
cursos invertidos en cartera. Lo anterior está estrechamen-
te vinculado con el perfil de las personas y empresas que
conforman el mercado natural de las Uniones, integrado
por micro y pequeños empresarios y demandantes de cré-
dito con el mismo perfil.

Cabe destacar que una de las mayores fortalezas de las
Uniones está en el conocimiento de las actividades empre-
sariales de sus acreditados, lo que tiene su origen precisa-
mente en que están formadas por empresarios, quienes pa-
ra sus decisiones de crédito deben asistirse de personas con
experiencia en el sector financiero.

Asimismo, la Minuta en comento, establece como temas
principales de la nueva Ley de Uniones de Crédito, los si-
guientes:

• Esquema de autorización a través de la Junta de Gobier-
no de la CNBV.

Actualmente la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito prevé que la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores es la autoridad financiera facultada
para autorizar la constitución de uniones de crédito, sin
embargo no prevé que tales autorizaciones se emitan por su
Junta de Gobierno; en ese sentido, se propone modernizar
el esquema de autorización referido a fin de homologarlo
con la legislación financiera recientemente modificada en
estos aspectos.

Adicionalmente se mejora el esquema de autorización, a
efecto de prever los requisitos de información y documen-
tación que deberán presentar los solicitantes para la consti-
tución de uniones de crédito, así como para incorporar la
autorización para el inicio de operaciones, a efecto de
transparentar y ordenar el procedimiento mediante el cual
se otorgan las referidas autorizaciones.

Asimismo, la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito no contiene disposiciones relati-
vas a las fusiones y escisiones de uniones de crédito, lo que
resulta en un régimen estático. En el presente dictamen se
detallan los actos que se deben realizar y la información
que se debe presentar ante la autoridad, a efecto de que una
unión de crédito se fusione o escinda, permitiendo además
que dichos actos se lleven a cabo con otras uniones, cual-
quier sociedad o entidades financieras. En consecuencia,
resulta una alternativa para la salida ordenada de estos in-
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termediarios lo que permitirá opciones que consoliden al
sector.

En este orden de ideas, el presente dictamen busca incenti-
var la entrada de nuevos participantes al sector.

• Capitales mínimos establecidos en la Ley de acuerdo a su
nivel de operaciones (I, II, o III) con un piso de dos millo-
nes de Unidades de Inversión.

La legislación actual establece un requisito de capital mí-
nimo que no refleja el nivel de operaciones de las uniones,
ni la complejidad de dichas operaciones y el riesgo al que
se encuentran sujetas. En ese sentido, el dictamen que nos
ocupa establece diferentes capitales mínimos que deberán
cumplir las uniones de crédito en función del nivel de ope-
raciones que se les asigne, de tal suerte que a mayor nú-
mero de operaciones que deseen realizar les será exigido
un capital mayor. Asimismo, se incrementa el capital míni-
mo requerido para constituir una unión de crédito a fin de
otorgar viabilidad financiera a estos intermediarios.

El capital mínimo requerido en función de las operaciones
que realicen las uniones de crédito, permitirá que aquellas
que no deseen realizar todas las operaciones previstas en la
presente Ley, mantengan un capital mínimo adecuado para
esos efectos. Ello, en congruencia con las disposiciones
que se contienen en este dictamen que amplían el catálogo
de operaciones que las uniones de crédito podrán realizar.

Lo anterior, permitirá dar oportunidad a un mayor número
de intermediarios para incorporarse a un marco de opera-
ción formal, de modo que dicho marco no excluya a aque-
llos intermediarios que operan en menor escala.

• Se mejora el régimen de propiedad de capital en las unio-
nes de crédito, a saber:

• Participación de capital extranjero

La disposición relativa a la restricción de inversión extran-
jera en el capital social de uniones de crédito, que se en-
cuentra prevista en la Ley de Inversión Extranjera, hoy en
día no refleja la dinámica de los mercados financieros así
como la interacción de la economía mexicana con otras
economías. Ello, conlleva la necesidad de modificar el ré-
gimen existente a fin de permitir que personas físicas o mo-
rales extranjeras mantengan, de manera limitada, acciones
representativas del capital social de uniones de crédito, lo
que permitirá que las Pequeñas y Medianas Empresas que

tengan socios extranjeros puedan ser, a su vez, accionistas
de uniones de crédito.

Para estos efectos es importante destacar que la regla ge-
neral que limita la tenencia accionaria para cualquier per-
sona, no importando su nacionalidad, está prevista en el se-
gundo párrafo del artículo 21 de la Ley de Uniones de
Crédito, el cual señala que ninguna persona física o moral
puede participar directa o indirectamente en más del 10%
del capital social de una unión de crédito.

Es por ello que las sociedades mexicanas propiedad de ex-
tranjeros pueden participar en términos de la regla general.

Por otra parte, se permite la participación de forma directa
en el capital social de una unión de crédito por parte de per-
sonas físicas o morales extranjeras, sin embargo, la suma
de las participaciones directas de extranjeros no puede re-
basar el 10% del capital de una unión de crédito.

Lo señalado en el párrafo anterior de ninguna manera mo-
difica la regla general de tenencia accionaria individual del
10% del capital social de una unión de crédito, por lo que,
en caso de que una persona extranjera cuente con una te-
nencia indirecta del 7% del capital social de una unión de
crédito, sólo podría alcanzar una tenencia directa del 3% de
dicho capital, aún cuando el límite agregado de tenencia
accionaria directa por parte de extranjeros no haya alcan-
zado el 10%.

Con lo anterior, se resguarda el límite de tenencia acciona-
ria individual directa e indirecta, de capital mexicano o ex-
tranjero, con limitaciones en la participación directa de ex-
tranjeros en el capital de uniones de crédito.

De esa forma se introduce la participación de la inversión
extranjera en las uniones de crédito sin que se trate de una
apertura total a éstas, lo que permitirá que las uniones de
crédito puedan realizar alianzas estratégicas que les facili-
ten el acceso a los avances tecnológicos, así como integra-
ción en los procesos de comercialización. Lo anterior, ten-
drá un impacto positivo en las economías sectoriales y
regionales de las poblaciones en las cuales se encuentren
establecidas las uniones de crédito.

• Límites máximos de tenencia accionaria del 10% (con el
conocimiento o autorización por parte de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores según el porcentaje de adqui-
sición)



El presente dictamen mantiene el régimen actual de tenen-
cia accionaria a fin de conservar el espíritu societario de la
figura de la unión de crédito. No obstante ello, con el obje-
to de tener una adecuada supervisión de los participantes
en el sector, y vigilar la transferencia del control acciona-
rio de las uniones, se establecen los requisitos de informa-
ción y se somete a la autorización de la Comisión el cam-
bio de control que puede implicar de hecho la transmisión
de la autorización a otro grupo de empresarios.

• La propiedad de acciones se limita a personas físicas o
morales con actividad empresarial en términos del Código
Fiscal.

La preocupación principal de diferentes autoridades res-
pecto a las uniones de crédito, consiste en evitar que parti-
cipen en ellas, sobre todo como inversionistas, personas fí-
sicas que no realicen actividades empresariales, o cuyo
perfil sea incompatible con los riesgos a que está expuesta
su inversión los cuales son inherentes a la operación de una
unión de crédito. Es por ello que el presente dictamen es-
tablece claramente los requisitos que deben cumplir los so-
cios que participen en una unión de crédito, así como limi-
taciones o prohibiciones respecto de la participación de las
personas señaladas anteriormente.

• Se prevén normas del código de mejores prácticas corpo-
rativas a efecto de actualizar el régimen de la administra-
ción de las uniones de crédito.

Las uniones de crédito deben contar órganos de gobierno
adecuados a su operación, por lo que el dictamen establece
requisitos y características que deben reunir los consejeros
del consejo de administración, funcionarios, comisarios y
auditor externo. Asimismo, se prevé la figura del conseje-
ro independiente a fin de homologar la presente Ley con
las demás leyes financieras.

• Se amplía el catálogo de operaciones que pueden llevar a
cabo las uniones de crédito en tres niveles y se mejora el
control de las operaciones del departamento especial a través
del consejo de administración de las uniones de crédito.

El presente dictamen amplía el catálogo de operaciones
que las uniones de crédito podrán realizar, incorporando la
posibilidad de realizar operaciones de arrendamiento fi-
nanciero, factoraje financiero, actuar como fiduciaria en fi-
deicomisos de garantía, así como distribuir acciones de so-
ciedades de inversión. Lo anterior, permitirá que las
uniones participen en otras actividades, sujetándolas al ca-

pital mínimo que deberán mantener y a su nivel de opera-
ciones.

Adicionalmente, se establece que el consejo de administra-
ción de las uniones de crédito apruebe un manual de polí-
ticas y procedimientos respecto de todas aquellas operacio-
nes que se realicen a través del departamento especial.

• Requerimientos de capital en función a riesgos y reglas
para calificación de cartera.

A fin de que las uniones de crédito sean un intermediario
con mayores posibilidades de crecimiento, y con capacidad
para realizar operaciones de mayor complejidad así como
reducir su vulnerabilidad a los riesgos de mercado, crédito
y operacional, su capital debe ser adecuado en atención a
dichos riesgos, el volumen de activos y operaciones que re-
aliza. Adicionalmente, para fortalecer la estructura finan-
ciera de las uniones de crédito, se introduce regulación
prudencial para estimar el grado de recuperabilidad de la
cartera; esto permitirá revelar con transparencia la verda-
dera situación financiera de las uniones de crédito.

• Se incorpora un capítulo de regulación prudencial para la
celebración de operaciones de las uniones de crédito, con
un enfoque orientado a una mejor administración de ries-
gos.

La adecuación del marco normativo debe contemplar el es-
tablecimiento de facultades para la emisión de regulación
prudencial en materia de administración integral de ries-
gos, integración de expedientes, diversificación de riesgos,
procesos crediticios, entre otros, a fin de fomentar sanas
prácticas y limitar los riesgos de las operaciones propias de
las uniones de crédito.

En relación con la celebración de operaciones con personas
relacionadas, se establecen límites respecto de la concen-
tración de la cartera de crédito relacionada al consejo de
administración de las uniones de crédito, que buscan evitar
una indebida concentración del crédito, así como el con-
flicto de intereses.

• Se mejora la regulación en materia de contabilidad, ins-
pección y vigilancia.

• Se incorporan normas en materia de medidas correcti-
vas, así como revocación y liquidación de las uniones de
crédito.
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Se detalla el proceso de revocación, liquidación y cancela-
ción de las uniones de crédito con el objeto de permitir su
salida ordenada del sector, permitiendo a un mayor núme-
ro de personas físicas o morales ser designados como li-
quidadores o síndicos de uniones de crédito.

Asimismo, el dictamen prevé la posibilidad de que el Go-
bierno Federal transfiera los recursos necesarios al Servi-
cio de Administración y Enajenación de Bienes en el su-
puesto de que este organismo descentralizado sea
designado como liquidador o síndico de uniones de crédi-
to, con el exclusivo propósito de realizar los gastos asocia-
dos a publicaciones y otros trámites relativos a tales proce-
dimientos, cuando se advierta que éstos no podrán ser
afrontados con cargo al patrimonio de la unión de que se
trate por falta de liquidez, o bien por insolvencia, en cuyo
caso, se constituirá como acreedor de esta última éstas.

• Se incorpora un capítulo de sanciones y delitos que le per-
miten a la autoridad aplicar de forma eficiente los precep-
tos de la Ley, con niveles de sanciones congruentes para
cada tipo de infracción.

Por otra parte, se estima pertinente adicionar la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito a fin de establecer
que las uniones de crédito podrán actuar como fiduciarias
en fideicomisos de garantía.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA. Esta Comisión comparte el criterio con la Co-
legisladora en el sentido de que la Minuta que se presenta
busca coadyuvar con la generación de empleos formales, la
creación de empresas, el fortalecimiento de las cadenas
productivas y la elevación de los niveles de competitividad
y productividad ya que son áreas prioritarias para el creci-
miento nacional; bajo esta premisa, es fundamental moder-
nizar, fortalecer, desarrollar y promover a las Uniones de
Crédito como organizaciones empresariales, y que requie-
ren de un marco jurídico específico que permita su recon-
figuración para encuadrar de manera más precisa dentro
del sistema financiero nacional.

SEGUNDA. Esta Comisión dictaminadora está de acuerdo
que con el fin de estimular la capitalización de las Uniones
y de contar con un marco legal, este proyecto contemple 3
niveles de operación, que en el nivel II las uniones puedan
celebrar también operaciones de arrendamiento financiero
y factoraje; en el nivel III, que además puedan actuar como

fiduciarias en fideicomisos de garantía relacionados con
sus propias operaciones; para las uniones que se ubiquen
en el nivel I, se mantienen las operaciones que ya contem-
pla la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi-
liares del Crédito en el capítulo correspondiente.

TERCERA. Esta Comisión considera oportuno prestarle
especial atención a la vocación original de las Uniones pa-
ra que sus accionistas sean personas con actividad empre-
sarial, además, que los accionistas lo puedan ser al comprar
acciones por un monto no inferior a un mil unidades de in-
versión, con estas propuestas, se pretende evitar la acepta-
ción de socios que no tengan actividad empresarial, así co-
mo el uso indebido de la autorización para recibir
préstamos de los socios.

CUARTA. Esta Comisión comparte el criterio que susten-
ta la Colegisladora sobre el tema de gobernabilidad, a fin
de que se amplíen los requisitos a cumplir por los directi-
vos y consejeros de las uniones, incluyéndose la obligación
de que en el consejo de administración participen conseje-
ros independientes, de quienes se definen las condiciones
para que lo puedan ser. Asimismo, se establecen limitantes
para que los empleados o directivos de las empresas de los
consejeros puedan ser funcionarios de primer y segundo ni-
vel de la unión de que se trate, mismas que aplican a los fa-
miliares de los consejeros.

Para evitar que la concentración de los créditos vinculados
se convierta en una causa de posibles quebrantos, se enun-
cian las reglas que limitan su monto con respecto a la car-
tera total y se amplía el concepto de vinculación; se propo-
ne también la facultad a la autoridad para que emita reglas
que obliguen a la calificación de cartera.

QUINTA. Esta Comisión corrobora la apreciación de la
Colegisladora en cuanto a que los préstamos de socios re-
presentan aproximadamente el 90% de la cartera de las
Uniones, dada la importancia que representan en la opera-
ción, se propone que la autoridad emita reglas que limiten
los montos que de una o más personas se puedan recibir en
calidad de préstamo.

SEXTA. La Dictaminadora coincide en que la mayoría de
las uniones operan con reducidos márgenes de intermedia-
ción, y a efecto de que les sea posible tener otros ingresos
estima prudente que se plantee, que dichas uniones de cré-
dito puedan proporcionar a sus socios otros servicios, entre
ellos los de administración y cobranza de créditos.



SÉPTIMA. La Dictaminadora comparte el criterio soste-
nido por la Colegisladora en el sentido de que la nueva
Ley de Uniones de Crédito ampliará en forma muy im-
portante los servicios de estos intermediarios, buscando
la atención integral a los requerimientos de las mipymes
asociadas, solucionando no únicamente necesidades de
crédito por la vía tradicional, sino también a través de fi-
guras como el arrendamiento, el factoraje, la formaliza-
ción y profesionalización del departamento especial, ser-
vicios fiduciarios, tarjetas de debito, captación de recursos
nacionales y extranjeros, garantías y avales, cartas de cré-
dito, emisión de valores, depósitos de dinero, contratación
de seguros, etc.

OCTAVA. Esta Comisión confirma lo señalado por la Cá-
mara de Origen en el sentido de que las Uniones de Crédi-
to con vocaciones específicas como las agrícolas, ganade-
ras y agroindustriales, así como aquellas especializadas en
la construcción y en los servicios turísticos consolidarían
su impacto en el desarrollo regional, además de moderni-
zar dichos sectores con el soporte de todos los servicios
contemplados en la nueva Ley de Uniones de Crédito.

En congruencia con la tendencia globalizadora del mundo
actual y la modernización que viene aplicándose al sector
financiero mexicano, se origina la presente propuesta para
incorporar a las Uniones de Crédito en igualdad de condi-
ciones a las que ya se aplican a las demás entidades finan-
cieras del país.

NOVENA. Finalmente, cabe mencionar que con funda-
mento en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, el Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados en su oficio
CEFP/290/08 considera que la Minuta con Proyecto de
Decreto que expide la Ley de Uniones de Crédito, no im-
plica impacto presupuestario alguno, ya que únicamente
indica las medidas para el buen funcionamiento de las
uniones de crédito que tendrá a su cargo la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, por lo que no crea ni modifi-
ca estructuras orgánicas y ocupacionales; así como tampo-
co se requieren de recursos adicionales provenientes del
Erario Federal.

Por las razones expuestas, la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público somete a consideración del Pleno de esta Ho-
norable Asamblea el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE
UNIONES DE CRÉDITO Y SE ADICIONA Y REFOR-
MA LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO-
NES DE CRÉDITO.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la siguiente:

LEY DE UNIONES DE CRÉDITO

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones preliminares

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y obser-
vancia general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene
por objeto regular la organización y funcionamiento de las
uniones, así como las operaciones que las mismas podrán
realizar.

Artículo 2. El Gobierno Federal y las entidades de la admi-
nistración pública paraestatal no podrán responsabilizarse ni
garantizar el resultado de las operaciones que realicen las
uniones, así como tampoco asumir responsabilidad alguna
de las obligaciones contraídas con sus socios o terceros.

Las uniones deberán mantener en un lugar visible de sus
oficinas lo dispuesto en el párrafo anterior, así como seña-
larlo expresamente en su publicidad.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res;

II. Control, a la capacidad de imponer, directa o indirecta-
mente, decisiones en las asambleas generales de accionis-
tas de la unión; el mantener la titularidad de derechos que
permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto
de más del cincuenta por ciento del capital social de la
unión; dirigir, directa o indirectamente, la administración,
la estrategia o las principales políticas de la unión, ya sea a
través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto
jurídico;

III. Grupo empresarial, al conjunto de personas morales or-
ganizadas bajo esquemas de participación directa o indi-
recta del capital social, en las que una misma sociedad
mantiene el control de dichas personas morales. Asimismo,
se considerarán como grupo empresarial a los grupos fi-
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nancieros constituidos conforme a la Ley para Regular las
Agrupaciones Financieras;

IV. Grupo de personas, a las personas que tengan acuerdos,
de cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un mis-
mo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que
constituyen un grupo de personas:

a) Las personas que tengan parentesco por consanguini-
dad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges,
la concubina y el concubinario.

b) Las sociedades que formen parte de un mismo con-
sorcio o grupo empresarial y la persona o conjunto de
personas que tengan el control de dichas sociedades.

V. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, y

VI. Unión o uniones, a las uniones de crédito;

Artículo 4. Las palabras unión de crédito u otras que ex-
presen ideas semejantes en cualquier idioma, sólo podrán
ser usadas en la denominación de las sociedades a las que
haya sido otorgada la autorización para organizarse y ope-
rar como unión.

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior, a las
asociaciones de uniones, siempre que no realicen operacio-
nes sujetas a autorización por esta Ley.

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
podrá interpretar para efectos administrativos los preceptos
de esta Ley.

Artículo 6. La Secretaría podrá solicitar la opinión del
Banco de México, así como de las Comisiones Nacionales
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, cuando para el mejor cumplimien-
to de las atribuciones que le confiere la presente Ley, lo
estime procedente.

Asimismo, la Secretaría podrá consultar a la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, en los casos en que requiera su
opinión y de conformidad con las atribuciones conferidas
a esta última.

Artículo 7. Los actos jurídicos que se celebren en contra-
vención a lo establecido en esta Ley, darán lugar, en su ca-
so, a la imposición de las sanciones administrativas y pe-
nales que el presente ordenamiento legal contempla, sin
que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los ac-
tos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta
Ley establezca expresamente lo contrario.

Artículo 8. En lo no previsto por esta Ley, a las uniones les
aplicarán en el orden siguiente:

I. Las leyes mercantiles; 

II. Los usos mercantiles imperantes entre las uniones;

III. El Código Civil Federal; 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo res-
pecto de la tramitación de los recursos a que se refiere es-
ta Ley, y

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actua-
lización de multas.

Artículo 9. El plazo para que las autoridades administrati-
vas resuelvan lo que corresponda no podrá exceder de no-
venta días, salvo que en las disposiciones específicas se es-
tablezca otro. Transcurrido el plazo aplicable, se
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promo-
vente, a menos que en las disposiciones aplicables se pre-
vea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expe-
dir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respecti-
va ante la autoridad competente que deba resolver, confor-
me al Reglamento Interior respectivo; igual constancia de-
berá expedirse cuando las disposiciones específicas
prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución
deba entenderse en sentido positivo. De no expedirse la
constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará,
en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable.

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra in-
formación relevante aplicable a las promociones que reali-
cen las uniones, deberán precisarse en disposiciones de ca-
rácter general emitidas por la Comisión.

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cum-
pla con los requisitos previstos en las disposiciones aplica-
bles, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito



y por una sola vez, para que dentro de un término que no
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión.
Salvo que en las disposiciones específicas se establezca
otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar
dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y,
cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábi-
les siguientes a la presentación del escrito inicial.

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que
las autoridades administrativas resuelvan y se reanudará a
partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el in-
teresado conteste. En el supuesto de que no se desahogue
la prevención en el término señalado, las autoridades des-
echarán el escrito inicial.

Si las autoridades no hacen el requerimiento de informa-
ción dentro del plazo correspondiente, no podrán rechazar
el escrito inicial por incompleto.

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que
las autoridades contesten empezarán a correr el día hábil
inmediato siguiente a la presentación del escrito corres-
pondiente.

Artículo 10. El plazo a que se refiere el artículo anterior no
será aplicable a las promociones relacionadas con las autori-
zaciones relativas a la constitución, fusión, escisión y liqui-
dación de las uniones. En estos casos no podrá exceder de
ciento ochenta días el plazo para que las autoridades admi-
nistrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables
las demás reglas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley.

Artículo 11. Las autoridades administrativas competentes,
a solicitud de parte interesada, podrán ampliar los plazos
establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación
exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto origi-
nalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exi-
ja el asunto y no tengan conocimiento de que se perjudica
a terceros en sus derechos.

Artículo 12. No se les aplicará lo establecido en los artí-
culos 9 a 11 a las autoridades administrativas en el ejerci-
cio de sus atribuciones de supervisión.

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley, los plazos fi-
jados en días se entenderán en días naturales, salvo que ex-
presamente se señale que se trata de días hábiles. En los ca-
sos en que se haga referencia a un plazo en días naturales,
si éste vence en un día inhábil, se entenderá concluido el
primer día hábil siguiente.

TÍTULO SEGUNDO
De la organización y funcionamiento

de las uniones de crédito

CAPÍTULO I
De la organización

Artículo 14. Para organizarse y operar como unión se re-
querirá autorización del Gobierno Federal, que compete
otorgar discrecionalmente a la Comisión, previo acuerdo
de su Junta de Gobierno. Por su naturaleza estas autoriza-
ciones serán intransmisibles.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en
que la Junta de Gobierno de la Comisión haya resuelto
otorgar la autorización a que se refiere el párrafo anterior,
dicha Comisión notificará la resolución, así como su opi-
nión favorable respecto del proyecto de estatutos de la so-
ciedad de que se trate, a fin de que se realicen los actos ten-
dientes a su constitución o a la transformación de su
organización y funcionamiento, según corresponda. El pro-
movente, en un plazo de noventa días contado a partir de
dicha notificación, deberá presentar a la propia Comisión,
para su aprobación, el instrumento público en que consten
los estatutos de la sociedad en términos de esta Ley para
posteriormente proceder a su inscripción en el Registro
Público de Comercio sin que se requiera mandamiento ju-
dicial al respecto.

La autorización que se otorgue conforme a este artículo,
quedará sujeta a la condición de que se obtenga la autori-
zación para iniciar las operaciones respectivas en términos
del artículo 43 de esta Ley, la que deberá solicitarse dentro
de un plazo de ciento ochenta días contado a partir de la
aprobación del instrumento público a que se refiere el pá-
rrafo anterior. Al efectuarse la citada inscripción del instru-
mento público, deberá hacerse constar que la autorización
para organizarse y operar como unión se encuentra sujeta a
la condición señalada en este párrafo.

Las autorizaciones para organizarse y operar como unión,
así como sus modificaciones, se publicarán, a costa de la
unión de que se trate, en el Diario Oficial de la Federación.

Sólo las sociedades que gocen de autorización en los tér-
minos de esta Ley podrán operar como uniones y serán
consideradas como intermediarios financieros.

Artículo 15. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo an-
terior, hasta en tanto entre en vigor la autorización para or-
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ganizarse y operar como unión, la sociedad correspondien-
te, una vez que se haya recibido la notificación mencionada
en dicho artículo, podrá celebrar los actos necesarios para
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 43 de
esta Ley para el inicio de operaciones, sin que, durante dicho
periodo, pueda celebrar ninguna de las operaciones señala-
das en el artículo 40 de esta Ley, excepto las previstas en su
fracción XIX. Durante el periodo antes referido, la sociedad
de que se trate estará exceptuada de la aplicación de lo dis-
puesto en el primer párrafo del artículo 4 de esta Ley.

La autorización para organizarse y operar como unión,
conforme a esta Ley, no surtirá sus efectos, sin que para
ello sea necesaria declaración de autoridad alguna, cuando
no se cumpla la condición referida.

Artículo 16. Las sociedades que se autoricen para operar
como uniones, deberán constituirse en forma de sociedad
anónima de capital variable, organizadas con arreglo a la
Ley General de Sociedades Mercantiles, en todo lo que no
esté previsto por esta Ley y, particularmente de acuerdo
con las siguientes disposiciones que son de aplicación es-
pecial:

I. Tendrán por objeto las operaciones a que se refiere el ar-
tículo 40 de este ordenamiento;

II. La duración de la sociedad será indefinida;

III. Deberán contar con el capital social y el capital míni-
mo que corresponda conforme a lo dispuesto en esta Ley.

IV. Su domicilio social estará en territorio nacional, y

V. La denominación social deberá contener la expresión
“unión de crédito”.

Los estatutos sociales y cualquier modificación de los mis-
mos deberán ser sometidos a la previa aprobación de la Co-
misión, a efecto de verificar si se cumple con los requisitos
establecidos por esta Ley. Una vez aprobados, los estatutos
o sus reformas, deberán presentarse en un plazo de quince
días hábiles ante el Registro Público de Comercio. La so-
ciedad deberá proporcionar a la Comisión, los datos de su
inscripción respectivos dentro de los quince días hábiles si-
guientes al otorgamiento del registro.

Artículo 17. La solicitud de autorización para constituir y
operar una unión deberá acompañarse de la documentación
e información siguiente:

I. Proyecto de estatutos de la sociedad que se ajuste a lo
dispuesto en esta Ley;

II. Relación e información de las personas que directa o in-
directamente pretendan mantener una participación en el
capital social de la unión a constituir, que deberá contener,
de conformidad con las disposiciones de carácter general
que al efecto expida la Comisión, previo acuerdo de su
Junta de Gobierno, lo siguiente:

a) El monto del capital social que cada una de ellas sus-
cribirá, y el origen de los recursos que utilizará para tal
efecto;

b) La situación patrimonial, tratándose de personas físi-
cas, o los estados financieros, tratándose de personas
morales, en ambos casos, de los últimos tres años, y 

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con hono-
rabilidad e historial crediticio y de negocios satisfacto-
rio.

III. Relación de los probables consejeros, director general
y principales directivos de la sociedad, acompañada de la
información que acredite que dichas personas cumplen con
los requisitos que esta Ley establece para dichos cargos.

IV. Plan general de funcionamiento de la sociedad que
comprenda por lo menos:

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el ar-
tículo 40 de esta Ley;

b) Las medidas de seguridad para preservar la integri-
dad de la información;

c) Las previsiones de cobertura geográfica;

d) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad, y 

e) Las bases relativas a su organización y control inter-
no.

V. Comprobante de depósito en moneda nacional constitui-
do en institución de crédito o de valores gubernamentales
por su valor de mercado, a favor de la Tesorería de la Fe-
deración, por una cantidad igual al diez por ciento del ca-
pital mínimo según su nivel de operaciones exigido para su
constitución, según esta Ley.



VI. La demás documentación e información relacionada
que la Comisión requiera para tal efecto.

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud
a que se refiere el presente artículo cumpla con lo previsto
en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará con fa-
cultades para corroborar la veracidad de la información
proporcionada y, en tal virtud, las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, así como las demás
instancias federales, entregarán la información relaciona-
da.

Cuando no se presente el instrumento público en el que
consten los estatutos de la sociedad, para su aprobación
dentro del plazo de noventa días señalado en el segundo
párrafo del artículo 14 de esta Ley; no se obtenga o no se
solicite la autorización para iniciar operaciones en térmi-
nos de los artículos 15 y 43 de esta Ley, respectivamente;
la sociedad inicie operaciones distintas a las señaladas en
el artículo 15 de esta misma Ley sin contar con dicha auto-
rización, o se revoque la autorización para organizarse y
operar como unión al amparo de la fracción I del artículo
97 de esta Ley, la Comisión instruirá a la Tesorería de la
Federación para hacer efectiva la garantía por el importe
original del depósito mencionado en la fracción V de este
artículo.

En el supuesto de que se niegue la autorización solicitada,
exista desistimiento por parte de los interesados o se ini-
cien operaciones en los términos previstos en esta Ley, se
devolverá al solicitante el principal y accesorios del depó-
sito referido en la fracción V del presente artículo.

Una vez que se haya hecho la notificación a que se refiere
el artículo 14 de esta Ley y se haya otorgado la aprobación
de los estatutos prevista en ese mismo artículo, el inicio de
operaciones de la unión deberá sujetarse a lo dispuesto en
el artículo 43 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Capital y accionistas

Artículo 18. El capital mínimo suscrito y pagado para las
uniones será determinado de acuerdo con el nivel de ope-
raciones que tenga asignado, conforme a lo siguiente: 

I. Para las uniones con nivel de operaciones I, deberá ser el
equivalente en moneda nacional al valor de 2,000,000 de
unidades de inversión;

II. Para las uniones con nivel de operaciones II, deberá ser
el equivalente en moneda nacional al valor de 3,000,000 de
unidades de inversión, y

III. Para las uniones con nivel de operaciones III, deberá
ser el equivalente en moneda nacional al valor de
5,000,000 de unidades de inversión.

El monto del capital mínimo con el que deberán contar las
uniones tendrá que estar suscrito y pagado a más tardar el úl-
timo día hábil del año de que se trate. Al efecto, se conside-
rará el valor de las unidades de inversión correspondiente al
31 de diciembre del año inmediato anterior. El capital míni-
mo deberá estar integrado por acciones sin derecho a retiro.
El capital pagado con derecho a retiro, en ningún caso podrá
ser superior al capital pagado sin derecho a retiro.

Cuando una unión anuncie su capital social, deberá al mis-
mo tiempo anunciar su capital pagado.

El capital neto en ningún momento deberá ser inferior al
capital mínimo pagado que le resulte aplicable conforme a
lo establecido en este artículo.

La Comisión establecerá los casos y condiciones en que las
uniones podrán adquirir transitoriamente las acciones re-
presentativas de su propio capital procurando su sano des-
arrollo y liquidez.

Artículo 19. Todas las acciones de las uniones, serán de
igual valor; dentro de cada serie conferirán iguales dere-
chos y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto
de ser suscritas, o bien, en especie si, en este último caso,
así lo autoriza la Comisión considerando la situación fi-
nanciera de la unión y velando por su liquidez y solvencia.

Para la transmisión de las acciones se requerirá indispensa-
blemente la autorización del consejo de administración.

Artículo 20. Las uniones podrán emitir acciones sin valor
nominal.

Las uniones podrán emitir acciones no suscritas y que se-
rán entregadas a los suscriptores, contra el pago total de su
valor nominal y de las primas que, en su caso, fije la so-
ciedad.

Los estatutos sociales de las uniones contendrán las dispo-
siciones relativas a las distintas series de acciones y sus ca-
racterísticas.
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Artículo 21. Las acciones representativas del capital social
de las uniones, únicamente podrán ser adquiridas por per-
sonas físicas o morales que realicen actividades empresa-
riales en términos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la
Federación.

La participación, directa o indirecta, de cualquier persona
física o moral, en el capital social de una unión no podrá
exceder del diez por ciento. Se exceptúa de lo dispuesto en
este párrafo al Gobierno Federal.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, cualquier
persona física o moral extranjera y las entidades extranje-
ras sin personalidad jurídica, podrán participar indirecta-
mente hasta en el diez por ciento del capital de una unión,
siempre y cuando las acciones representativas del capital
social de la unión sean adquiridas por personas morales
mexicanas, en las que participe dicha persona física o mo-
ral extranjera. Asimismo, dichas personas y entidades ex-
tranjeras podrán participar directamente en el capital so-
cial de una unión hasta en un diez por ciento de forma
agregada.

No podrán participar en forma alguna en el capital social
de las uniones, personas morales extranjeras que ejerzan
funciones de autoridad.

La Comisión determinará mediante disposiciones de carác-
ter general los requisitos que deberán cumplir las personas
que adquieran acciones de las uniones.

Artículo 22. Las uniones se abstendrán, en su caso, de
efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los
artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en
contravención a lo dispuesto por los artículos 21 y 23 de
esta Ley, y deberán informar a la Comisión, dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan co-
nocimiento de ello.

La abstención referida en el párrafo anterior no dará lugar
a la responsabilidad a que se refiere el artículo 129 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles.

Las adquisiciones de acciones de una unión que se realicen
en contravención a lo previsto en los artículos 21 y 23 de
esta Ley, estarán afectas de nulidad y no surtirán efectos
hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización que
corresponda, de modo que las personas que las hubieren
adquirido o los hayan celebrado no podrán ejercer los de-

rechos corporativos y patrimoniales respectivos. Una vez
obtenidas las autorizaciones correspondientes, las adquisi-
ciones y actos antes referidos serán convalidados.

Artículo 23. La adquisición, mediante una o varias opera-
ciones simultáneas, de acciones representativas del capital
social de una unión, por parte de una persona o grupo de
personas, estará sujeta a los requisitos siguientes:

I. Cuando se adquiera más del dos por ciento y hasta el cin-
co por ciento del capital social de la unión, deberán infor-
mar por escrito a la Comisión, dentro de los tres días hábi-
les siguientes a la transmisión o adquisición.

II. Cuando se pretenda adquirir más del cinco por ciento y
hasta el diez por ciento del capital social de una unión, de-
berán obtener la previa autorización de la Comisión para lo
cual deberán acompañar a su solicitud la información y do-
cumentación a que se refiere el artículo 17, fracción II de
esta Ley.

III. Cuando un grupo de personas pretenda adquirir en su
conjunto el control o el diez por ciento o más del capital so-
cial de una unión, se requerirá de la previa autorización de
la Comisión, para lo cual deberán acompañar a su solicitud
la información y documentación a que se refiere el artícu-
lo 17, fracción II de esta Ley. La propia Comisión determi-
nará mediante disposiciones de carácter general los grupos
de personas que se considerarán como una sola por los vín-
culos de interés común que mantengan.

Para efectos de lo previsto en esta fracción, la Comisión
deberá tomar en cuenta que el grupo de personas no tenga
relación directa con otros socios o que esto motive una
concentración indebida de capital.

IV. Cuando un grupo de personas que no sean consideradas
como una sola persona, pretendan adquirir en su conjunto,
mediante operaciones simultáneas, el control o más del
diez por ciento del capital social de una unión, requerirán
previa autorización de la Comisión para lo cual deberán
acompañar a su solicitud la información y documentación
a que se refiere el artículo 17, fracción II de esta Ley.

CAPÍTULO III
De la administración de las uniones de crédito

Artículo 24. La administración de las uniones estará enco-
mendada a un consejo de administración y a un director ge-
neral, en sus respectivas esferas de competencia.



Artículo 25. El consejo de administración de las uniones
estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de
quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos
el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Cada
consejero propietario designará a su respectivo suplente, en
el entendido de que los consejeros suplentes de los conse-
jeros independientes, deberán tener este mismo carácter.

Cada accionista o grupo de accionistas que representen por
lo menos un diez por ciento del capital pagado de una
unión, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá
revocarse el nombramiento de estos consejeros de minoría,
cuando se revoque el de todos los demás.

Artículo 26. Los nombramientos de consejeros de las
uniones deberán recaer en personas que cuenten con cali-
dad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfacto-
rio, así como con amplios conocimientos y experiencia en
materia financiera, legal o administrativa.

La mayoría de los consejeros deberán ser residentes en el
territorio nacional.

En ningún caso podrán ser consejeros:

I. Los directivos y empleados de la unión, con excepción
del director general;

II. El cónyuge, la concubina o el concubinario de cualquier
consejero, así como las personas que tengan parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil,
con más de dos consejeros;

III. Los directivos o empleados de las empresas en que se-
an accionistas uno o más integrantes del consejo de admi-
nistración de la propia unión;

IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la unión
de que se trate;

V. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales do-
losos y las inhabilitadas para ejercer el comercio o para
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio pú-
blico o en el sistema financiero mexicano;

VI. Los quebrados y concursados, y

VII. Quienes realicen funciones de supervisión o regula-
ción de las uniones.

Los consejeros de las uniones que participen en el consejo
de administración de otras entidades financieras, deberán
revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas en
el acto de su designación.

Artículo 27. Por consejero independiente, deberá enten-
derse a la persona que sea ajena a la unión respectiva, y que
reúna los requisitos y condiciones que determine la Comi-
sión, mediante disposiciones de carácter general, en las que
igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales, se
considerará que un consejero deja de ser independiente.

No podrán ser consejeros independientes:

I. Los empleados o directivos de la unión;

II. Los accionistas de la unión;

III. Socios o personas que ocupen un empleo cargo o co-
misión en sociedades o asociaciones importantes que pres-
ten servicios a la unión, cuyos ingresos representen el cin-
co por ciento o más de sus ingresos;

IV. Los clientes, proveedores, prestadores de servicios,
deudores, acreedores importantes, socios, consejeros o em-
pleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, presta-
dor de servicios, deudor o acreedor importante de la unión.

Se considera que un cliente, proveedor o prestador de ser-
vicios es importante cuando los servicios que le preste la
unión o las ventas que aquél le haga a ésta, representan más
del diez por ciento de los servicios o ventas totales del
cliente o del proveedor, respectivamente. Asimismo, se
considera que un deudor o acreedor es importante cuando
el importe de la operación respectiva es mayor al quince
por ciento de los activos de la unión o de su contraparte;

V. Los empleados de una fundación, asociación o sociedad
civiles que reciban donativos importantes de la unión.

Se consideran donativos importantes a aquellos que repre-
senten más del quince por ciento del total de donativos re-
cibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de
que se trate;

VI. Los directores generales o directivos de alto nivel de
una sociedad en cuyo consejo de administración participe
el director general o un directivo de alto nivel de la unión;
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VII. Los cónyuges, concubina o concubinario, así como los
parientes por consanguinidad o afinidad en primer grado de
alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a
VI anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con
las señaladas en las fracciones I, II, VIII y IX de este artí-
culo;

VIII. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los
supuestos anteriores, durante el año anterior al momento en
que se pretenda hacer su designación, y

IX. Las personas relacionadas a que se refiere el artículo 61
de esta Ley.

Artículo 28. El consejo de administración deberá reunirse
por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria,
cuando sea convocado por su presidente, al menos el vein-
ticinco por ciento de los consejeros, o cualquiera de los co-
misarios de la unión. Para la celebración de las sesiones or-
dinarias y extraordinarias del consejo de administración se
deberá contar con la asistencia de cuando menos el cin-
cuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por
lo menos uno deberá ser consejero independiente.

El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de
empate.

Artículo 29. Los consejeros estarán obligados a abstenerse
expresamente de participar en la deliberación y votación de
cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de in-
tereses. Asimismo, deberán mantener absoluta confiden-
cialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o aconte-
cimientos relativos a la unión de que sean consejeros, así
como de toda deliberación que se lleve a cabo en el conse-
jo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la unión de pro-
porcionar toda la información que le sea solicitada al am-
paro de la presente Ley.

Artículo 30. El consejo de administración, sin perjuicio de
las funciones que le son propias, deberá contar con un co-
mité de auditoría, con carácter consultivo. Dicho comité,
en su integración y funcionamiento, deberá ajustarse a las
disposiciones de carácter general que emita la Comisión.

Artículo 31. El consejo de administración de las uniones
deberá aprobar el Manual de Políticas y Procedimientos, el
cual contendrá, entre otros, la regulación aplicable a las
operaciones que se realizarán a través del departamento es-
pecial.

Artículo 32. Los nombramientos del director general de
las uniones y de los directivos que ocupen el cargo con la
jerarquía inmediata inferior a la de éste, deberán recaer en
personas que cuenten con elegibilidad crediticia y honora-
bilidad, y que además reúnan los requisitos que establezca
la Comisión mediante disposiciones de carácter general.

Artículo 33. La unión de que se trate, deberá verificar que
las personas que sean designadas como consejeros, direc-
tor general y directivos con la jerarquía inmediata inferior
a la de este último, cumplan, con anterioridad al inicio de
sus gestiones, con los requisitos señalados en esta Ley. La
Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de ca-
rácter general, los criterios mediante los cuales se deberán
integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo
señalado en el presente artículo.

Las uniones deberán informar a la Comisión los nombra-
mientos de consejeros, director general y directivos con la
jerarquía inmediata inferior a la de este último, dentro de
los cinco días hábiles posteriores a su designación, mani-
festando expresamente que los mismos cumplen con los re-
quisitos aplicables.

Artículo 34. Los poderes que otorguen las uniones no re-
querirán otras inserciones que las relativas al acuerdo del
consejo que haya autorizado el otorgamiento del poder, a
las facultades que en la escritura constitutiva o en los esta-
tutos sociales se concedan al mismo consejo sobre el parti-
cular y a la comprobación del nombramiento de los conse-
jeros.

Artículo 35. Los comisarios de las uniones deberán contar
con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio sa-
tisfactorio en términos de las disposiciones a que se refiere
el artículo 33 de esta Ley, así como con amplios conoci-
mientos y experiencia en materia financiera, contable, le-
gal o administrativa.

Artículo 36. No podrán ser comisarios propietarios o su-
plentes de las uniones:

I. Sus directores generales, y

II. Los miembros de sus consejos de administración, pro-
pietarios o suplentes.



CAPÍTULO IV
De la fusión y escisión

Artículo 37. Para la fusión de dos o más uniones o de cual-
quier sociedad o entidad financiera con una unión, se re-
querirá autorización previa de la Comisión con aprobación
de su Junta de Gobierno y se efectuará de acuerdo con las
bases siguientes:

I. Las sociedades respectivas presentarán a la Comisión los
proyectos de los acuerdos de las asambleas de accionistas
relativos a la fusión, del convenio de fusión y de las modi-
ficaciones que correspondería realizar a los estatutos de las
propias sociedades, estados contables que presenten la si-
tuación de las sociedades y que servirán de base para que
la asamblea autorice la fusión, estados financieros proyec-
tados de la sociedad resultante de la fusión y la informa-
ción siguiente:

a) Proyecto de estatutos de la sociedad que se ajuste a lo
dispuesto en esta Ley;

b) Relación e información de las personas que directa o
indirectamente pretendan mantener una participación en
el capital social de la unión a constituir, que deberá con-
tener, de conformidad con las disposiciones de carácter
general que al efecto expida la Comisión, previo acuer-
do de su Junta de Gobierno, lo siguiente:

i) El monto del capital social que cada una de ellas
suscribirá, y el origen de los recursos que utilizará
para tal efecto;

ii) La situación patrimonial, tratándose de personas
físicas, o los estados financieros, tratándose de per-
sonas morales, en ambos casos, de los últimos tres
años, y

iii) Aquélla que permita verificar que cuentan con
honorabilidad e historial crediticio y de negocios sa-
tisfactorio.

c) La demás documentación e información relacionada
que la Comisión requiera para el efecto.

II. Una vez obtenida la autorización a que se refiere este ar-
tículo, los acuerdos de fusión se inscribirán en el Registro
Público de Comercio. A partir de la fecha en que se inscri-
ban surtirá efectos la fusión;

III. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de
fusión adoptados por las respectivas asambleas de accio-
nistas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

IV. La autorización que otorgue la Comisión para la fusión
de una unión como fusionada, dejará sin efectos la autori-
zación otorgada a ésta para organizarse y operar como tal,
sin que para ello, resulte necesaria la emisión de una de-
claratoria expresa por parte de la autoridad que la haya
otorgado, y

V. Durante los noventa días naturales siguientes a partir de
la fecha de publicación, los acreedores de las sociedades
podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único
objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta opo-
sición suspenda la fusión.

Artículo 38. Para la escisión de una unión, se requerirá au-
torización previa de la Comisión con aprobación de su Jun-
ta de Gobierno.

La sociedad escindente presentará a la Comisión el pro-
yecto de acta que contenga los acuerdos de su asamblea ge-
neral extraordinaria de accionistas relativos a su escisión,
proyecto de reformas estatutarias de la sociedad escinden-
te, proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida,
estados contables que presenten la situación de la sociedad
escindente y que servirán de base para la asamblea que au-
torice la escisión, estados financieros proyectados de las
sociedades que resulten de la escisión, y la demás docu-
mentación conexa que requiera la Comisión a efecto de
evaluar la solicitud respectiva.

La autorización a que se refiere este artículo, los acuerdos
de la asamblea de accionistas relativos a la escisión y la es-
critura constitutiva de la escindida, se inscribirán en el Re-
gistro Público de Comercio. A partir de la fecha en que se
inscriban surtirá efectos la escisión.

Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de es-
cisión adoptados por la asamblea de accionistas de la so-
ciedad escindente se publicarán en el Diario Oficial de la
Federación.

Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la
fecha de publicación a que se refiere la fracción anterior,
los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse
judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el
pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la es-
cisión.
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La sociedad escindida no se entenderá autorizada para or-
ganizarse y operar como unión, y la sociedad escindente
que subsista conservará la autorización que se le haya otor-
gado para tales efectos.

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida sólo se
le transmitirán operaciones activas, pasivas, fidecomisos y
comisiones de la unión escindente, en los casos en que lo
autorice la Comisión, cuando considere que no se afectan
adversamente los intereses de los socios de las uniones en
las operaciones respectivas y no exista oposición de acree-
dores. Los fideicomisos o comisiones sólo podrán transmi-
tirse cuando el causahabiente final sea una entidad finan-
ciera autorizada para llevar a cabo este tipo de operaciones.

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la
unión escindente, la autorización otorgada para organizar-
se y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte ne-
cesario la emisión de una declaratoria expresa al respecto.

TÍTULO TERCERO
De las operaciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 39. Las uniones estarán clasificadas en tres nive-
les de operación conforme al capital mínimo suscrito y pa-
gado exigido por esta Ley, y podrán realizar las operacio-
nes en términos de lo previsto en el artículo 40 siguiente.

Artículo 40. Las uniones, en los términos de su autoriza-
ción y dependiendo del nivel de operaciones que les co-
rresponda, sólo podrán realizar las siguientes operaciones:

I. Recibir préstamos y créditos exclusivamente de sus so-
cios, de fondos privados de financiamiento e inversión, de
instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de otras
uniones o de entidades financieras del exterior, así como de
sus proveedores.

Las operaciones a que se refiere esta fracción que se ga-
ranticen con hipoteca de propiedades de las uniones, debe-
rán acordarse previamente en asamblea general extraordi-
naria de accionistas por votación que represente por lo
menos el sesenta y seis por ciento de su capital pagado, sal-
vo que en sus estatutos tengan establecido un porcentaje
más elevado;

II. Recibir financiamientos de fondos aportados a fideico-
misos constituidos por los gobiernos federal, estatales y del
Distrito Federal, de conformidad con lo establecido en las
reglas de operación que los mismos establezcan;

III. Emitir valores, para su colocación entre el gran públi-
co inversionista, excepto obligaciones subordinadas de
cualquier tipo;

IV. Otorgar créditos y préstamos a sus socios, con o sin ga-
rantía, o bien, facilitar el acceso al crédito otorgándoles su
garantía o aval;

V. Practicar con sus socios operaciones de descuento, prés-
tamo y crédito;

VI. Efectuar con fines de cobertura, sin que en ningún ca-
so actúe como intermediario, operaciones financieras deri-
vadas;

VII. Emitir cartas de crédito, previa recepción de su im-
porte;

VIII. Constituir depósitos en instituciones de crédito y en-
tidades financieras del exterior;

IX. Efectuar operaciones de factoraje financiero con sus
socios o con las empresas de las que éstos tengan control;

X. Celebrar contratos de arrendamiento financiero con sus
socios y adquirir los bienes que sean objeto de tales con-
tratos;

XI. Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de cré-
dito y afectar los derechos provenientes de los contratos de
financiamiento que realicen con sus socios o de las opera-
ciones autorizadas a las uniones, con las personas de las
que reciban financiamiento, en términos de las fracciones I
y II anteriores, así como afectar en fideicomiso irrevocable
los títulos de crédito y los derechos provenientes de los
contratos de financiamiento que celebren con sus socios a
efecto de garantizar el pago de las emisiones a que se re-
fiere la fracción III de este artículo;

XII. Recibir de sus socios dinero para el cumplimiento de
mandatos o comisiones con el exclusivo objeto de prestar
servicios de caja, cuyos saldos podrá depositar la unión en
instituciones de crédito, entidades financieras del exterior o
invertirlos en valores gubernamentales.



Los recursos en dinero recibidos para la ejecución de man-
datos o comisiones a que se refiere el párrafo anterior po-
drán ser retirados en efectivo, mediante tarjeta de débito,
así como mediante traspasos y órdenes de pago no nego-
ciables. En ningún caso podrá disponerse de ellos median-
te cheques;

XIII. Realizar operaciones con valores por cuenta propia,
con la intermediación de casas de bolsa y otros intermedia-
rios del mercado de valores autorizados;

XIV. Prestar a sus socios servicios de administración y co-
branza de créditos derivada de la provisión de bienes o ser-
vicios;

XV. Actuar como intermediarios en la contratación de se-
guros documentados, exclusivamente en contratos de ad-
hesión, salvo en los seguros de pensiones derivados de las
leyes de seguridad social, en los términos de las disposi-
ciones aplicables;

XVI. Actuar como fiduciarias, en los fideicomisos de ga-
rantía a que se refiere la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito;

XVII. Proporcionar de manera directa servicios de distri-
bución de acciones a las sociedades de inversión, de con-
formidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de In-
versión y en las disposiciones de carácter general
aplicables a este tipo de operaciones;

XVIII. Adquirir títulos representativos del capital de socie-
dades mercantiles, incluyendo aquéllas que les presten ser-
vicios complementarios o auxiliares en su administración,
o en la realización de su objeto, así como de sociedades
inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de
bienes destinados a sus oficinas, previa autorización de la
Comisión; dichas sociedades deberán ajustarse, en cuanto
a los servicios u operaciones que la Comisión repute com-
plementarios o auxiliares de las operaciones que sean pro-
pias de las uniones, a las disposiciones de carácter general
que dicte la misma Comisión, y a su inspección y vigilan-
cia y, en consecuencia, deberán cubrir las cuotas de ins-
pección y vigilancia correspondientes;

XIX. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios
para la realización de su objeto y enajenarlos cuando co-
rresponda;

XX. Dar en arrendamiento sus bienes muebles e inmue-
bles, cuando concurran circunstancias que lo justifiquen;

XXI. Tomar a su cargo o contratar la construcción o admi-
nistración de obras de propiedad de sus socios para uso de
los mismos, cuando esas obras sean necesarias para el ob-
jeto directo de sus empresas, negociaciones o industrias;

XXII. Promover la organización y administrar empresas
industriales o comerciales para lo cual podrán asociarse
con terceras personas. Estas operaciones deberán realizar-
se con recursos provenientes de su capital pagado y reser-
vas de capital o de préstamos que reciban para ese fin;

XXIII. Encargarse de la compra y venta de los frutos o pro-
ductos obtenidos o elaborados por sus socios o por terce-
ros;

XXIV. Comprar, vender y comercializar insumos, materias
primas, mercancías y artículos diversos, así como alquilar
bienes de capital necesarios para la explotación agropecua-
ria, industrial, comercial y de servicios, por cuenta de sus
socios o de terceros;

XXV. Adquirir por cuenta propia los bienes a que se refie-
re la fracción anterior para enajenarlos o rentarlos a sus so-
cios o a terceros;

XXVI. Encargarse, por cuenta propia, de la transformación
industrial o del beneficio de los productos obtenidos o ela-
borados por sus socios;

XXVII. La transformación que se señala en la fracción an-
terior podrá realizarse en las plantas industriales que ad-
quieran al efecto, con cargo a su capital pagado y reservas
de capital o con recursos provenientes de financiamientos
de instituciones de crédito, y

XXVIII. Las demás operaciones análogas y conexas que,
mediante disposiciones de carácter general autorice la Co-
misión.

Las operaciones señaladas en las fracciones XXIII a XXV
de este artículo que realicen las uniones con terceros, en
ningún caso constituirán su actividad preponderante, de-
biendo en todo caso realizarse tales operaciones a través
del departamento especial a que se refiere el artículo 31 de
esta Ley.
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Las operaciones a que se refieren las fracciones XXI a
XXVII de este artículo, se efectuarán por medio de depar-
tamento especial.

Las uniones podrán otorgar o recibir créditos de otras unio-
nes siempre y cuando éstos no representen más del diez por
ciento de su capital neto, cuando se encuentren comprendi-
das en los niveles de operaciones II y III.

Las operaciones de factoraje financiero y arrendamiento fi-
nanciero, únicamente podrán llevarse a cabo por uniones
que se ubiquen en los niveles de operaciones II y III. La en-
comienda fiduciaria en fideicomisos de garantía, sólo po-
drá realizarse por las uniones que se ubiquen en el nivel de
operaciones III.

Artículo 41. Las uniones podrán, previa autorización de la
Comisión, celebrar operaciones de compra y venta de divi-
sas exclusivamente con sus socios.

Para obtener la autorización a que se refiere este artículo,
las uniones deberán acreditar fehacientemente a la Comi-
sión que requieren divisas de manera cotidiana, como re-
sultado de sus operaciones normales, de las de sus socios o
de las empresas de estos últimos.

Artículo 42. Las características de las operaciones activas,
pasivas, y de servicios que realicen las uniones se sujetarán
a lo dispuesto por las disposiciones de carácter general que
emita la Comisión con el propósito de atender necesidades
de regulación crediticia.

Artículo 43. La Comisión autorizará a las uniones el inicio
de operaciones o el cambio de nivel de operaciones a que
se refiere el artículo 39 de esta Ley, cuando acrediten el
cumplimiento de lo siguiente:

I. Que las operaciones de que se trate se encuentren expre-
samente señaladas en sus estatutos sociales; 

II. Que cuentan con el capital social mínimo pagado que
les corresponda conforme a lo establecido en el artículo 18
de esta Ley, en función de su nivel de operaciones;

III. Que los consejeros, el director general y los directivos
que ocupen el cargo con la jerarquía inmediata inferior a la
de éste, cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y
demás disposiciones de carácter general emitidas por la
Comisión;

IV. Que cuentan con la infraestructura y controles internos
necesarios para realizar sus operaciones y otorgar sus ser-
vicios, conforme a las disposiciones aplicables, incluso an-
te el evento de contratar con terceros la prestación de ser-
vicios necesarios para el desarrollo de su objeto social, y

V. Que se encuentran al corriente en el pago de las sancio-
nes impuestas por incumplimiento a esta Ley que hayan
quedado firmes, así como en el cumplimiento de las obser-
vaciones y acciones correctivas que, en ejercicio de sus
funciones hubiere dictado la citada Comisión.

La Comisión practicará las visitas de inspección que consi-
dere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los
requisitos a que se refieren las fracciones anteriores.

La unión de que se trate deberá inscribir en el Registro Pú-
blico de Comercio, para efectos declarativos, la autoriza-
ción que se le haya otorgado para el inicio de operaciones
en términos del presente artículo, a más tardar a los treinta
días posteriores a que le haya sido notificada.

Artículo 44. Las uniones en ningún caso podrán dar noti-
cias o información de los préstamos, créditos, servicios o
cualquier tipo de operaciones, sino al socio, acreditante,
acreditado, titular o beneficiario que corresponda, a sus re-
presentantes legales o a quienes tenga otorgado poder para
disponer de los créditos otorgados o concedidos o para in-
tervenir en la operación o servicio, salvo en los casos pre-
vistos en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito.

Artículo 45. Las operaciones de crédito que practiquen las
uniones con sus socios, deberán estar relacionadas directa-
mente con las actividades de las empresas o negocios de
aquéllos.

CAPÍTULO II
Regulación prudencial

Artículo 46. La Comisión emitirá lineamientos mínimos
de regulación prudencial a los que deberán sujetarse las
uniones, en temas tales como procesos crediticios, califica-
ción de cartera crediticia, coeficientes de liquidez, admi-
nistración integral de riesgos, controles internos y aquellos
otros que juzgue convenientes para proveer la solvencia fi-
nanciera y la adecuada operación de las uniones.

La Comisión determinará mediante disposiciones técnicas
y operativas de carácter general, las bases para la califica-



ción de la cartera de créditos de las uniones, la documenta-
ción e información que éstas recabarán para el otorgamien-
to, renovación y durante la vigencia de créditos de cual-
quier naturaleza, con o sin garantía real, los requisitos que
dicha documentación habrá de reunir y la periodicidad con
que deba obtenerse, así como la integración de las estima-
ciones preventivas, que por cada rango de calificación ten-
gan que constituirse, buscando asegurar la solvencia y es-
tabilidad de las uniones y la confiabilidad de su
información financiera.

Las uniones deberán cumplir con las disposiciones genera-
les de carácter prudencial que emita la Comisión en térmi-
nos de lo previsto en este artículo.

Artículo 47. Al realizar sus operaciones las uniones deben
diversificar sus riesgos. La Comisión determinará median-
te disposiciones de carácter general lo siguiente:

I. Los porcentajes máximos de los pasivos a cargo de una
unión que correspondan a obligaciones directas o contin-
gentes en favor de una misma persona, entidad o grupo de
personas que de acuerdo con las mismas reglas deban con-
siderarse para estos efectos, como un solo acreedor.

II. Los límites máximos del importe de las responsabilida-
des directas y contingentes incluyendo las inversiones en
títulos representativos de capital, de una misma persona,
entidad o grupo de personas que por sus nexos patrimonia-
les o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes, los
cuales no podrán exceder del cincuenta por ciento del ca-
pital neto señalado en el artículo 48 de la presente Ley.

La Comisión en la emisión de las disposiciones a que se re-
fiere este artículo, para el cálculo de los montos máximos
de financiamiento que pueden otorgar las uniones, tomará
en cuenta en todo caso, los pasivos contraídos por las unio-
nes a que se refiere la fracción I del artículo 40 de esta Ley
que se hayan constituido como garantía irrevocable de cré-
ditos concedidos a sus socios, para establecer límites adi-
cionales a los establecidos en el párrafo anterior.

La Comisión, a solicitud de la unión podrá autorizar ope-
raciones específicas por montos que excedan los límites
máximos, cuando las características de las mismas así lo
justifiquen.

Artículo 48. Las uniones deberán mantener un capital ne-
to en relación con los riesgos de mercado, de crédito y

otros en que incurran en su operación, que no podrá ser in-
ferior a la cantidad que resulte de sumar los requerimientos
de capital por cada tipo de riesgo, en términos de las dis-
posiciones de carácter general que establezca la Comisión
con aprobación de su Junta de Gobierno.

El capital neto, en su parte básica y complementaria, se de-
terminará conforme a lo que establezca la propia Comisión
en las mencionadas disposiciones que procuren salvaguar-
dar la solvencia y estabilidad financiera de las uniones.

La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que
se refiere el primer párrafo de este artículo, establecerá el
procedimiento para el cálculo del índice de capitalización
aplicable a las uniones.

Cuando la Comisión con motivo de su función de supervi-
sión, requiera a las uniones realizar ajustes a los registros
contables relativos a sus operaciones activas y pasivas que,
a su vez, puedan derivar en modificaciones a su índice de
capitalización, la Comisión deberá llevar a cabo las accio-
nes necesarias para que se realice el cálculo de dicho índi-
ce de conformidad con lo previsto en este artículo y en las
disposiciones aplicables, en cuyo caso escuchará previa-
mente a la unión afectada.

El índice de capitalización que, en términos del presente
artículo, resulte de los ajustes requeridos por la Comisión
será el utilizado para todos los efectos legales conducentes.

Artículo 49. Las inversiones con cargo al capital de la
unión, se sujetarán a los límites siguientes:

I. No excederá del sesenta por ciento de la parte básica del
capital neto, el importe de las inversiones en mobiliario y
equipo, en inmuebles destinados a sus oficinas y bodegas,
más el importe de las inversiones en el capital de las socie-
dades que les presten servicios complementarios o auxilia-
res en su administración, o en la realización de su objeto,
así como de sociedades inmobiliarias que sean propietarias
o administradoras de bienes destinados a sus oficinas. La
inversión en dichas acciones y los requisitos que deban sa-
tisfacer las sociedades a que se hace referencia, se sujeta-
rán a las disposiciones de carácter general que dicte la Co-
misión.

II. El importe de los gastos de organización o similares no
podrá exceder del veinte por ciento de la parte básica del
capital neto.
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III. El importe total de las inversiones en plantas industria-
les, sociedades comerciales o de servicios que estén vincu-
ladas con las actividades de sus socios, así como en em-
presas propietarias de dichas plantas, no podrá ser superior
al setenta y cinco por ciento del capital contable de la
unión.

Cuando tengan saldos insolutos provenientes de créditos
destinados a la adquisición de plantas industriales, socie-
dades comerciales o de servicios, o empresas propietarias
de dichas plantas, las uniones no podrán acordar devolu-
ciones de capital con derecho a retiro.

Lo dispuesto en las fracciones I y III anteriores, es sin per-
juicio de lo previsto en la fracción V del artículo 103 de es-
ta Ley.

CAPÍTULO III
Reglas especiales

Artículo 50. En los créditos, préstamos o financiamientos
que las uniones otorguen, el pago de los intereses no podrá
ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos
vencidos, sin perjuicio de ajustarse a la legislación mer-
cantil aplicable. La Comisión mediante las disposiciones
de carácter general a que se refiere el artículo 42 de esta
Ley, determinará los montos de los créditos, préstamos y
financiamientos a los que les será aplicable este artículo, de
los cuales las uniones estarán obligadas a informar a sus
socios al momento de pactar los términos del crédito.

Artículo 51. Para el otorgamiento de sus créditos, las
uniones deberán estimar la viabilidad de pago de los mis-
mos por parte de los acreditados o contrapartes, valiéndose
para ello de un análisis a partir de información cuantitativa
y cualitativa, que permita establecer su solvencia crediticia
y la capacidad de pago en el plazo previsto del crédito. Lo
anterior, deberá observarse sin menoscabo de considerar el
valor monetario de las garantías que se hubieren ofrecido.

De igual manera, las modificaciones a los contratos de cré-
dito que las uniones acuerden con sus acreditados, por con-
venir a sus respectivos intereses, deberán basarse en análisis
de viabilidad de pago, a partir de información cuantitativa y
cualitativa, en los términos del párrafo anterior.

Cuando se presenten o se presuman circunstancias finan-
cieras adversas o diferentes de aquellas consideradas en el
momento del análisis original, que le impiden al acredita-
do hacer frente a sus compromisos adquiridos en tiempo y

forma, o cuando se mejore la viabilidad de la recupera-
ción, las uniones deberán basarse en análisis cuantitativos
y cualitativos que reflejen una mejoría en las posibilida-
des de recuperación del crédito, para sustentar la viabili-
dad de la reestructura que se acuerde. En estos casos, las
uniones deberán realizar las gestiones necesarias para la
obtención de pagos parciales o garantías adicionales a las
originalmente contratadas. Si en la reestructura, además
de la modificación de condiciones originales, se requirie-
ra de recursos adicionales, deberá contarse con un estudio
que soporte la viabilidad de pago del adeudo agregado ba-
jo las nuevas condiciones.

En todos los casos deberá existir constancia de que los pro-
cedimientos de crédito se ajustaron a las políticas y linea-
mientos que la propia unión hubiere establecido para tales
efectos.

Para la adecuada observancia de lo previsto en el presente
artículo, las uniones se ajustarán a las disposiciones de ca-
rácter prudencial que, en materia de crédito y administra-
ción de riesgos, expida la Comisión para procurar la sol-
vencia de las uniones.

La Comisión vigilará que las uniones observen debida-
mente lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 52. Los contratos de crédito refaccionario y de
habilitación o avío, que celebren las uniones, se ajustarán a
lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, y a las bases siguientes:

I. Se consignarán, según convenga a las partes y cualquie-
ra que sea su monto, en póliza ante corredor público titula-
do, en escritura pública o en contrato privado, que en este
último caso se firmará por triplicado ante dos testigos y se
ratificará ante notario público, corredor público titulado,
juez de primera instancia en funciones de notario o ante el
encargado del Registro Público correspondiente;

II. Sin satisfacer más formalidades que las señaladas en la
fracción anterior, se podrán establecer garantías reales so-
bre bienes muebles o inmuebles, además de los que consti-
tuyen la garantía propia de estos créditos, o sobre la unidad
agrícola, ganadera o de otras actividades primarias, indus-
trial, comercial o de servicios, con las características que se
mencionan en el artículo siguiente; 

III. Los bienes sobre los cuales se constituya la prenda, en
su caso, podrán quedar en poder del deudor en los términos



establecidos en el artículo 329 de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito;

IV. El deudor podrá usar y disponer de la prenda que quede
en su poder, conforme a lo que se pacte en el contrato, y

V. Podrá exceder del cincuenta por ciento la parte de los
créditos refaccionarios que se destine a cubrir los pasivos a
que se refiere el párrafo segundo el artículo 323 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, sólo en los
casos que la Comisión autorice a la unión para ello, siem-
pre que se acredite el cumplimiento de los requisitos seña-
lados en el artículo 51 de esta Ley.

Artículo 53. En los contratos de crédito de habilitación o
avío, el acreditante se reservará el derecho de negociar,
afectar en garantía o endosar a entidades financieras del pa-
ís, los títulos que expida el acreditado por las disposiciones
que vaya efectuando y se obligará, en su caso, a rescatarlos
de acuerdo con lo pactado, a medida que se vayan hacien-
do los reembolsos del crédito; cada disposición estará de
acuerdo con los ciclos de producción; la mora en el pago
de una disposición, suspenderá el ejercicio del crédito y los
frutos o productos futuros y los nuevos bienes que adquie-
ra el acreditado para servicio de la unidad productiva den-
tro de la vigencia del contrato, quedarán en garantía sin ne-
cesidad de ulteriores anotaciones o inscripciones en el
Registro Público de Comercio que corresponda, salvo que
se trate de bienes inmuebles.

Cuando el crédito de habilitación o avío sea complementa-
rio de un crédito refaccionario y se formalice en el mismo
instrumento, los plazos de aquél podrán ampliarse a los es-
tablecidos para el refaccionario, siempre que se observen los
requisitos y condiciones señalados en el párrafo anterior.

Artículo 54. La prenda sobre bienes y valores se constituirá
en la forma prevista en la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, bastando al efecto que se consigne en el
documento de crédito respectivo con expresión de los datos
necesarios para identificar los bienes dados en garantía.

En todo caso de anticipo sobre títulos o valores, de prenda
sobre ellos, sobre sus frutos y mercancías, las uniones po-
drán efectuar la venta de los títulos, bienes o mercancías,
en los casos que proceda de conformidad con la menciona-
da Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por
medio de corredor público titulado o de dos comerciantes
de la localidad, conservando en su poder la parte del precio
que cubra las responsabilidades del deudor, que podrán

aplicar en compensación de su crédito y guardando a dis-
posición de aquél el sobrante que pueda existir.

Artículo 55. Cuando las uniones reciban en prenda crédi-
tos en libros, bastará que se haga constar así, en los térmi-
nos del artículo anterior, en el contrato correspondiente,
que los créditos dados en prenda se hayan especificado en
las notas o relaciones respectivas, y que esas relaciones ha-
yan sido transcritas por la unión acreedora en un libro es-
pecial en asientos sucesivos, en orden cronológico, en el
que se expresará el día de la inscripción, a partir de la cual
la prenda se entenderá constituida.

El deudor se considerará como mandatario del acreedor pa-
ra el cobro de los créditos, y tendrá las obligaciones y res-
ponsabilidades civiles y penales que al mandatario corres-
pondan.

Artículo 56. Las hipotecas constituidas en favor de uniones,
sobre la unidad completa de una empresa industrial, agríco-
la, ganadera o dedicada a la explotación de bienes o servi-
cios públicos, deberán comprender la concesión o concesio-
nes respectivas, en su caso; todos los elementos materiales,
muebles o inmuebles afectos a la explotación, considerados
en su unidad; y además, podrán comprender el dinero en ca-
ja de la explotación corriente y los créditos a favor de la em-
presa, nacidos directamente de sus operaciones, sin perjuicio
de la posibilidad de disponer de ellos y de sustituirlos en el
movimiento normal de las operaciones, sin necesidad del
consentimiento del acreedor salvo pacto en contrario.

Las uniones acreedoras de las hipotecas a que se refiere es-
te artículo, deberán permitir el desarrollo normal de la ex-
plotación de los bienes afectos a las mismas, conforme al
destino que les corresponda, y no podrán, tratándose de
bienes afectos a una concesión de servicio público, opo-
nerse a las alteraciones o modificaciones que a los mismos
se haga durante el plazo de la hipoteca, siempre que resul-
ten necesarios para la mejor prestación del servicio públi-
co correspondiente.

Sin embargo, como acreedores podrán oponerse a la venta
o enajenación de parte de los bienes y a la fusión con otras
empresas, en caso de que se origine con ello un peligro pa-
ra la seguridad de los créditos hipotecarios.

La referida hipoteca podrá constituirse, en segundo lugar,
si el importe de los rendimientos netos de la explotación li-
bre de toda otra carga, alcanza para cubrir los intereses y
amortizaciones del préstamo.
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Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser ins-
critas en el Registro Público de Comercio del lugar o luga-
res en que estén ubicados los bienes.

Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se re-
fiere este artículo, lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Artículo 57. En los contratos de crédito, arrendamiento fi-
nanciero y factoraje financiero que celebren las uniones en
que se pacte que el acreditado o mutuatario, arrendatario o
factorado puedan disponer de la suma acreditada o del im-
porte del préstamo en cantidades parciales o estén autori-
zados para efectuar reembolsos previos al vencimiento del
término señalado en el contrato, el estado de cuenta certifi-
cado por el contador de la unión acreedora hará fe, salvo
prueba en contrario, en el juicio respectivo para la fijación
del saldo resultante a cargo del deudor.

Artículo 58. El contrato o documento en que se hagan
constar los créditos, arrendamientos financieros o factora-
je financiero que otorguen las uniones, junto con la certifi-
cación del estado de cuenta a que se refiere el artículo an-
terior, serán título ejecutivo mercantil sin necesidad de
reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno.

Tratándose de factoraje financiero, además del contrato se
deberá contar con los documentos que demuestren los de-
rechos de crédito trasmitidos a uniones, notificados debi-
damente al deudor.

El estado de cuenta certificado antes citado, deberá conte-
ner los datos sobre la identificación del contrato o conve-
nio en donde conste el crédito o arrendamiento otorgado; el
capital inicial dispuesto o importe de las rentas determina-
das; el capital o rentas vencidas no pagadas; el capital o
rentas pendientes por vencer; las tasas de interés del crédi-
to o variabilidad de la renta aplicable las rentas determina-
bles a cada período de pago; los intereses moratorios gene-
rados; la tasa de interés aplicable a intereses moratorios, y
el importe de accesorios generados.

Artículo 59. El juez decretará de plano la posesión del bien
objeto del contrato de arrendamiento financiero, solicitada
conforme al artículo 416 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito por las uniones que hayan celebra-
do dicho contrato como arrendador, siempre que, además
del contrato de arrendamiento financiero debidamente cer-
tificado ante fedatario público, aquéllas acompañen a su

solicitud el estado de cuenta certificado en los términos del
artículo 57 de esta Ley.

Artículo 60. Las uniones, al emitir las cartas de crédito a
que se refieren la fracción VII del artículo 40 de esta Ley,
se sujetarán a lo señalado en este artículo y, de manera su-
pletoria, a los usos y prácticas que expresamente indiquen
las partes en cada una de ellas, sin que resulte aplicable pa-
ra esta operación lo dispuesto en la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito en materia de cartas de crédito.

Para efectos de esta Ley, se entenderá por carta de crédito
al instrumento por virtud del cual una unión se obliga a pa-
gar, a la vista o a plazo, a nombre propio o por cuenta de
su socio, directamente o a través de un banco corresponsal,
una suma de dinero determinada o determinable a favor del
beneficiario, contra la presentación de los documentos res-
pectivos, siempre y cuando se cumplan los términos y con-
diciones previstos en la propia carta de crédito.

Las cartas de crédito podrán ser emitidas por las uniones
con base en el otorgamiento de créditos o previa recepción
de su importe como prestación de un servicio. En ambos
casos, los documentos con base en los cuales se lleve a ca-
bo la emisión de la carta de crédito deberán contener, al
menos, los términos y condiciones para el ejercicio del cré-
dito o la prestación del servicio, el pago de principal, acce-
sorios, gastos y comisiones, así como la devolución de las
cantidades no utilizadas.

Una vez emitidas las cartas de crédito, la obligación de pa-
go de la unión emisora será independiente de los derechos
y obligaciones que ésta tenga frente a su socio. Las cartas
de crédito deberán establecer un plazo de vigencia deter-
minado o determinable.

Las cartas de crédito irrevocables solo podrán ser modifi-
cadas o canceladas con la aceptación expresa de la unión
emisora, del beneficiario y, en su caso, de la unión confir-
madora.

Para efectos del presente artículo, se entenderá por confir-
mación el compromiso expreso de pago que asume una
unión respecto de una carta de crédito emitida por otra, a
petición de esta última. La confirmación de la carta de cré-
dito que realice una unión implicará para ella una obliga-
ción directa de pago frente al beneficiario, sujeta a que és-
te cumpla con los términos y condiciones previstos en la
propia carta de crédito. Dicha obligación de pago es inde-



pendiente de los derechos y obligaciones que existan entre
la unión que realiza la confirmación y la unión emisora.

Las uniones no serán responsables por:

I. El cumplimiento o incumplimiento del hecho o acto que
motive la emisión de la carta de crédito;

II. La exactitud, autenticidad o valor legal de cualquier do-
cumento presentado al amparo de la carta de crédito;

III. Los actos u omisiones de terceros, aun si esos terceros
son designados por la unión emisora, incluyendo a bancos
que actúen como corresponsales;

IV. La calidad, cantidad, peso, valor o cualquier otra carac-
terística de las mercancías o servicios descritos en los do-
cumentos;

V. El retraso o extravío en los medios de envío o de comu-
nicación, y

VI. El incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor.

Las cartas de crédito a que se refiere este artículo podrán
ser comerciales, así como de garantía o contingentes.

Las cartas de crédito comerciales permiten al beneficiario
hacer exigible el pago de una obligación derivada de una
operación de comercio, contra la presentación de los docu-
mentos en ellas previstos y de conformidad con sus térmi-
nos y condiciones. Cuando se utilicen las expresiones
“crédito documentario”, “crédito comercial documentario”
y “crédito comercial”, se entenderá que se refieren a las
cartas de crédito comerciales previstas en este párrafo.

Las cartas de crédito de garantía o contingentes garantizan
el pago de una suma determinada o determinable de dine-
ro, a la presentación del requerimiento de pago y demás
documentos previstos en ellas, siempre y cuando se cum-
plan los requisitos estipulados.

Salvo pacto en contrario, la resolución de controversias re-
lacionadas con las cartas de crédito se sujetará a la juris-
dicción de los tribunales competentes del lugar donde se
emitan. No obstante lo anterior, la obligación de pago deri-
vada de la confirmación de cartas de crédito, salvo pacto en
contrario, será exigible ante los tribunales competentes del
lugar donde se efectúe la confirmación.

Artículo 61. Serán operaciones con personas relacionadas,
las celebradas por las uniones, en las que resulten o puedan
resultar deudores de las mismas, las personas que se indi-
can a continuación:

I. Los miembros del consejo de administración de la unión,
el director general de la misma y los funcionarios de la je-
rarquía inmediata inferior a éste;

II. Los cónyuges, concubina o concubinario y las personas
que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad has-
ta el segundo grado o civil con las personas señaladas en la
fracción anterior;

III. Las personas morales, así como los consejeros y direc-
tivos de éstas, en las que la unión, posea directa o indirec-
tamente el control del diez por ciento o más de los títulos
representativos de su capital, y

IV. Las personas morales en las que cualesquiera de las
personas señaladas en las fracciones anteriores, posean di-
recta o indirectamente el control del diez por ciento o más
de los títulos representativos de su capital.

Artículo 62. La suma total de los montos de crédito dis-
puestos, más las líneas de apertura de crédito irrevocable
otorgados a personas relacionadas, no podrá exceder del
cien por ciento del capital contable de la unión.

Sin perjuicio de lo anterior, las uniones podrán otorgar cré-
ditos a personas relacionadas cuando estos créditos tengan
como garantía irrevocable los pasivos a que se refiere la
fracción I del artículo 40, hasta por un monto adicional
equivalente al cien por ciento de su capital contable.

Para los efectos del párrafo anterior, el capital contable que
deberá utilizarse será el correspondiente al último día hábil
del trimestre calendario inmediato anterior a la fecha en
que se efectúen los cálculos.

Artículo 63. Las uniones podrán ceder o descontar su car-
tera crediticia con cualquier persona.

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia
que se celebren con el Banco de México, instituciones de
crédito, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal
para el fomento económico o fideicomisos que tengan por
objeto emitir valores, se llevarán a cabo sin restricción al-
guna.
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Cuando las uniones celebren cesiones o descuentos de car-
tera crediticia con otras uniones o personas distintas de las
mencionadas en el párrafo anterior y pretendan responder
por la solvencia del deudor, otorgar financiamiento al ce-
sionario o descontatario, o convenir con estos últimos obli-
gaciones o derechos que le permitan readquirir la cartera
crediticia cedida o descontada, requerirán de la previa au-
torización de la Comisión la cual deberá salvaguardar la
solvencia y estabilidad financiera de las uniones. Asimis-
mo, quienes se subroguen en los derechos de dicha cartera,
no podrán recibir financiamiento de la propia unión, res-
pecto de dicha operación o los créditos objeto de la misma,
ni tampoco esta unión podrá responder por la solvencia del
deudor.

Las uniones no estarán sujetas a lo establecido en el artícu-
lo 44 de esta Ley por lo que hace a la información relacio-
nada con los activos que se mencionan a continuación,
cuando ésta sea proporcionada a personas con las que se
negocien o celebren las siguientes operaciones:

I. Los créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuen-
to, o

II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión
o suscripción de un porcentaje significativo de su capital
social. Para dar a conocer la información respectiva debe-
rá obtenerse la autorización previa de la Comisión.

Durante los procesos de negociación a que se refiere este
artículo, los participantes deberán guardar la debida confi-
dencialidad sobre la información a que tengan acceso con
motivo de los mismos.

Artículo 64. Las uniones quedarán sujetas, en lo que res-
pecta a las operaciones de fideicomiso de garantía que ad-
ministren de acuerdo con la Sección Segunda del Capítulo
V del Título Segundo de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, a lo dispuesto por los artículos 79 y 80
de la Ley de Instituciones de Crédito para dichas institu-
ciones.

TÍTULO CUARTO
De la contabilidad, inspección y vigilancia

CAPÍTULO I
De la contabilidad

Artículo 65. Todo acto o contrato que signifique variación
en el activo o en el pasivo de una unión, o implique obli-

gación directa o contingente, deberá ser registrado en la
contabilidad el mismo día en que se efectúe. La contabili-
dad, los libros y documentos correspondientes y el plazo
que deban ser conservados se regirán por las disposiciones
de carácter general que dicte la Comisión, tendientes a ase-
gurar la confiabilidad, oportunidad y transparencia de la in-
formación contable y financiera de las uniones.

Artículo 66. Las uniones podrán microfilmar, grabar en for-
mato digital, medios ópticos o magnéticos, o conservar en
cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos
aquellos libros, registros y documentos en general que obren
en su poder relacionados con los actos que lleven a cabo y
que mediante disposiciones de carácter general señale la Co-
misión, de acuerdo a las bases técnicas que para la micro-
filmación o la grabación, su manejo y conservación esta-
blezca la misma.

Los negativos originales de cámara obtenidos por el siste-
ma de microfilmación y la primera copia que se obtenga de
los discos ópticos o magnéticos con imágenes digitalizadas
o cualquier otro medio autorizado, de acuerdo a lo señala-
do por el párrafo anterior, así como las impresiones obteni-
das de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas
por el directivo autorizado de la unión, tendrán en juicio el
mismo valor probatorio que los libros, registros y docu-
mentos microfilmados, grabados o conservados a través de
cualquier otro medio autorizado.

Transcurrido el plazo en el que las uniones se encuentran
obligadas a conservar la contabilidad, libros y demás do-
cumentos de conformidad con el artículo 65 de esta Ley y
las disposiciones que haya emitido la Comisión, los regis-
tros que figuren en la contabilidad de la unión harán fe, sal-
vo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fi-
jación de los saldos resultantes de las operaciones a que se
refiere las fracciones I y XII del artículo 40 de esta Ley.

Artículo 67. La Comisión, mediante disposiciones de carác-
ter general que procuren la transparencia y confiabilidad de
la información financiera de las uniones, señalará los requi-
sitos a que se sujetará la aprobación de los estados finan-
cieros por parte de los administradores de las uniones; su
difusión a través de cualquier medio de comunicación, in-
cluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología; así como el procedimiento a que se ajustará
la revisión que de los mismos efectúe la propia Comisión.

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carác-
ter general que faciliten la transparencia y confiabilidad de



la información financiera de las uniones, la forma y el con-
tenido que deberán presentar los estados financieros de las
uniones; de igual forma, podrá ordenar que los estados fi-
nancieros se difundan con las modificaciones pertinentes y
en los plazos que al efecto establezca.

Las uniones como excepción a lo dispuesto en el artículo
177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberán
publicar sus estados financieros en los términos y medios
que establezcan las disposiciones de carácter general a que
se refiere el párrafo primero de este artículo.

Los estados financieros anuales deberán estar dictamina-
dos por un auditor externo independiente, quien será de-
signado directamente por el consejo de administración de
la unión de que se trate.

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter
general que procuren la transparencia y confiabilidad de la
información financiera de las uniones, podrá establecer las
características y requisitos que deberán cumplir los audito-
res externos independientes, determinar el contenido de sus
dictámenes y otros informes, así como señalar la informa-
ción que deberán revelar en sus dictámenes.

Artículo 68. Las uniones estarán obligadas a poner a dis-
posición de sus socios la información corporativa, finan-
ciera, administrativa, operacional, económica y jurídica
que determine la Comisión, mediante disposiciones de ca-
rácter general que emita para tales efectos. Para dictar di-
chas disposiciones, la Comisión deberá tomar en conside-
ración la relevancia de esa información para transparentar
a los socios de las uniones la solvencia, liquidez y seguri-
dad operativa de éstas. Para tales efectos, se podrán utilizar
medios automatizados o digitalizados

Artículo 69. La Comisión contará con facultades de ins-
pección y vigilancia, respecto de las personas morales que
presten servicios de auditoría externa en términos de esta
Ley, incluyendo los socios o empleados de aquéllas que
formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el
cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposi-
ciones de carácter general que de ella emanen.

Para tal efecto, la citada Comisión podrá:

I. Requerir toda clase de información y documentación re-
lacionada con la prestación de este tipo de servicios;

II. Practicar visitas de inspección;

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y
demás empleados de las personas morales que presten ser-
vicios de auditoría externa, y

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de audito-
ría que deberán observar las personas morales que presten
servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opi-
niones relativas a los estados financieros de las uniones.

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo
estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y prácticas
de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las
personas morales que presten servicios de auditoría exter-
na, así como sus socios o empleados.

Artículo 70. Las uniones deberán observar lo dispuesto en
los artículos 67 y 71 de esta Ley, respecto a los requisitos
que debe cumplir la persona moral que les proporcione los
servicios de auditoría externa, así como el auditor externo
que suscriba el dictamen y otros informes correspondientes
a los estados financieros.

Artículo 71. Los auditores externos que suscriban el dicta-
men a los estados financieros en representación de las per-
sonas morales que proporcionen los servicios de auditoría
externa deberán contar con honorabilidad en términos del
artículo 17, fracción II, de esta Ley; reunir los requisitos
personales y profesionales que establezca la Comisión me-
diante disposiciones de carácter general, y ser socios de
una persona moral que preste servicios profesionales de
auditoría de estados financieros y que cumpla con los re-
quisitos de control de calidad que al efecto establezca la
propia Comisión en las citadas disposiciones.

Además, los citados auditores externos, la persona moral
de la cual sean socios y los socios o personas que formen
parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en nin-
guno de los supuestos de falta de independencia que al
efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de
carácter general, en las que se consideren, entre otros as-
pectos, vínculos financieros o de dependencia económica,
prestación de servicios adicionales al de auditoría y plazos
máximos durante los cuales los auditores externos puedan
prestar los servicios de auditoría externa a las uniones.

Artículo 72. El auditor externo, así como la persona moral
de la cual sea socio, estarán obligados a conservar la docu-
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mentación, información y demás elementos utilizados para
elaborar su dictamen, informe u opinión, por un plazo de al
menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar
medios automatizados o digitalizados.

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la
Comisión los informes y demás elementos de juicio en los
que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la
práctica o como resultado de la auditoría encuentran irre-
gularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia
de alguna de las uniones a las que presten sus servicios de
auditoría, deberán presentar al comité de auditoría, y en to-
do caso a la Comisión, un informe detallado sobre la situa-
ción observada.

Las personas que proporcionen servicios de auditoría ex-
terna responderán por los daños y perjuicios que ocasionen
a la unión que los contrate, cuando:

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que
proporcionen contenga vicios u omisiones que, en razón de
su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis,
evaluación o estudio que dio origen al dictamen u opinión.

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión:

a) Omitan información relevante de la que tengan cono-
cimiento, cuando deba contenerse en su dictamen u opi-
nión;

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o
bien, adecuen el resultado con el fin de aparentar una si-
tuación distinta de la que corresponda a la realidad;

c) Recomienden la celebración de alguna operación, op-
tando dentro de las alternativas existentes, por aquélla
que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudi-
ciales para la unión, o

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una
determinada transacción se registre en contravención de
los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión.

Artículo 73. Las personas a que se refiere el artículo 70 de
esta Ley no incurrirán en responsabilidad por los daños o
perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opi-
niones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin do-
lo se actualice lo siguiente:

I. Rindan su dictamen u opinión con base en información
proporcionada por la persona a la que otorguen sus servi-
cios, y

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas,
procedimientos y metodologías que deban ser aplicadas
para realizar el análisis, evaluación o estudio que corres-
ponda a su profesión u oficio.

Artículo 74. La Comisión fijará las reglas máximas para la
estimación de los activos de las uniones y las reglas míni-
mas para la determinación de sus obligaciones y responsa-
bilidades, en aras de procurar la adecuada valuación de di-
chos conceptos en la contabilidad de las uniones.

CAPÍTULO II
De la inspección y vigilancia

Artículo 75. Las uniones estarán sujetas a la supervisión
de la Comisión, la que tendrá en lo que no se oponga a es-
ta Ley, todas las facultades que en materia de inspección y
vigilancia le confiere la Ley que la rige y la Ley de Institu-
ciones de Crédito.

Artículo 76. Las uniones estarán obligadas a prestar a los
inspectores de la Comisión, todo el apoyo que se les re-
quiera, proporcionando los datos, informes, registros, li-
bros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y
en general, la documentación que los mismos estimen ne-
cesaria para el cumplimiento de su cometido; pudiendo te-
ner acceso a sus oficinas, locales y demás instalaciones.

Artículo 77. Los servidores públicos de la Comisión, ten-
drán prohibido realizar operaciones con las uniones sujetas
a la supervisión de aquélla, en condiciones preferentes a las
ofrecidas al resto de sus socios.

Artículo 78. Las uniones deberán presentar la información
y documentación que, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, les soliciten la Secretaría, la Comisión así como
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a
través de los medios que las mismas establezcan.

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la
Secretaría, la Comisión así como la Comisión Nacional pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros, podrán solicitar y compartir la información que
obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte



oponible las restricciones previstas en el artículo 44 de
esta Ley.

La información a que se refiere este artículo sólo podrá so-
licitarse y proporcionarse en ejercicio de las atribuciones
conferidas conforme a las disposiciones aplicables.

TÍTULO QUINTO
De las facultades de las autoridades

CAPÍTULO I
Medidas correctivas

Artículo 79. Las medidas correctivas deberán tener por ob-
jeto prevenir y, en su caso, corregir los problemas que las
uniones presenten, derivados de las operaciones que reali-
cen y que puedan afectar su estabilidad financiera o sol-
vencia.

La Comisión deberá notificar por escrito a las uniones las
medidas correctivas que deban observar en términos de es-
te Capítulo, así como verificar su cumplimiento de acuer-
do con lo previsto en este ordenamiento. En la notificación
a que se refiere este párrafo, la Comisión deberá definir los
términos y plazos para el cumplimiento de las medidas co-
rrectivas.

Las uniones deberán prever lo relativo a la implementación
de las medidas correctivas dentro de sus estatutos sociales,
obligándose a adoptar las acciones que, en su caso resulten
aplicables.

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que
imponga la Comisión, con base en esta Ley y, en su caso,
las sanciones o procedimientos de revocación que deriven
de su incumplimiento, se considerarán de orden público e
interés social, por lo que no procederá en su contra medida
suspensional alguna.

Artículo 80. Cuando las uniones no cumplan con los re-
querimientos de capitalización establecidos conforme a lo
dispuesto en el artículo 48 de esta Ley y en las disposicio-
nes que de ese precepto emanen, la Comisión deberá orde-
nar la aplicación de las medidas correctivas mínimas si-
guientes:

I. Medidas correctivas mínimas:

a) Informar a su consejo de administración las causas
que la motivaron, para lo cual deberán presentar un in-

forme detallado de evaluación integral sobre su situación
financiera, que señale el cumplimiento al marco regulato-
rio e incluya la expresión de los principales indicadores
que reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la
unión, así como las observaciones que, en su caso, la Co-
misión, en el ámbito de su competencia, le haya dirigido.

b) En un plazo no mayor a veinte días, presentar a la Co-
misión, para su aprobación, un plan de restauración de
capital que tenga como resultado un incremento en su
índice de capitalización, el cual podrá contemplar un
programa de mejora en eficiencia operativa, racionali-
zación de gastos e incremento en la rentabilidad, la rea-
lización de aportaciones al capital social y límites a las
operaciones que la unión de que se trate pueda realizar
en cumplimiento de su objeto social, o a los riesgos de-
rivados de dichas operaciones. El plan de restauración
de capital deberá ser aprobado por el consejo de admi-
nistración de la unión de que se trate antes de ser pre-
sentado a la propia Comisión.

La unión de que se trate deberá determinar en el plan de
restauración de capital que, conforme a este inciso, deba
presentar, metas periódicas, así como el plazo en el cual
el capital de dicha unión obtendrá el nivel de capitaliza-
ción requerido conforme a las disposiciones aplicables.

La Comisión deberá resolver lo que corresponda sobre
el plan de restauración de capital que, en su caso, le ha-
ya sido presentado, en un plazo máximo de sesenta dí-
as, contados a partir de la fecha de presentación del plan
de que se trate.

Las uniones a las que resulte aplicable lo previsto en es-
te inciso, deberán cumplir con el plan de restauración de
capital dentro del plazo que establezca la Comisión, el
cual en ningún caso podrá exceder de doscientos seten-
ta días contados a partir del día siguiente al que se noti-
fique a la unión, la aprobación respectiva. Para la deter-
minación del plazo para el cumplimiento del plan de
restauración, la Comisión deberá tomar en considera-
ción su situación financiera, así como las condiciones
que en general prevalezcan en los mercados financieros.
La Comisión, por acuerdo de su Junta de Gobierno, po-
drá prorrogar por única vez este plazo por un periodo
que no excederá de noventa días.

La Comisión dará seguimiento y verificará el cumpli-
miento del plan de restauración de capital, sin perjuicio
de la procedencia de otras medidas correctivas;
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c) Suspender el pago a los accionistas de dividendos
provenientes de la unión, así como cualquier mecanis-
mo o acto que implique una transferencia de beneficios
patrimoniales.

d) Suspender el pago de las compensaciones y bonos ex-
traordinarios adicionales al salario del director general,
así como no otorgar nuevas compensaciones en el futu-
ro para el director general y funcionarios, hasta en tanto
la unión cumpla con los niveles de capitalización reque-
ridos por la Comisión en términos de las disposiciones
a que se refiere el artículo 48 de esta Ley. Esta previsión
deberá contenerse en los contratos y demás documenta-
ción que regulen las condiciones de trabajo.

Lo previsto en esta fracción también será aplicable res-
pecto de pagos que se realicen a personas morales dis-
tintas a la unión de que se trate, cuando dichas personas
morales efectúen los pagos a los funcionarios de la
unión.

La medida prevista en este artículo es sin perjuicio de
los derechos laborales adquiridos a favor de las perso-
nas que conforme a la misma puedan resultar afectadas;

e) Abstenerse de convenir incrementos en los montos
vigentes en los créditos otorgados a las personas consi-
deradas como relacionadas en términos del artículo 61
de esta Ley.

Independientemente del índice de capitalización de las
uniones, la Comisión podrá ordenar la aplicación de medi-
das correctivas especiales adicionales.

II. Las medidas correctivas especiales adicionales que, en
su caso, deberán cumplir las uniones serán las siguientes:

a) Contratar los servicios de auditores externos u otros
terceros especializados para la realización de auditorias
especiales sobre cuestiones específicas;

b) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y
prestaciones de los funcionarios y empleados en gene-
ral, exceptuando las revisiones salariales convenidas y
respetando en todo momento los derechos laborales ad-
quiridos.

Lo previsto en el presente inciso también será aplicable
respecto de pagos que se realicen a personas morales
distintas a la unión de que se trate, cuando dichas per-

sonas morales efectúen los pagos a los empleados o fun-
cionarios de la unión;

c) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o audi-
tores externos, nombrando la propia unión a las perso-
nas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior es
sin perjuicio de las facultades de la Comisión previstas en
el artículo 93 de esta Ley para determinar la remoción o
suspensión de los miembros del consejo de administra-
ción, directores generales, comisarios, directores y geren-
tes, delegados fiduciarios y demás funcionarios que pue-
dan obligar con su firma a la unión, o

d) Las demás que determine la Comisión, con base en el
resultado de sus funciones de inspección y vigilancia,
así como en las sanas prácticas financieras.

Para la aplicación de las medidas correctivas especiales
adicionales, la Comisión podrá considerar, entre otros ele-
mentos, la situación financiera integral de la unión, el cum-
plimiento al marco regulatorio, la tendencia de su índice de
capitalización y de los principales indicadores que reflejen
el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la infor-
mación contable y financiera, y el cumplimiento en la en-
trega de dicha información.

Artículo 81. Cuando a juicio de la Comisión existan irre-
gularidades en las uniones, que afecten su estabilidad o sol-
vencia y pongan en peligro los intereses de los socios o
acreedores, el Presidente de dicho órgano podrá proponer a
la Junta de Gobierno, la declaración de intervención con
carácter de gerencia de la unión de que se trate y designar
a la persona física que se haga cargo de la unión con el ca-
rácter de interventor-gerente.

Artículo 82. La intervención gerencial de que habla el ar-
tículo anterior se llevará a cabo directamente por un inter-
ventor-gerente, y al iniciarse dicha intervención se enten-
derá con el principal funcionario de la unión que se
encuentre en las oficinas de ésta.

Artículo 83. El interventor-gerente tendrá todas las facul-
tades que normalmente correspondan al consejo de admi-
nistración de la unión y plenos poderes generales para ac-
tos de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas,
con las facultades que requieran cláusula especial confor-
me a la ley, para otorgar y suscribir títulos de crédito, para
presentar denuncias y querellas y desistir de estas últimas,
previo acuerdo del Presidente de la Comisión, y para otor-
gar los poderes generales o especiales que juzgue conve-



nientes, y revocar los que estuvieren otorgados por la unión
intervenida y los que él mismo hubiere conferido.

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actua-
ción a la asamblea de accionistas ni al consejo de adminis-
tración.

Artículo 84. Los interventores a que se refiere este capítu-
lo, deberán reunir los requisitos previstos en esta Ley para
ser director general de una unión, con la salvedad de que
podrán ser designados como interventores quienes realicen
funciones de inspección y vigilancia de las uniones. Asi-
mismo, sólo podrán obtener de las uniones préstamos, o ad-
quirir el carácter de deudores de tales uniones por cualquier
título, en los mismos términos que, en su caso, apruebe la
Junta de Gobierno de la Comisión para sus empleados.

Artículo 85. El oficio que contenga el nombramiento de
interventor-gerente deberá inscribirse en el Registro Públi-
co de Comercio que corresponda al domicilio de la unión
intervenida, sin más requisitos que el oficio respectivo de
la Comisión.

Artículo 86. Desde el momento de la intervención quedarán
supeditadas al interventor-gerente todas las facultades del
consejo de administración y los poderes de las personas que
el interventor determine; pero la asamblea de accionistas po-
drá continuar reuniéndose regularmente para conocer de los
asuntos que le competen, y lo mismo podrá hacer el consejo
para estar informado por el interventor-gerente sobre el fun-
cionamiento y las operaciones que realice la sociedad, y pa-
ra opinar sobre los asuntos que el mismo interventor-geren-
te someta a su consideración. El interventor-gerente podrá
citar a asamblea de accionistas y reuniones del consejo de
administración con los propósitos que considere necesarios
o convenientes.

Artículo 87. La Comisión acordará levantar la interven-
ción con carácter de gerencia cuando las irregularidades
que hayan afectado la estabilidad o solvencia de la unión se
hubieran corregido.

Cuando la Comisión acuerde levantar la intervención con
carácter de gerencia, lo comunicará así al encargado del
Registro Público de Comercio que haya hecho la anotación
a que se refiere el artículo 85 de esta Ley, a efecto de que
cancele la inscripción respectiva.

Artículo 88. Las uniones deberán dar aviso a la Comisión
por lo menos con treinta días de anticipación a la apertura,

cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de ofici-
nas en el país, excepto cuando se trate del cambio de do-
micilio social, del cual se requerirá autorización previa de
la Comisión.

Artículo 89. Las uniones requerirán de autorización previa
de la Comisión para adquirir acciones o participaciones en
el capital social de empresas o sociedades extranjeras.

Artículo 90. Las uniones deberán cerrar sus puertas y sus-
pender operaciones en los días que señale la Comisión me-
diante disposiciones de carácter general.

Los días señalados en los citados términos se considerarán
como inhábiles para todos los efectos legales.

Artículo 91. Las uniones se ajustarán a las disposiciones
de carácter general que emita la Comisión, en las que esta-
blezca la forma y términos que deberá cumplir la publici-
dad relativa a las características de sus operaciones activas,
pasivas y de servicios. Para la expedición de las referidas
disposiciones, la citada dependencia escuchará la opinión
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

La Comisión, de oficio o a solicitud de la Comisión Na-
cional para Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros, podrá ordenar la suspensión de la publi-
cidad que realicen las uniones, cuando a su juicio ésta
implique inexactitud, o competencia desleal entre las mis-
mas, o que por cualquier otra circunstancia pueda inducir a
error, respecto de sus operaciones y servicios, o bien, no se
ajuste a lo previsto en este artículo, así como en las dispo-
siciones de carácter general que con base en este precepto
se emitan.

Artículo 92. La documentación que utilicen las uniones re-
lacionada con la solicitud y contratación de sus operacio-
nes, deberá sujetarse a las disposiciones de esta Ley, las
que emanen de ella y las demás que le sean aplicables. La
Comisión podrá objetar en todo tiempo la utilización de la
mencionada documentación, cuando a su juicio ésta impli-
que inexactitud, obscuridad o por cualquier otra circuns-
tancia que pueda inducir a error, respecto de sus operacio-
nes y servicios.

Artículo 93. La Comisión, con acuerdo de su Junta de Go-
bierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a
la remoción de los miembros del consejo de administra-
ción, directores o gerentes y comisarios, delegados fiducia-
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rios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la
unión, así como suspender de tres meses hasta cinco años
a las personas antes mencionadas, cuando considere que no
cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus
funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que
de ella deriven.

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá
además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar
un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero
mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco
años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u
otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de
dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión
deberá escuchar al interesado y a la unión.

La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su
Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los auditores
externos independientes de las uniones, así como suspen-
der a dichas personas por el período señalado en el párrafo
anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en
infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter ge-
neral que de la misma emanen, sin perjuicio de las sancio-
nes a que pudieran hacerse acreedores.

Para los efectos de este artículo se entenderá por:

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desem-
peño de las funciones que el infractor tuviere dentro de
la unión en el momento en que se haya cometido o se
detecte la infracción; pudiendo realizar funciones dis-
tintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre
y cuando no se encuentren relacionados directa o indi-
rectamente con el cargo o actividad que dio origen a la
suspensión.

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo,
cargo o comisión que tuviere en la unión al momento en
que se haya cometido o se detecte la infracción;

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejerci-
cio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema
financiero mexicano.

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser
recurridas ante la Comisión dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La

Comisión, con aprobación de su Junta de Gobierno, podrá
revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, pre-
via audiencia de las partes.

Artículo 94. Las uniones podrán contratar con terceros, in-
cluyendo a otras uniones o entidades financieras, la presta-
ción de servicios o comisiones necesarios para realizar las
operaciones previstas en el artículo 40 de esta Ley, de con-
formidad con las disposiciones de carácter general que ex-
pida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno.

Lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley le será aplicable
a los terceros a que se refiere el presente artículo, así como
a los representantes, directivos y empleados de dichos ter-
ceros, aun cuando dejen de laborar o prestar sus servicios a
tales terceros.

La Comisión, previo derecho de audiencia que se otorgue
a la unión, podrá ordenar la suspensión parcial o total, tem-
poral o definitiva, de la prestación de los servicios o comi-
siones a través del tercero de que se trate, cuando las unio-
nes incumplan de forma reiterada las disposiciones de
carácter general emitidas por la Comisión o pueda verse
afectada la estabilidad financiera o continuidad operativa
de la unión a juicio de la propia Comisión. Lo anterior, sal-
vo que se cuente con un programa de regularización auto-
rizado por la Comisión, que reúna los requisitos que al
efecto se establezcan en las disposiciones de carácter gene-
ral referidas.

La Comisión formulará directamente a las uniones los re-
querimientos de información y, en su caso, las observacio-
nes y medidas correctivas que deriven de la supervisión
que realice con motivo de las operaciones que las uniones
lleven a cabo a través de prestadores de servicios o comi-
sionistas conforme a lo previsto en el presente artículo.
Asimismo, la Comisión podrá, en todo momento, practicar
inspecciones a los prestadores de servicios o comisionistas
que contraten las uniones, o bien, ordenar a las uniones re-
alizar auditorías a dichos prestadores de servicios o comi-
sionistas, quedando obligada la propia unión a rendir un in-
forme a la Comisión al respecto. La Comisión deberá
especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las
cuales deberán circunscribirse a la materia del servicio
contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley y
las disposiciones que de ella emanen.

La contratación de los servicios o comisiones a que se re-
fiere este artículo, no eximirá a las uniones, ni a sus direc-
tivos, delegados fiduciarios, empleados y demás personas



que ocupen un empleo, cargo o comisión en la unión, de la
obligación de observar lo establecido en el presente orde-
namiento legal y en las disposiciones de carácter general
que emanen de éste.

Artículo 95. La Comisión podrá, previo derecho de au-
diencia de las uniones, suspender o limitar de manera par-
cial la celebración de las operaciones activas, pasivas y de
servicios a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, cuando
dichas operaciones se ubiquen en cualquiera de los supues-
tos siguientes:

I. No se cuente con la infraestructura o controles internos
necesarios para realizar las operaciones y servicios respec-
tivos, conforme a las disposiciones aplicables;

II. Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los re-
quisitos para el inicio de las operaciones y servicios de que
se trate;

III. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas;

IV. Se incumpla con los requisitos necesarios para realizar
operaciones o proporcionar servicios específicos, estable-
cidos en disposiciones de carácter general;

V. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que
impliquen conflicto de intereses en perjuicio de sus socios
o intervengan en operaciones que estén prohibidas en esta
Ley o en las disposiciones que de ella emanen, y

VI. En los demás casos que señalen ésta u otras leyes.

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin
perjuicio de las sanciones que puedan resultar aplicables en
términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones.

Artículo 96. La Comisión, en el ejercicio de las facultades
a que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos
en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos.

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus de-
terminaciones respecto a los sujetos regulados por la pre-
sente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes
medios de apremio:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que
persista la infracción, y

IV. El auxilio de la fuerza pública.

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la auto-
ridad competente se proceda contra el rebelde por desobe-
diencia a un mandato legítimo de autoridad competente.

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o
ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o poli-
ciales federales o locales deberán prestar en forma expedi-
ta el apoyo que solicite la Comisión.

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las Enti-
dades Federativas o de los Municipios, el apoyo se solici-
tará en los términos de los ordenamientos que regulan la
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los
acuerdos de colaboración administrativa que dichos órde-
nes de gobierno tengan celebrados con la Federación.

CAPÍTULO II
De la revocación y liquidación

Artículo 97. La Comisión, con el acuerdo de su Junta de
Gobierno y previa audiencia de la sociedad interesada, po-
drá declarar la revocación de la autorización otorgada a las
uniones, en los siguientes casos:

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de treinta
días a partir de que se notifique la autorización a que se re-
fiere el artículo 43 de esta Ley; 

II. Si la unión no cumple con los requerimientos de capita-
lización establecidos conforme a lo dispuesto por el artícu-
lo 48 de esta Ley y las disposiciones a que dicho precepto
se refiere; 

III. Si la unión de que se trate no cumple con cualquiera de
las medidas correctivas mínimas a que se refiere el artícu-
lo 80 de esta Ley; no cumple con más de una medida co-
rrectiva especial adicional a que se refiere dicho artículo o
bien, incumple una medida correctiva especial adicional; 

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto
por la presente Ley o por las disposiciones que de ella ema-
nen, o si abandona o suspende las operaciones para las cua-
les se encuentra autorizada en términos del artículo 40 de
esta Ley;
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V. Si, a pesar de las observaciones de la Comisión, la unión
efectúa operaciones distintas a las operaciones para las
cuales se encuentre autorizada o no mantiene las propor-
ciones del activo o pasivo establecidas en la misma; o bien,
si a juicio de la Comisión no cumple adecuadamente con
las funciones para las que fue autorizada por la falta de di-
versificación de sus operaciones o con su objeto social, de
conformidad con lo dispuesto por esta Ley;

VI. Cuando por causas imputables a la unión no se regis-
tren en la contabilidad, el mismo día en que se efectúen los
actos o contratos que signifiquen variación en el activo o
en el pasivo de la unión, o impliquen obligación directa o
contingente;

VII. Si la unión actúa sin autorización de la Comisión, en
los casos en que la Ley así lo exija;

VIII. Si omite dar cumplimiento a los requerimientos de las
autoridades financieras con motivo del ejercicio de sus fa-
cultades;

IX. Cuando en dos o más ocasiones se proporcione infor-
mación imprecisa o incompleta a las autoridades financie-
ras;

X. Cuando se proporcione información falsa a las autori-
dades financieras; 

XI. Si, por causa imputable a la unión, falta al cumpli-
miento de obligaciones derivadas de las operaciones con-
tratadas;

XII. Si se disuelve, entra en estado de liquidación o en con-
curso mercantil;

XIII. Si la unión reincide en la realización de operaciones
prohibidas previstas en el artículo 103 de esta Ley y san-
cionadas conforme al artículo 105 de la misma;

Se considerará que la unión reincide en las infracciones se-
ñaladas en el párrafo anterior, cuando habiendo incurrido
en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra
del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inme-
diatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la
resolución correspondiente.

XIV. Si el capital contable de la unión es menor al capital
mínimo requerido en función al nivel de operaciones que le
fue autorizado, y

XV. En cualquier otro establecido por la Ley.

Para proceder a la revocación de una unión en los casos a
que se refieren las fracciones III, V, VIII y XI de este artícu-
lo, se requerirá que la unión actualice el mismo supuesto en
dos o más ocasiones dentro de un periodo de tres años.

Artículo 98. Las uniones podrán solicitar a la Comisión
que, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, declare la re-
vocación de su autorización para operar con tal carácter,
siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. La asamblea de accionistas de la unión, haya acordado su
disolución y liquidación y aprobado los estados financieros
en los que ya no se encuentren registradas obligaciones a
cargo de la unión derivadas de las operaciones para las cua-
les se encuentra autorizada.

II. La unión haya presentado a la Comisión los mecanis-
mos y procedimientos para realizar la entrega o transferen-
cia de bienes a que se refieren las fracciones XVI, XVII del
artículo 40, o, en su caso, las que se realicen a través del
departamento especial, así como las fechas estimadas para
su aplicación.

III. La unión haya presentado a la Comisión los estados fi-
nancieros, aprobados por la asamblea general de accionis-
tas, acompañados del dictamen de un auditor externo, que
incluya las opiniones del auditor relativas a componentes,
cuentas o partidas específicas de los estados financieros,
donde se confirme el estado de los registros a que se refie-
re la fracción I anterior.

Artículo 99. La declaración de revocación se publicará en
el Diario Oficial de la Federación y pondrá en estado de di-
solución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del
acuerdo de la asamblea de accionistas. La revocación inca-
pacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a partir
de la fecha en que se notifique la misma.

Artículo 100. La disolución y liquidación de las uniones se
regirá por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley
General de Sociedades Mercantiles y el concurso mercan-
til conforme al Capítulo III del Título Octavo de la Ley de
Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones:

I. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de
crédito, en el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten
con experiencia en liquidación de sociedades.



Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento de-
berá recaer en una persona que reúna los requisitos si-
guientes:

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo
dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Fe-
deral de Especialistas de Concursos Mercantiles.

c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a
la Ley para Regular las Sociedades de Información Cre-
diticia, proporcionado por sociedades de información
crediticia que contenga sus antecedentes de por lo me-
nos cinco años anteriores a la fecha en que se pretende
iniciar el cargo.

d) No tener litigio pendiente en contra de la unión de
que se trate.

e) No haber sido sentenciada por delitos patrimoniales,
ni inhabilitadas para ejercer el comercio o para desem-
peñar un empleo, cargo o comisión en el servicio públi-
co, o en el sistema financiero mexicano.

f) No estar declarado quebrado ni concursado.

g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de
la unión de que se trate, durante los doce meses inme-
diatos anteriores a la fecha del nombramiento.

Tratándose de personas morales, las personas físicas desig-
nadas para desempeñar las actividades vinculadas a esta
función, deberán cumplir con los requisitos a que hace re-
ferencia esta fracción.

II. La Comisión promoverá ante la autoridad judicial para
que designe al liquidador, si en el plazo de sesenta días há-
biles de publicada la revocación no hubiere sido designado
por la propia unión.

III. La Comisión podrá solicitar la declaración de concurso
mercantil.

Artículo 101. Tratándose de procedimientos de liquidación
o concurso mercantil de uniones en los que se desempeñe
como liquidador o síndico el Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar
recursos a dicho organismo descentralizado de la Adminis-
tración Pública Federal, con el exclusivo propósito de rea-

lizar los gastos asociados a publicaciones y otros trámites
relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que és-
tos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de la
unión de que se trate por falta de liquidez, o bien por in-
solvencia, en cuyo caso, se constituirá como acreedor de
esta última.

Artículo 102. Cuando la Comisión o el liquidador encuen-
tre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación
de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez compe-
tente para que ordene la cancelación de su inscripción en el
Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos
transcurridos ciento ochenta días naturales a partir del
mandamiento judicial.

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro
de un plazo de sesenta días, contados a partir de la inscrip-
ción de la cancelación en el Registro Público de Comercio
ante la propia autoridad judicial.

TÍTULO SEXTO
De las prohibiciones, infracciones, 

delitos y notificaciones

CAPÍTULO I
De las prohibiciones

Artículo 103. A las uniones les estará prohibido:

I. Realizar operaciones de descuento, préstamo o crédito de
cualquier clase con personas que no sean socios de la
unión, excepto con las personas y fideicomisos expresa-
mente autorizados en el artículo 40, fracciones I y II de es-
ta Ley; así como realizar operaciones de préstamo o cele-
brar mandatos y comisiones para realizar servicios de caja,
en todo caso, con los socios que no tengan una aportación
mínima del equivalente en moneda nacional a 2,500 unida-
des de inversión al capital pagado sin derecho a retiro de la
unión al momento de la celebración de la operación res-
pectiva.

II. Otorgar garantías, cauciones o avales, salvo que sean en
favor de sus socios o las garantías a que se refiere la frac-
ción XI del artículo 40 de esta Ley;

III. Garantizar valores, con excepción de los suscritos en
términos de lo dispuesto en el artículo 40, fracción III o los
emitidos por sus socios, de acuerdo con lo señalado por el
artículo 40, fracción IV de esta Ley;
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IV. Comerciar por cuenta propia o ajena sobre mercancías
de cualquier género, salvo lo dispuesto en las fracciones
XXIII, XXIV y XXV del artículo 40 de esta Ley;

V. Participar en sociedades que no sean de responsabilidad
limitada y explotar por su cuenta: minas, plantas metalúr-
gicas, fincas rústicas, y establecimientos mercantiles o in-
dustriales, salvo el caso a que se refiere el artículo 40, frac-
ción XXVI de la presente Ley, o bien cuando los reciban en
pago de créditos o en garantía de los ya concertados, casos
en los cuales podrán continuar la explotación de ellos, pre-
via autorización de la Comisión, por un periodo que no ex-
ceda de dos años a partir de la fecha de su adquisición.

En casos excepcionales, la Comisión podrá prorrogar ese
plazo por una sola vez, por el período que a su juicio sea
estrictamente necesario para el traspaso de los bienes de
que se trate, sin que la prórroga exceda de dos años;

VI. Adquirir derechos reales que no sean de garantía, mue-
bles e inmuebles distintos a los permitidos para las uniones
o en exceso de las proporciones señaladas en el artículo 49
de la presente Ley, excepto los que reciban en pago de cré-
ditos o por adjudicación.

Cuando los bienes y derechos a que se refiere el párrafo an-
terior, hubieren sido adquiridos en pago de deudas o por
adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con
créditos a favor de la unión, deberán liquidarse, tratándose
de bienes muebles, dentro del plazo de dos años a partir de
su adquisición y en el caso de inmuebles, dentro de un pla-
zo de cuatro años;

VII. Operar directa o indirectamente sobre sus propias ac-
ciones, así como otorgar crédito para la adquisición de las
mismas; salvo lo previsto por el último párrafo del artículo
18 de esta Ley;

VIII. Aceptar o pagar letras de cambio o cualquier otro do-
cumento, en descubierto, salvo en los casos de apertura de
créditos concertada en los términos de ley;

IX. Hacer operaciones de reporto, salvo aquellas de corto
plazo sobre valores gubernamentales;

X. Celebrar operaciones en virtud de las cuales puedan re-
sultar deudores directos de la sociedad sus comisarios y au-
ditores externos, a menos que, en su caso, estas operacio-
nes correspondan a préstamos de carácter laboral o sean
aprobadas por una mayoría de cuatro quintas partes de los

votos del consejo de administración. Esta regla se aplicará
a los ascendientes, descendientes o cónyuges de las perso-
nas indicadas;

XI. Realizar operaciones con personas físicas que no cuen-
ten con actividad empresarial, en los términos del artículo
21 de esta Ley; 

XII. Realizar operaciones a futuro con oro, plata y divisas,
salvo lo dispuesto en el artículo 40 fracción VI. Se excep-
túan las operaciones de divisas relacionadas con financia-
mientos o contratos que celebren en moneda extranjera, o
cuando se trate de operaciones en el extranjero vinculadas
a su objeto social, las cuales se ajustarán en todo momento
a las disposiciones de carácter general, que en su caso, ex-
pida la Comisión;

XIII. Destinar los recursos de dinero que reciban para el
cumplimiento de mandatos o comisiones, a fines distintos
de los permitidos por la Ley;

XIV. Enajenar los bienes adquiridos por adjudicación o da-
ción en pago, al mismo socio del que los adquirió o a em-
presas vinculadas con éste o integradas con él en un mismo
grupo;

XV. Otorgar fianzas; 

XVI. Otorgar créditos hipotecarios para vivienda;

XVII. Otorgar créditos para el consumo;

XVIII. En la realización de las operaciones a que se refie-
re la fracción XVI del artículo 40 de esta Ley:

a) Actuar como fiduciarias en cualesquier otros fideico-
misos distintos a los de garantía; 

b) Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los
fideicomisos para la realización de operaciones en virtud
de las cuales resulten o puedan resultar deudores o bene-
ficiarios sus delegados fiduciarios; administradores, los
miembros de su consejo de administración propietarios o
suplentes, estén o no en funciones; sus directivos o em-
pleados; sus comisarios propietarios o suplentes, estén o
no en funciones; sus auditores externos; los miembros del
comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascen-
dientes o descendientes en primer grado o cónyuges de
las personas citadas; las sociedades en cuyas asambleas
tengan mayoría dichas personas o las mismas uniones; 



c) Celebrar operaciones por cuenta propia; 

d) Actuar en fideicomisos a través de los cuales se eva-
dan limitaciones o prohibiciones contenidas en esta u
otras leyes, y disposiciones de carácter general que ema-
nan de ellas; 

e) Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del
incumplimiento de los deudores por los bienes, dere-
chos o valores del fideicomiso, salvo que sea por su cul-
pa según lo dispuesto en la parte final del artículo 391
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

f) Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o
valores no hubieren sido pagados por los deudores, la fi-
duciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bien-
es, y demás derechos o valores que constituyan el patri-
monio fiduciario al fideicomitente o fideicomisario,
según sea el caso, absteniéndose de cubrir su importe.

En los contratos de fideicomiso se insertará en forma
notoria lo previsto en este inciso y una declaración de la
fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívoca-
mente su contenido a las personas de quienes haya reci-
bido el efectivo, bienes, derechos o valores para su afec-
tación fiduciaria;

g) Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de
los cuales se capten, directa o indirectamente, recursos
del público mediante cualquier acto causante de pasivo
directo o contingente; 

h) Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se
refiere el segundo párrafo del artículo 88 de la Ley de
Sociedades de Inversión, y 

i) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibi-
do la administración para garantizar al fideicomisario el
cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pa-
go con el valor de la misma finca o de sus productos.

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto por las fraccio-
nes anteriores será nulo.

XIX. Adquirir derechos de crédito a cargo de empresas en
las que participen sus socios, salvo por lo que respecta a
operaciones de factoraje financiero.

XX. Invertir en el capital de entidades financieras.

CAPÍTULO II
De las infracciones administrativas

Artículo 104. Las infracciones a esta Ley o a las disposi-
ciones que sean emitidas con base en ésta por la Comisión,
serán sancionadas con multa administrativa que impondrá
la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo ge-
neral vigente para el Distrito Federal, conforme a lo si-
guiente: 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:

a) A las uniones que no proporcionen dentro de los pla-
zos establecidos para tal efecto, la información o docu-
mentación a que se refiere esta Ley o las disposiciones
que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la
requerida por la Comisión.

b) A las uniones que no cumplan con lo señalado por el
artículo 67 de esta Ley o por las disposiciones a que se
refiere dicho precepto.

c) A las uniones que no cumplan con lo previsto por el
artículo 90 de esta Ley así como las disposiciones que
emanen de éste.

d) A los accionistas de uniones que, en contravención a
lo preceptuado por el artículo 19 de esta Ley, omitan pa-
gar en efectivo las acciones de las uniones que suscri-
ban.

e) A las uniones que omitan someter a la aprobación de
la Comisión, su escritura constitutiva o cualquier modi-
ficación a ésta. A las personas que contravengan lo dis-
puesto por los artículos 21 y 23, en contravención a lo
establecido por el artículo 22 de este mismo ordena-
miento legal.

f) A las uniones que incumplan con cualquiera de las
disposiciones a que se refiere el artículo 46 de la misma.

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:

a) Al consejero de la unión que, en contravención a lo
dispuesto por el artículo 29 de esta Ley, omita excusar-
se de participar en la deliberación o votación de cual-
quier asunto que le implique un conflicto de interés.

b) A las uniones que no cumplan con las obligaciones
previstas en el artículo 64 de esta Ley.
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c) A las uniones que no cumplan con lo señalado por los
artículos 65 y 74 de esta Ley o por las disposiciones a
que se refieren dichos preceptos.

d) A las personas morales y establecimientos distintos a
los autorizados que en su nombre expresen ideas en
cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se tra-
ta de uniones, o bien, que en su nombre usen las pala-
bras unión, salvo aquellas exceptuadas por el segundo
párrafo del artículo 4 de esta Ley.

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:

a) A las uniones que no obtengan la autorización o no
cumplan con lo señalado por el artículo 63 de la pre-
sente Ley o las disposiciones a que dicho precepto se
refiere.

b) A las uniones que se opongan u obstaculicen el ejer-
cicio de las facultades que esta Ley y otras disposicio-
nes aplicables le confieren a la Comisión. No se enten-
derá como obstaculización el hacer valer los recursos de
defensa que la ley prevé y en cualquier caso, previo a la
sanción, se deberá oír al infractor.

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:

a) A las uniones que den noticias o información de las
operaciones celebradas con sus socios en contravención
a lo dispuesto por el artículo 44 de esta Ley.

b) A las uniones que no den cumplimiento a las accio-
nes preventivas y correctivas ordenadas por la Comi-
sión, en el ejercicio de sus atribuciones en materia de
inspección y vigilancia.

c) A las uniones que no cumplan con lo preceptuado por
el artículo 48 de esta Ley así como las disposiciones que
emanan de ésta.

d) A las uniones que no cumplan con lo preceptuado por
el artículo 49 de esta Ley así como disposiciones que
emanan de ésta.

e) A las uniones que no cumplan con los lineamientos y
requisitos previstos en el artículo 62 de la presente Ley.

f) A las uniones que no cumplan con lo señalado por el
artículo 46 segundo párrafo, de la presente Ley o por las
disposiciones a que dicho precepto se refiere.

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:

a) A las uniones que proporcionen, en forma dolosa, in-
formación falsa, imprecisa o incompleta a la Comisión,
que tenga como consecuencia que no se refleje su verda-
dera situación financiera, administrativa, económica o ju-
rídica, siempre y cuando se compruebe que el director ge-
neral o algún miembro del consejo de administración de
la unión correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las uniones,
siempre y cuando se trate de las conductas infractoras se-
ñaladas en las fracciones I y II del presente artículo y, ade-
más, justifique la causa de tal abstención y se refieran a he-
chos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni
constituyan delito o pongan en peligro los intereses de ter-
ceros.

Artículo 105. Las infracciones que consistan en realizar
operaciones prohibidas o no autorizadas, conforme a esta
ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sanciona-
das con multa que impondrá la Comisión a las uniones, de
acuerdo a lo siguiente:

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe
de la operación de que se trate o, en caso de que no se pue-
da determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000
días de salario, a las uniones que contravengan lo dispues-
to por el artículo 103, fracciones IV, V, VI, VIII, IX, X, XII,
XVIII inciso i), así como el artículo 23.

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación
de que se trate o, en caso de que no se pueda determinar el
monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario,
a las uniones que contravengan lo dispuesto por el artículo
103 fracciones I, II, III, VII, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, incisos a), b), c), d), e), f) y g), XIX y XX.

Artículo 106. La infracción a cualquier otro precepto de
esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distin-
ta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de
esta Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en
este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a
5,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital
pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza
de la infracción.

Artículo 107. Cuando la Comisión presuma que una per-
sona física o moral está realizando operaciones de las re-
servadas a las uniones, sin contar con la autorización co-



rrespondiente, podrá nombrar un inspector y los auxiliares
necesarios para que revisen la contabilidad y demás docu-
mentación de la negociación, empresa o establecimiento de
la persona física o moral, a fin de verificar si efectivamen-
te está celebrando las operaciones mencionadas en viola-
ción a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión
podrá ordenar la suspensión inmediata de operaciones o
proceder a la clausura de la negociación, empresa o esta-
blecimiento de la persona física o moral de que se trate.

Los procedimientos de inspección, suspensión de opera-
ciones y clausura a que se refiere el párrafo anterior son de
interés público. Será aplicable en lo conducente lo dis-
puesto en este Capítulo.

Artículo 108. En los procedimientos administrativos de
imposición de sanciones previstos en esta Ley se admitirán
toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo
de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se re-
fiere el artículo 110 de esta Ley o bien, presentado el es-
crito mediante el cual se interponga recurso de revisión,
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y
cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que
considere necesarios, así como acordar sobre la admisibili-
dad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen
ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el
fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o con-
trarias a la moral o al derecho. La valoración de las prue-
bas se hará conforme a lo establecido por el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles.

Artículo 109. La facultad de la Comisión para imponer las
sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley,
así como en las disposiciones que de ella emanen, caduca-
rá en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil
siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el su-
puesto de infracción.

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato an-
terior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos relati-
vos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha
iniciado a partir de la notificación al presunto infractor del
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audien-
cia a que hace referencia la fracción I del artículo 110 de
esta ley.

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta ley a razón de días de salario, se
tendrá como base el salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal el día en que se realice la conducta
sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la
sanción correspondiente.

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser
pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al de
su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del
plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará des-
de el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mis-
mo se efectúe, en los mismos términos que establece el
Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por
la mencionada Comisión dentro de los quince días referi-
dos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un
veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hu-
biere interpuesto medio de defensa alguno en contra de di-
cha multa.

Artículo 110. La Comisión, en la imposición de sanciones
de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se suje-
tará a lo siguiente:

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de
diez días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a
aquél en que surta efectos la notificación correspondiente,
deberá manifestar por escrito lo que a su interés convenga,
ofrecer pruebas y formular alegatos. La Comisión, a peti-
ción de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo
a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, pa-
ra lo cual considerará las circunstancias particulares del ca-
so. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a
aquél en que se practique.

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de
audiencia dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo
ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas
en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones
imputadas y se procederá a la imposición de la sanción ad-
ministrativa correspondiente.

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en
su caso, lo siguiente:

a) La afectación a terceros;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2008191



Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados192

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su
caso, las acciones correctivas aplicadas por el presunto
infractor. Se considerará reincidente al que haya incurri-
do en una infracción que haya sido sancionada y, en adi-
ción a aquella, cometa la misma infracción, dentro de
los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que ha-
ya quedado firme la resolución correspondiente;

c) La cuantía de la operación;

d) La naturaleza y gravedad de la infracción, y 

e) La condición económica de la infractora.

Artículo 111. Las sanciones serán impuestas por la Junta
de Gobierno de la Comisión, la que podrá delegar esa fa-
cultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del mon-
to de la multa, al presidente o a los demás servidores pú-
blicos de esa Comisión.

Artículo 112. La Comisión podrá, atendiendo a las cir-
cunstancias de cada caso, imponer la multa que correspon-
da al infractor en los supuestos señalados en las fracciones
I y II del artículo 104 de esta Ley, o bien, solamente amo-
nestarlo.

Artículo 113. Las multas a que se refiere el presente Capí-
tulo podrán ser impuestas a las uniones, así como a los
miembros del consejo de administración, directores gene-
rales, directivos, funcionarios, empleados o personas que
ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro títu-
lo jurídico que las citadas uniones otorguen a terceros para
la realización de sus operaciones, que hayan incurrido di-
rectamente o hayan ordenado la realización de la conducta
materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Co-
misión, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá
proceder conforme a lo previsto en el artículo 93 de esta ley.

Corresponderá a la Secretaría hacer efectivas las multas
impuestas por la Comisión a las uniones.

Artículo 114. La Comisión considerará como atenuante en
la imposición de sanciones administrativas, cuando el pre-
sunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la
presente Ley, informe por escrito de la violación en que hu-
biere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones
o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere
incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión
un programa de corrección que tenga por objeto evitar que

la unión se ubique de nueva cuenta en la conducta infrac-
tora. Asimismo, se considerará como atenuante la acredita-
ción que el presunto infractor haga ante la Comisión de ha-
ber resarcido el daño causado, así como el hecho de que
aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atri-
buciones de la Comisión en materia de inspección y vigi-
lancia, a efecto de deslindar responsabilidades.

Artículo 115. Los procedimientos para la imposición de
las sanciones administrativas a que se refiere esta ley se
iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en
su caso, emita la Comisión en términos del artículo 120 del
presente ordenamiento legal.

Artículo 116. En ejercicio de sus facultades sancionadoras,
la Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe su
Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del pú-
blico en general, a través de su portal de Internet, las san-
ciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley,
una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o
sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar exclusiva-
mente la denominación o razón social del infractor, el pre-
cepto infringido y la sanción.

Artículo 117. Los afectados con motivo de los actos de la
Comisión que pongan fin a los procedimientos de autoriza-
ciones o de la imposición de sanciones administrativas, po-
drán acudir en defensa de sus intereses interponiendo re-
curso de revisión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro
de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta
efectos la notificación del acto respectivo y deberá presen-
tarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión, cuando el ac-
to haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de
esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de
actos realizados por otros servidores públicos.

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de re-
visión deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notifi-
caciones;

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad
de quien promueve;

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;



V. Los agravios que se le causen con motivo del acto seña-
lado en la fracción IV anterior, y

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener
relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisi-
tos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo,
la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión,
para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres
días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la noti-
ficación de dicha prevención y, en caso que la omisión no
sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha
Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las
pruebas se tendrán por no ofrecidas.

Artículo 118. La interposición del recurso de revisión sus-
penderá los efectos del acto impugnado cuando se trate de
multas.

Artículo 119. El órgano encargado de resolver el recurso
de revisión podrá:

I. Desecharlo por improcedente;

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:

a) Por desistimiento expreso del recurrente.

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.

d) Las demás que conforme a la ley procedan.

III. Confirmar el acto impugnado;

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar
u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos
en la parte no impugnada por el recurrente.

El encargado de resolver el recurso de revisión deberá
atenderlo sin la intervención del servidor público de la Co-
misión que haya dictaminado la sanción administrativa que
haya dado origen a la imposición del recurso correspon-
diente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emiti-
da en un plazo que no exceda a los noventa días hábiles
posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuan-
do deba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a
los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos
que sean competencia de la Junta de Gobierno.

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten
conflictos de interés entre el área que emite la resolución
objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

CAPÍTULO III
De los delitos

Artículo 120. En los casos previstos en los artículos 121 a
128 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición de
la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a peti-
ción de la unión de que se trate, o de quien tenga interés ju-
rídico.

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial previstos en este capítulo, se considera-
rán como días de salario, el salario mínimo general diario
vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometer-
se el delito de que se trate.

Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la impo-
sición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos.

Artículo 121. Serán sancionados con prisión de dos a diez
años y multa de quinientos a cincuenta mil días de salario,
los consejeros, directores generales y demás directivos o
empleados, comisarios o auditores externos de las uniones
o quienes intervengan directamente en la operación:

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del
artículo 65 de esta Ley, las operaciones efectuadas por la
unión de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los re-
gistros para ocultar la verdadera naturaleza de las opera-
ciones realizadas, afectando la composición de activos, pa-
sivos, cuentas contingentes o resultados;

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos
falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el
valor de las garantías que protegen los créditos;

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcial-
mente, los sistemas o registros contables o la documenta-
ción soporte que dé origen a los asientos contables respec-
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tivos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales
de conservación;

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcial-
mente, información, documentos o archivos, incluso elec-
trónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de
supervisión y vigilancia de la Comisión;

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos fal-
sos en los documentos, informes, dictámenes, opiniones,
estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a
la Comisión en cumplimiento de lo previsto en esta Ley;

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los acti-
vos o pasivos, concedan el préstamo o crédito;

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III
del artículo 122 de esta Ley, concedan el préstamo o crédi-
to, si el monto de la alteración hubiere sido determinante
para concederlo.

Artículo 122. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil días de salario cuan-
do el monto de la operación, quebranto o perjuicio patri-
monial, según corresponda, no exceda del equivalente a
dos mil días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de cin-
cuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de dos
a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de sa-
lario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil, pero
no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sanciona-
rá con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil
a doscientos cincuenta mil días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de
ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a
trescientos cincuenta mil días de salario.

Considerando el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial, las sanciones previstas en este artículo
se impondrán a:

I. Las personas que con el propósito de obtener un présta-
mo o crédito, o de celebrar un contrato de arrendamiento
financiero o de factoraje financiero proporcionen a una
unión, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de
una entidad o persona física o moral, si como consecuencia
de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la
unión;

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas
previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, empleados
o comisionistas de terceros que participen en la solicitud
y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la
falsedad de los datos sobre los montos de los activos o pa-
sivos de los acreditados, o que directa o indirectamente al-
teren o sustituyan la información mencionada, para ocultar
los datos reales sobre dichos activos o pasivos;

II. Los consejeros, directivos, empleados o quienes inter-
vengan directamente en la operación que, falsifiquen, alte-
ren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resul-
ten en quebranto o perjuicio al patrimonio de la unión.

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el
párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a iguales san-
ciones, los consejeros, directivos o empleados de las unio-
nes o quienes intervengan directamente en las operaciones
que:

a. Otorguen préstamos, créditos, bienes en arrendamien-
to financiero o adquieran derechos de crédito por con-
tratos de factoraje financiero, a sociedades constituidas
a sabiendas de que éstas no han integrado el capital que
registren las actas de asamblea respectivas;

b. Realicen operaciones propias del objeto social de las
uniones con personas físicas o morales cuyo estado de
insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al re-
alizar la operación que carecen de capacidad económica
para pagar o responder por el importe de las operacio-
nes realizadas que resulten en quebranto o perjuicio al
patrimonio de las uniones de que se trate;

c. Renueven préstamos, créditos o contratos de arrenda-
miento financiero, vencidos parcial o totalmente a las
personas físicas o morales a que se refiere el inciso an-
terior;

d. Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente
a las personas físicas o morales a que se refiere el inci-



so b) anterior si resulta previsible al realizar la opera-
ción, que carecen de capacidad económica para pagar o
responder por el importe de las sumas acreditadas, pro-
duciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la unión, y

e. Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el im-
porte del crédito, préstamo o bien arrendado en benefi-
cio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad
para pagar o responder por el importe de su obligación
y, como consecuencia de ello, resulte quebranto o per-
juicio patrimonial a la unión.

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la
presente fracción, no se considera que causen un que-
branto o perjuicio al patrimonio de la unión las opera-
ciones que se celebren como parte de procesos de rees-
tructuración de operaciones de pago que se realicen en
términos del artículo 51 de esta Ley.

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos o
con el fin de celebrar contratos de arrendamiento financiero
o de factoraje financiero, presenten avalúos que no corres-
pondan a la realidad, de manera que el valor real de los bien-
es que se ofrecen en garantía sea inferior al importe del cré-
dito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos del
crédito, resultando quebranto o perjuicio patrimonial para la
unión;

IV. Los acreditados o arrendatarios financieros que desvíen
un crédito concedido o un bien dado en arrendamiento fi-
nanciero por alguna unión a fines distintos para los que se
otorgó, si la fuente de recursos utilizada por la unión pro-
viene de fondos de fomento, fideicomisos públicos consti-
tuidos por el Gobierno Federal para el fomento económico
u organismos internacionales, y 

V. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los
fines pactados, y como consecuencia de ello resulte que-
branto o perjuicio patrimonial a la unión.

Artículo 123. Los consejeros, directores generales y de-
más directivos, funcionarios y empleados de las uniones, o
quienes intervengan directamente en la operación, que con
independencia de los cargos o intereses fijados por la so-
ciedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan
obtenido de los sujetos de crédito, arrendatarios financie-
ros, clientes de factoraje o de operaciones con divisas, be-
neficios por su participación en el trámite u otorgamiento
del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del

contrato de factoraje o de operaciones con divisas, serán
sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años
y con multa de treinta a quinientos días de salario cuando
el beneficio no sea valuable, o el monto del beneficio no
exceda de quinientos días de salario, en el momento de co-
meterse el delito; cuando el beneficio exceda de dicho
monto serán sancionados con prisión de dos a diez años y
multa de quinientos a cincuenta mil días de salario.

Artículo 124. Los consejeros, directores o gerentes gene-
rales y demás directivos, comisarios, empleados o accio-
nistas que inciten u ordenen a directivos o empleados de la
unión a la comisión de los delitos que se refieren en los ar-
tículos 121 y 122 fracción II, serán sancionados hasta en
una mitad más de las penas previstas en los artículos res-
pectivos.

Artículo 125. Serán sancionados con penas de prisión de
tres a quince años y multa hasta de cien mil días de salario,
las personas físicas, consejeros, directivos o administrado-
res de personas morales que lleven a cabo operaciones de
las reservadas para las uniones de crédito, sin contar con
las autorizaciones previstas en la ley.

Artículo 126. Serán sancionados con prisión de uno a seis
años las personas que por sí o a través de otra persona o por
medio de nombres comerciales, por cualquier medio de pu-
blicidad se ostenten frente al público como unión, sin con-
tar con la autorización para constituirse, funcionar, organi-
zarse u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida
por la Comisión.

Artículo 127. Serán sancionados los servidores públicos
de la Comisión, con la pena establecida para los delitos co-
rrespondientes más una mitad, según se trate de los delitos
previstos en los artículos 121 a 123 y 126 de esta Ley,
cuando:

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que
probablemente puedan constituir delito;

II. Permitan que los directivos o empleados de la unión, al-
teren o modifiquen registros con el propósito de ocultar he-
chos que probablemente puedan constituir delito;

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio
de abstenerse de informar a sus superiores hechos que pro-
bablemente puedan constituir delito;
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IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con
el fin de ocultar hechos que probablemente puedan consti-
tuir delito, o

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refie-
re el artículo 120 de esta Ley a quien esté facultado para
ello.

Artículo 128. Se sancionará con prisión de tres a quince
años al miembro del consejo de administración, director
general y cualquier otro directivo o empleado de una
unión, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca di-
nero o cualquier otra cosa a un servidor público de la Co-
misión, para que haga u omita un determinado acto rela-
cionado con sus funciones.

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comi-
sión, que por sí o por interpósita persona solicite u obtenga
para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer
o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones.

Artículo 129. Las uniones en términos de las disposiciones
de carácter general que emita la Secretaría, escuchando la
previa opinión de la Comisión, estarán obligadas a:

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y de-
tectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favore-
cer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier es-
pecie para la comisión del delito previsto en el artículo 139
del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los
supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y

II. Presentar a la Secretaría, a través de la Comisión, re-
portes sobre:

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con
sus socios y terceros, relativos a la fracción anterior, y

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse
en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo o
que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la ade-
cuada aplicación de las disposiciones señaladas en la
misma, que realice o en el que intervenga algún miem-
bro del consejo de administración, administradores, di-
rectores generales y demás directivos, funcionarios, em-
pleados y apoderados.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artí-
culo, de conformidad con las disposiciones de carácter
general previstas en el mismo, se elaborarán y presenta-

rán tomando en consideración, cuando menos, las moda-
lidades que al efecto estén referidas en dichas disposicio-
nes; las características que deban reunir los actos, opera-
ciones y servicios a que se refiere este artículo para ser
reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y
naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con
que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras
que se observen en las plazas donde se efectúen; así co-
mo la periodicidad y los sistemas a través de los cuales
habrá de transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría en las reglas generales a que se
refiere el presente artículo, también establecerá los line-
amientos sobre el procedimiento y criterios que las
uniones deberán observar respecto de:

i. El adecuado conocimiento de sus socios y terceros
con los que realicen operaciones, para lo cual aqué-
llas deberán considerar los antecedentes, condicio-
nes específicas, actividad económica o profesional y
las plazas en que operen;

ii. La información y documentación que dichas
uniones deban recabar para la apertura de cuentas o
celebración de contratos relativos a las operaciones
y servicios que ellas presten y que acredite plena-
mente la identidad de sus socios y terceros antes ci-
tados;

iii. La forma en que las mismas uniones deberán res-
guardar y garantizar la seguridad de la información
y documentación relativas a la identificación de sus
socios o quienes lo hayan sido y terceros menciona-
dos, así como la de aquellos actos, operaciones y
servicios reportados conforme al presente artículo, y

iv. Los términos para proporcionar capacitación al
interior de las uniones sobre la materia objeto del
presente artículo. Las disposiciones de carácter ge-
neral a que se refiere el presente artículo, señalarán
los términos para su debido cumplimiento.

Las uniones deberán conservar, por al menos diez años, la
información y documentación a que se refiere la fracción
iii, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordena-
mientos aplicables.

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, a tra-
vés de la Comisión, información y documentación relacio-
nada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere
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la fracción II del presente artículo. Las uniones estarán
obligadas a proporcionar dicha información y documenta-
ción. La Secretaría estará facultada para obtener informa-
ción adicional de otras fuentes con el mismo fin y a pro-
porcionar información a las autoridades competentes.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en el pre-
sente artículo no implicará trasgresión alguna a la obliga-
ción de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las
restricciones sobre revelación de información establecidas
por vía contractual.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este
artículo deberán ser observadas por las uniones, así como
por los miembros del consejo de administración, adminis-
tradores, directores generales y demás directivos, emplea-
dos y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entida-
des como las personas mencionadas serán responsables del
estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante di-
chas disposiciones se establezcan.

La violación a las disposiciones a que se refiere el presen-
te artículo será sancionada por la Comisión conforme al
procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente
Ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la opera-
ción inusual para el supuesto de que ésta haya sido deter-
minada y no haya sido reportada, y en los demás casos con
multa de 200 y hasta 100,000 días de salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal.

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión,
las uniones, sus miembros del consejo de administración,
administradores, directores generales y demás directivos,
empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia
de los reportes y demás documentación e información a
que se refiere este artículo, a personas o autoridades distin-
tas a las facultadas expresamente en los ordenamientos re-
lativos para requerir, recibir o conservar tal documentación
e información. La violación a estas obligaciones será san-
cionada en los términos de las leyes correspondientes.

Artículo 130. Los delitos previstos en esta Ley sólo admi-
tirán comisión dolosa. La acción penal en los delitos pre-
vistos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secreta-
ría, por la unión ofendida, o por quien tenga interés
jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día
en que dicha Secretaría o la unión o quien tenga interés ju-
rídico tengan conocimiento del delito y del probable res-
ponsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años

que se computarán conforme a las reglas establecidas en el
artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el
requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corrien-
do según las reglas del Código Penal Federal.

Artículo 131. Serán sancionados con prisión de dos a sie-
te años todo aquél que habiendo sido removido, suspendi-
do o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en
términos de lo previsto en el artículo 93 de esta ley, conti-
núe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue
removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o
comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar
de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.

Artículo 132. Las penas previstas en esta Ley, se reducirán
en un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o
haber resarcido el perjuicio ocasionado.

CAPÍTULO IV
De las notificaciones

Artículo 133. Las notificaciones de los requerimientos, vi-
sitas de inspección ordinarias y especiales, medidas caute-
lares, solicitudes de información y documentación, citato-
rios, emplazamientos, resoluciones de imposición de
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin
a los procedimientos de suspensión, revocación de autori-
zaciones a que se refiere la presente Ley, así como los ac-
tos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la pre-
sente Ley y las resoluciones administrativas que le
recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de
condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables,
se podrán realizar de las siguientes maneras:

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 136 de esta Ley.

b) En el domicilio del interesado o de su representante,
en términos de lo previsto en los artículos 137 y 140 de
esta Ley.

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesa-
do o su representante, en los supuestos establecidos en
el artículo 138 de esta Ley.

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo
certificado, ambos con acuse de recibo;
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III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo
141 de esta Ley, y

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el ar-
tículo 142 de esta Ley.

Respecto a la información y documentación que deba ex-
hibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de una
visita de inspección se deberá observar lo previsto en el re-
glamento expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de
supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5,
primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades
financieras a la Secretaría y a la Comisión.

Artículo 134. Las autorizaciones, revocaciones de autori-
zaciones solicitadas por el interesado o su representante,
los actos que provengan de trámites promovidos a petición
del interesado y demás actos distintos a los señalados en el
artículo 133 de esta Ley, podrán notificarse mediante la en-
trega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en
las oficinas de la autoridad que realice la notificación, re-
cabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la
persona que la reciba.

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar di-
chas notificaciones por correo ordinario, telegrama, fax,
correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos
necesarios para recibir la notificación, dejando constancia
en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se re-
alizó.

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo por cualquiera de las
formas de notificación señaladas en el artículo 133 de esta
Ley.

Artículo 135. Las notificaciones de visitas de investiga-
ción y de la declaración de intervención a que se refiere es-
ta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo pre-
visto en el reglamento a que hace referencia el penúltimo
párrafo del artículo 133 de esta Ley.

Artículo 136. Las notificaciones personales podrán efec-
tuarse en las oficinas de las autoridades financieras sola-
mente cuando el interesado o su representante acuda a las
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notifi-

caciones; para lo cual quien realice la notificación levanta-
rá por duplicado un acta que cumpla con la regulación apli-
cable a este tipo de actos.

Artículo 137. Las notificaciones personales también po-
drán practicarse con el interesado o con su representante,
en el último domicilio que hubiere proporcionado a la au-
toridad financiera correspondiente o en el último domicilio
que haya señalado ante la propia autoridad en el procedi-
miento administrativo de que se trate, para lo cual se le-
vantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo
párrafo de este artículo.

En el supuesto de que el interesado o su representante no
se encuentre en el domicilio mencionado, quien lleve a ca-
bo la notificación entregará citatorio a la persona que
atienda la diligencia, a fin de que el interesado o su repre-
sentante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y
en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a
la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con
quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho
domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respec-
tiva, la hará mediante instructivo conforme a lo previsto en
el artículo 140 de esta Ley. Quien realice la notificación le-
vantará acta en los términos previstos en el penúltimo pá-
rrafo de este artículo.

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y
dirigirse al interesado o a su representante, señalando lugar
y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá es-
perar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo
y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y
el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma
de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que
ello afecte su validez.

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia moti-
vo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia se
apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando
presente al citado, procederá a levantar acta en los términos
a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación
se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el
domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efec-
tos se levantará acta en los términos de este artículo.

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará
por duplicado un acta en la que hará constar, además de las
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circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma,
que se cercioró que se constituyó y se apersonó en el do-
micilio buscado, que notificó al interesado, a su represen-
tante o persona que atendió la diligencia, previa identifica-
ción de tales personas, el oficio en el que conste el acto
administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar
la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que
se levante, datos de identificación del oficio mencionado,
los medios de identificación exhibidos, nombre del intere-
sado, representante legal o persona que atienda la diligen-
cia y de los testigos designados. Si las personas que inter-
vienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación,
se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto
afecte su validez.

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notifi-
cación requerirá al interesado, a su representante o persona
que atienda la diligencia para que los designe; en caso de
negativa o que los testigos designados no aceptaran la de-
signación, la hará el propio notificador.

Artículo 138. En el supuesto de que la persona encargada
de realizar la notificación hiciere la búsqueda del interesa-
do o su representante en el domicilio a que se refiere el pri-
mer párrafo del artículo 137 de esta Ley, y la persona con
quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio
de dicho interesado o su representante, quien realice la di-
ligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia.
Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos
previstos en el penúltimo párrafo del artículo 137 del pre-
sente ordenamiento legal.

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la noti-
ficación podrá realizar la notificación personal en cual-
quier lugar en que se encuentre el interesado o su repre-
sentante. Para los efectos de esta notificación, quien la
realice levantará acta en la que haga constar que la perso-
na notificada es de su conocimiento personal o haberle si-
do identificada por dos testigos, además de asentar, en lo
conducente, lo previsto en el penúltimo párrafo del citado
artículo 137, o bien hacer constar la diligencia ante fedata-
rio público.

Artículo 139. Las notificaciones que se efectúen mediante
oficio entregado por mensajería o por correo certificado, con
acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a
aquél que como fecha recepción conste en dicho acuse.

Artículo 140. En el supuesto de que el día y hora señala-
dos en el citatorio que se hubiere dejado en términos del ar-

tículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación encon-
trare cerrado el domicilio que corresponda o bien el intere-
sado, su representante o quien atienda la diligencia, se nie-
guen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará
efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado cita-
torio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación, me-
diante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio,
anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante
la presencia de dos testigos que al efecto designe.

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se
dirigirá al interesado o a su representante. En dicho ins-
tructivo se harán constar las circunstancias por las cuales
resultó necesario practicar la notificación por ese medio,
lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de
quien levante el instructivo; el nombre, datos de identifica-
ción y firma de los testigos; la mención de que quien reali-
ce la notificación se cercioró de que se constituyó y se
apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identifi-
cación del oficio en el que conste el acto administrativo
que deba notificarse.

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, he-
chos u omisiones que en él se consignen.

Artículo 141. Las notificaciones por edictos se efectuarán
en el supuesto de que el interesado haya desaparecido, hu-
biere fallecido, se desconozca su domicilio o exista impo-
sibilidad de acceder a él, y no tenga representante conoci-
do o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el
extranjero sin haber dejado representante.

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas
un resumen del oficio respectivo, en un periódico de circu-
lación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financie-
ra que notifique difunda el edicto en la página electrónica
de la red mundial denominada Internet que corresponda a
la autoridad financiera que notifique; indicando que el ofi-
cio original se encuentra a su disposición en el domicilio
que también se señalará en dicho edicto.

Artículo 142. Las notificaciones por medios electrónicos,
con acuse de recibo, podrán realizarse siempre y cuando el
interesado o su representante así lo haya aceptado o solici-
tado expresamente por escrito a las autoridades financieras
a través de los sistemas automatizados y mecanismos de
seguridad que las mismas establezcan.

Artículo 143. Las notificaciones que no fueren efectuadas
conforme a este Capítulo, se entenderán legalmente hechas
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y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que
el interesado o su representante se manifiesten sabedores
de su contenido.

Artículo 144. Para los efectos de esta Ley se tendrá por do-
micilio para oír y recibir notificaciones relacionadas con
los actos relativos al desempeño de su encargo como
miembros del consejo de administración, directores gene-
rales, comisarios, directores, funcionarios, delegados fidu-
ciarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata infe-
rior a la del director general, y demás personas que puedan
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta
Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad
a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas
señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el
cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notifi-
cación se podrá realizar con cualquier persona que se en-
cuentre en el citado domicilio.

Para lo previsto en este artículo, se considerará como do-
micilio de la sociedad el último que hubiere proporcionado
ante la propia Comisión o en el procedimiento administra-
tivo de que se trate.

Artículo 145. Las notificaciones a que se refiere este capí-
tulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente al que:

I. Se hubieren efectuado personalmente;

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supues-
tos previstos en los artículos 133 y 142;

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se re-
fiere el artículo 141, y

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama,
fax, medio electrónico o mensajería.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones V y
VI, y adiciona una fracción VII al artículo 395 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar
como sigue:

Artículo 395. ...

I. a IV. ...

V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se re-
fiere el artículo 87-B de la Ley General de Organizaciones
y Actividades Auxiliares del Crédito;

VI. Almacenes generales de depósito, y

VII. Uniones de crédito.

...

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 14 de enero de 1985, así como toda referencia en dicha
Ley a uniones de crédito.

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales
con arreglo a las disposiciones que se derogan, se reputa-
rán autorizadas para operar en los términos del presente
Decreto.

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, única-
mente podrán admitir nuevos socios que cumplan con la
característica establecida en el primer párrafo del artículo
21 del artículo Primero del presente Decreto. Asimismo, no
podrán renovar las operaciones que hayan pactado con los
socios que no acrediten la referida característica.

Tercero. En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, emite las disposiciones de carácter general a que se
refiere esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con
anterioridad a la vigencia de la misma, en las materias co-
rrespondientes, en lo que no se opongan al presente Decre-
to. Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artí-
culo, se señalarán expresamente aquéllas a las que
sustituyan o queden derogadas.

Sin perjuicio de lo anterior, a la fecha de entrada en vigor
del presente Decreto se deroga el Acuerdo por el que se de-
terminan los capitales mínimos con que deberán contar los
almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras,
uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y ca-
sas de cambio para el año 2008, publicado en el Diario Ofi-
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cial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en todo lo re-
lativo a uniones de crédito.

Cuarto. Las uniones de crédito contarán con un plazo de dos
años contados a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto para ajustarse a las disposiciones a que se refieren los
artículos 61 y 62 de la Ley de Uniones de Crédito.

Quinto. Las autorizaciones otorgadas a las uniones de cré-
dito y los demás actos administrativos realizados con fun-
damento en la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, que conforme a lo dispuesto en
el presente Decreto corresponda llevar a cabo a la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, continuarán en vigor,
hasta que, en su caso, sean revocadas o sus términos modi-
ficados expresamente por dicha Comisión o bien, dejen de
producir sus efectos.

Sexto. Las infracciones y delitos cometidos con anteriori-
dad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se
sancionarán conforme a la ley vigente al momento de co-
meterse las citadas infracciones o delitos.

En los procedimientos administrativos que se encuentren en
trámite, el interesado podrá optar por su continuación con-
forme al procedimiento vigente durante su iniciación o por
la aplicación de las disposiciones aplicables a los procedi-
mientos administrativos previstos en el presente Decreto.

Séptimo. Las uniones de crédito contarán con un plazo de
ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto para presentar a la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, para su aprobación, sus estatutos socia-
les a fin de que ajusten su operación a lo previsto en el
referido Decreto.

Octavo. A la entrada en vigor del presente Decreto todas
las uniones de crédito que hayan sido autorizadas para ope-
rar como tales en términos de la Ley General de Organiza-
ciones y Actividades Auxiliares del Crédito, serán clasifi-
cadas con un nivel de operaciones I.

Las uniones de crédito podrán solicitar a la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, que les autorice el cambio de
nivel de operaciones previo cumplimiento de los requisitos
a que se refieren los artículos 39 y 43 del artículo Primero
de este Decreto.

Noveno. Las uniones de crédito que a la entrada en vigor
del presente Decreto no cumplan con el capital mínimo

previsto en el artículo 18 del artículo Primero del presente
Decreto para el nivel de operaciones I, contarán con un pla-
zo de cinco años para integrar el capital mínimo referido.

Transcurrido el plazo citado, las autorizaciones que haya
otorgado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
la constitución y operación de uniones de crédito que no
cuenten con un capital mínimo equivalente en moneda na-
cional al valor de 2,000,000 de unidades de inversión, que-
darán sin efecto por ministerio de ley, por lo que las socie-
dades que tengan dicho carácter dejarán de ser uniones de
crédito.

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán
obligadas a disolverse y liquidarse por el hecho de que,
conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin
efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para conti-
nuar operando, deberán: 

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cual-
quier referencia expresa o de la cual se pueda inferir que
son uniones de crédito y que se encuentran autorizadas por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para consti-
tuirse y funcionar con tal carácter.

II. Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
a más tardar ciento ochenta días naturales el instrumento
público en el que conste la reforma estatutaria referida en
la fracción anterior, con los datos de la respectiva inscrip-
ción en el Registro Público de Comercio.

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la
fracción II anterior entrarán, por ministerio de ley, en esta-
do de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de
asamblea general de accionistas.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicará en
el Diario Oficial de la Federación aquéllas autorizaciones
que conforme a este artículo queden sin efecto.

Décimo. Se deroga la fracción IV del artículo 6 de la Ley
de Inversión Extranjera.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 28 de abril de
2008.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
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brica), José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbri-
ca), Ismael Ordaz Jiménez, Miguel Ángel González Salum (rúbrica),
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Monta-
ño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca, Aí-
da Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rú-
brica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez (rú-
brica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra
Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros
(rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad
Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel
Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores Ma-
ría del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Pa-
lacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto que adiciona el artículo
39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua-
listas de Seguros

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos la honorable Cáma-
ra de Senadores remitió la minuta con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 39 a la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta honorable asamblea el siguiente dictamen:

Esta comisión que suscribe, se abocó al análisis de la mi-
nuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de la Co-

misión de Hacienda y Crédito Público, conforme a los si-
guientes

Antecedentes

En sesión de la colegisladora de fecha 28 de febrero de
2008, los Senadores José Eduardo Calzada Rovirosa, Ma-
ría de los Ángeles Moreno Uriegas y Carlos Lozano de la
Torre presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 39 a la Ley General de Insti-
tuciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

En sesión del 22 de abril de 2008 la colegisladora aprobó
por 75 votos a favor el decreto materia de este dictamen,
que con esta misma fecha remitió a esta Cámara de Dipu-
tados.

Con fecha 24 de abril de 2008, la Mesa Directiva turnó a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y
dictamen la Minuta antes enunciada.

Análisis de la minuta

La minuta que nos ocupa señala que la actividad asegura-
dora debe ser considerada de orden público, lo cual obliga
a proporcionar a la población una protección patrimonial
mínima mediante productos básicos y fácilmente compara-
bles, contra los quebrantos que puedan ocasionarse por
eventos contingentes; colaborando de esta manera a la es-
tabilidad económica de las familias, así como al adecuado
funcionamiento de la economía nacional y en consecuencia
a la generación de ahorro interno, permitiendo el financia-
miento de actividades productivas en el país.

Que con motivo de lo anterior, es una realidad que los dis-
tintos productos de seguros proporcionan protección contra
las consecuencias económicas que un daño o siniestro pue-
den ocasionar, respondiendo a la necesidad de seguridad de
las personas.

Refiere también que en la actualidad existe un gran núme-
ro de instituciones de seguros que ofrecen una gran varie-
dad de pólizas de seguros para satisfacer necesidades con-
cretas de protección de la población. 

Que dicha consideración toma especial relevancia si se
considera el veloz incremento que se ha observado en el
número de los diferentes productos y planes de seguros en
el mercado, ya que cada año surge una diversa cantidad de
nuevos productos de seguros; mismos que por su propia
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naturaleza, características y estructura, son instrumentos
financieros complejos. 

En tal virtud, la colegisladora consideró necesario aprobar
el producto básico de seguro, toda vez que la gran diversi-
dad de nuevos productos en materia de seguros, dificultan
la comparación de los mismos, especialmente para los
usuarios que se aproximan por primera vez a estos servi-
cios financieros.

Ahora bien, la colegisladora consideró necesario señalar en
ley la obligación de que las instituciones aseguradoras
ofrezcan un producto básico estandarizado, en comple-
mento a su oferta regular de productos.

Toda vez que dicha medida logrará facilitar la comprensión
del seguro en un mismo modelo de contrato, ya que las
condiciones contractuales serán uniformes y simples, así
como con requisitos sencillos para la reclamación y pago
de siniestros.

Lo anterior, refiere la Colegisladores, impactará favorable-
mente el costo de oportunidad de los usuarios, al otorgar-
les la posibilidad de comparar fácilmente las primas de ta-
rifa que fijen las distintas instituciones. 

Por lo anterior, la colegisladora considero necesario que las
instituciones aseguradoras, inscriban los modelos de con-
tratos uniformes, así como informar a la Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Ser-
vicios Financieros, de las tarifas y primas de los distintos
productos estandarizados para cada tipo de seguro, ya que
dicha medida logrará una mayor transparencia en la com-
petencia de las distintas instituciones aseguradoras, tal co-
mo actualmente sucede con la publicación del cobro de co-
misiones por parte de las instituciones financieras y del
cobro de intereses por parte de las Casas de Empeño ante
la Procuraduría Federal del Consumidor, respectivamente.

Finalmente consideró que las medidas propuestas en la Mi-
nuta que se dictamina, coadyuvarán en gran medida, a fo-
mentar la cultura de protección patrimonial, así como la
ampliación de la cobertura de los seguros en la población
más vulnerable, máxime que promueve la cultura de la pre-
vención y, con ello aumenta el uso del seguro. 

Consideraciones de la comisión

Esta comisión coincide con lo planteado por la Cámara de
Senadores, por lo que estima conveniente la aprobación de

la Minuta en el sentido de establecer en ley, la obligación
por parte de las instituciones aseguradoras de ofrecer pro-
ductos básicos estandarizados, en complemento a su oferta
regular de productos, los cuales se emitirían bajo un mismo
modelo de contrato, con condiciones contractuales unifor-
mes y simples, con requisitos sencillos para la reclamación
y pago de siniestros, y en los que, consecuentemente, el
público podría comparar fácilmente las primas de tarifa
que fijen las distintas instituciones. 

Esta comisión coincide con la colegisladora en que, en los
últimos años ha aumentado la demanda de seguros por par-
te de la población del país, lo cual se ha reflejado en el cre-
cimiento del número de pólizas, del número de institucio-
nes aseguradoras y del número, variedad y grado de
sofisticación de los diferentes productos de seguros.

No obstante lo anterior, y a pesar de los evidentes beneficios
que la competencia y la innovación han traído consigo, la
gran diversidad de nuevos productos dificultan la compara-
ción de los mismos, especialmente para los usuarios que por
primera vez utilizan estos servicios financieros.

Por lo anterior, esta dictaminadora considera que la existen-
cia de productos de seguros básicos y fácilmente compara-
bles permitirá a la población contar con elementos para faci-
litar su elección. Este mecanismo será de gran utilidad para
acercar los beneficios del seguro a una mayor porción de la
población, así como para promover la cultura de la preven-
ción y, con ello, elevar la penetración del seguro en México. 

Esta comisión que dictamina coincide en la importancia de
que las instituciones de seguros, atendiendo a las operacio-
nes y ramos que tengan autorizados, ofrezcan un producto
básico estandarizado para cada una de las siguientes cober-
turas: fallecimiento, accidentes personales, gastos médicos,
salud y responsabilidad civil.

De igual forma se estima indispensable que la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, oyendo la opinión de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros dé a conocer el modelo
de contrato de adhesión que las aseguradoras deberán utili-
zar para cada una de los riesgos antes señalados, así como
que dichas aseguradoras registren los productos básicos es-
tandarizados. 

Por lo antes señalado esta comisión considera que las me-
didas antes citadas fortalecerán la cultura del seguro y re-
dundarán en beneficio de la población.
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Por todo lo anterior la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico se pone a consideración del Pleno el siguiente

Decreto por el que se adiciona el artículo 39 de la Ley
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros

Artículo Único. Se adiciona el artículo 39 a la Ley Gene-
ral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros,
para quedar como sigue: 

Artículo 39. Con el propósito de fortalecer la cultura del
seguro y extender los beneficios de su protección a una ma-
yor parte de la población, las instituciones de seguros, aten-
diendo a las operaciones, ramos que tengan autorizados, así
como a los seguros y coberturas que comercializan, debe-
rán ofrecer un producto básico estandarizado para cada una
de las siguientes coberturas:

I. Fallecimiento, en la operación de vida;

II. Accidentes personales, en la operación de accidentes y
enfermedades;

III. Gastos médicos, en la operación de accidentes y enfer-
medades;

IV. Salud, en la operación de accidentes y enfermedades, y

V. Responsabilidad civil, en el ramo de automóviles.

Para efectos de esta Ley, se entenderá por productos bási-
cos estandarizados de seguros, los que cubren aquellos
riesgos que enfrenta la población, que se pueden homolo-
gar por sus características comunes y que tienen por pro-
pósito satisfacer necesidades concretas de protección de la
población.

A fin de garantizar que los referidos productos básicos es-
tandarizados sean comparables entre todas las instituciones
del sector, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
oyendo la opinión de la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
considerando la opinión que le presenten las instituciones
de seguros, mediante disposiciones de carácter general da-
rá a conocer el modelo de contrato de adhesión que las ins-
tituciones deberán utilizar para cada una de las coberturas
referidas en este artículo. Dichos modelos deberán consi-
derar cláusulas contractuales de fácil comprensión que uni-
formen: riesgos cubiertos, exclusiones, suma asegurada,

deducibles, duración del contrato, periodicidad del pago de
la prima, procedimiento para el cobro de la indemnización
y demás elementos que los integren.

Las instituciones deberán registrar estos productos de
acuerdo a lo previsto en el artículo 36 D de esta Ley, ob-
servando que la nota técnica en la que cada institución sus-
tente la fijación de la prima, guarde congruencia con lo dis-
puesto en este artículo. 

Con el objeto de efectuar la comparación de las primas de
tarifa de estos productos y difundirlas entre el público, las
instituciones de seguros deberán informar mensualmente a
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros la prima de tarifa total
que cobren respecto de los productos a que se refiere este
artículo, en la forma y términos que la misma establezca.
Dichas instituciones podrán cumplir con esta obligación
mediante la difusión y actualización de la información a
que se refiere este párrafo en la página principal de su por-
tal electrónico de Internet. 

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. La Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas deberá dictar las disposiciones a las que se refiere
el presente Decreto dentro de los 180 días naturales si-
guientes a los de su entrada en vigor.

Artículo Tercero. Las instituciones de seguros deberán
efectuar el registro y ofrecer al público los productos bási-
cos estandarizados a que se refiere el presente Decreto den-
tro de los 180 días naturales siguientes a que entren en vi-
gor las disposiciones a que se refiere el artículo anterior.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 28 de abril
de 2008.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
brica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sán-
chez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez, Miguel Ángel González Salum
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Sampe-
rio Montaño, Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cár-
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denas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José
Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas
Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco
Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), Car-
los Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbri-
ca), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), Jo-
sé Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Mar-
tínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejan-
dro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto
Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Al di-
putado Ramírez Barba le dan sonido, por favor. Sí, diputa-
do, adelante.

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba (desde la cu-
rul): Presidenta, con todo respeto, habíamos solicitado con
fundamento en lo que está en esos artículos: 39, numeral 3,
y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior, que se
pudiera dispensar la segunda lectura y pasar a votación, en
el caso de la minuta con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de cuidados paliativos.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Vamos
a pasarlo a la siguiente lista y ahí lo vamos a consultar, di-
putado.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIV al ar-
tículo 7 de la Ley General de Educación.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján: Se
consulta a la asamblea, en votación económica, si se dis-
pensa la lectura del dictamen. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta. Se dispensa
la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con proyecto de decreto que adiciona la
fracción XIV al artículo 7 de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen, la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XIV al artículo 7 de la Ley General de Educación, en
materia de transparencia y rendición de cuentas.

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39, 43,
44 y 45 numeral 6 incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como con los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la men-
cionada minuta, presentando a la consideración de esta ho-
norable asamblea, el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

I. En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Sena-
dores el 27 de marzo de 2007, fue presentada la iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se adiciona una frac-
ción XIV al artículo 7 de la Ley General de Educación, por
el senador Raúl Mejía González del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

II. El 4 de diciembre de 2007 el dictamen fue aprobado por
el Pleno de la Cámara de Senadores por 77 votos.
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III. Con fecha 6 de diciembre de 2007 se turnó la minuta de
referencia a la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión para los efectos del artículo 72 constitu-
cional. 

IV. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
acordó dar turno a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para su estudio y elaboración del
dictamen correspondiente.

II. Descripción de la minuta

En la minuta objeto del presente dictamen se propone la
adición de una nueva fracción al artículo 7o. de la Ley Ge-
neral de Educación, a efecto de que se incluya entre los fi-
nes que persigue la educación que brinda el Estado, el fo-
mento de la cultura de la transparencia y rendición de
cuentas, así como el conocimiento de los educandos de su
derecho a la información pública y de las mejores prácticas
para ejercerlo.

La Cámara de Senadores realizó las siguientes considera-
ciones a la iniciativa:

“Primera. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental tiene por finali-
dad establecer medidas sencillas para que toda persona
que lo solicite, tenga acceso a la información en pose-
sión de las instituciones del orden federal de Gobierno y
de los órganos con autonomía legal, a fin de transparen-
tar la gestión pública de gobierno, favorecer la partici-
pación de la ciudadanía en los asuntos de interés públi-
co y fortalecer el Estado de derecho.

Segunda. Por las características que la ley confiere al
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública
[IFAI], el cual goza de autonomía operativa, presupues-
taria y de decisión, está en la capacidad de realizar los
acuerdos y convenios que estime pertinente con las dis-
tintas entidades y dependencias de la Administración
Pública para difundir entre los servidores públicos y los
particulares, los beneficios del manejo público de la in-
formación, como también sus responsabilidades en el
buen uso y conservación de aquélla. Así lo dispone la
fracción XIII actual del mismo artículo 37, por lo que la
suscripción de acuerdos y convenios no tendría por que
circunscribirse únicamente a la Secretaría de Educación
Pública.

Tercera. La Iniciativa propone que, a través de los
acuerdos y convenios suscritos entre el Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública y la Secretaría de
Educación Pública, se incluyan los temas de la transpa-
rencia en los materiales didácticos de la educación bási-
ca y normal conforme a la Ley General de Educación,
siendo que el diseño y elaboración de éstos materiales
son facultad exclusiva de la autoridad educativa federal,
tanto en la elaboración de los libros de texto gratuito co-
mo en la fijación de los lineamientos para el uso de ma-
teriales educativos en la educación básica, no obstante
que, en algunos casos, la elaboración de materiales di-
dácticos distintos a los libros de texto son competencia
de las autoridades de las entidades federativas cuando
los contenidos están asociados a temas de la localidad.

Cuarta. Ley General de Educación es una norma que
distribuye competencias y establece la concurrencia de
los distintos órdenes de gobierno involucrados en la
función social de la educación que brinda el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios. Se trata de un instrumento que define también
los elementos que constituyen el sistema educativo na-
cional y sus relaciones, así como los fines y propósitos
de la educación pública.

Quinta. Los criterios y fines que orientan a la educación
que imparte el Estado a través de las instituciones edu-
cativas de los distintos órdenes de gobierno, están seña-
lados en el artículo 3o. constitucional así como en el ar-
tículo 7 de la ley. Propósito esencial establecido en la
norma suprema es el desarrollo armónico de las faculta-
des del ser humano y el fomento del amor a la patria y
de la conciencia de la solidaridad internacional en la in-
dependencia y la justicia. La norma secundaria incorpo-
ra, además, como fines de la educación los siguientes:

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, pa-
ra que ejerza plenamente sus capacidades humanas;

II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir
conocimientos, así como la capacidad de observa-
ción, análisis y reflexión críticos;

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de
la soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos
patrios y las instituciones nacionales, así como la va-
loración de las tradiciones y particularidades cultura-
les de las diversas regiones del país;
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IV. Promover mediante la enseñanza el conocimien-
to de la pluralidad lingüística de la nación y el respe-
to a los derechos lingüísticos de los pueblos indíge-
nas.

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a
la educación obligatoria en su propia lengua y espa-
ñol.

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la demo-
cracia como la forma de gobierno y convivencia que
permite a todos participar en la toma de decisiones al
mejoramiento de la sociedad;

VI. Promover el valor de la justicia, de la observan-
cia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante
ésta, así como propiciar el conocimiento de los dere-
chos humanos y el respeto a los mismos:

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investiga-
ción y la innovación científicas y tecnológicas:

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la ad-
quisición, el enriquecimiento y la difusión de los
bienes y valores de la cultura universal, en especial
de aquéllos que constituyen el patrimonio cultural de
la nación;

IX. Estimular la educación física y la práctica del de-
porte;

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos,
para crear conciencia sobre la preservación de la sa-
lud, la planeación familiar y la paternidad responsa-
ble, sin menoscabo de la libertad y del respeto abso-
luto a la dignidad humana, así como propiciar el
rechazo a los vicios;

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamenta-
les de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable
así como de la valoración de la protección y conser-
vación del medio ambiente como elementos esencia-
les para el desenvolvimiento armónico e integral del
individuo y la sociedad.

XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia
el trabajo, el ahorro y el bienestar general.

XIII. Fomentar los valores y principios del coopera-
tivismo.

Sexta. El fomento de la cultura de la transparencia, así
como el conocimiento por parte de los educandos de su
derecho a la información pública gubernamental repre-
senta una actividad sustantiva que debe expresarse de
manera explícita en la Ley General de Educación. En
este sentido, las fracciones V y VI establecen como fi-
nes de la educación el conocimiento y la práctica de la
democracia como la forma de gobierno y convivencia
que permite a todos participar en la toma de decisiones
al mejoramiento de la sociedad y, asimismo, la promo-
ción de la observancia de la ley y de la igualdad de los
individuos ante ésta. Sin embargo, el tema de la trans-
parencia y la rendición de cuentas, por su relevancia en
la vida democrática del país y su incidencia en el ejerci-
cio de los derechos ciudadanos, representa una temática
insoslayable dentro de los fines de la educación.

Séptima. Cabe destacar que en los planes y programas
de estudio de educación secundaria, la transparencia y el
acceso a la información pública han sido incorporados
en los contenidos educativos del tercer grado: el apren-
dizaje esperado es que los alumnos reconozcan la obli-
gación de la autoridad a rendir cuentas a la sociedad y la
transparencia en el ejercicio de sus funciones, temas
abordados en el contexto del análisis de la organización
del Estado mexicano en el tema ‘La democracia como
proceso histórico de las sociedades contemporáneas’.
Así lo establece el acuerdo 384 de la Secretaría de Edu-
cación Pública publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 26 de mayo de 2006, aspecto relacionado en
los programas de formación cívica y ética, en el bloque
temático 4 ‘Participación y ciudadanía democrática’.

Octava. Las dictaminadoras son de la opinión de que,
no obstante que la transparencia y la rendición de cuen-
tas forman parte de los planes y programas de estudio,
resulta de la mayor relevancia incorporar estos temas
como uno de los fines específicos de la educación que
brinda el Estado, en correspondencia con las reformas
constitucionales que en términos de esta materia ha
aprobado el Congreso de la Unión”.

III. Consideraciones de la comisión 

La transparencia y la rendición de cuentas nacen con la de-
mocracia. El derecho a conocer la actuación de los gober-
nantes y a evaluar su desempeño constituye precisamente
el paso del antiguo régimen –caracterizado por el arcana
imperii– a un gobierno democrático, determinado por la
publicidad de los actos de gobierno y la participación ciu-
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dadana. Así pues, la democracia no se entiende sin un sis-
tema de transparencia y rendición de cuentas, mediante el
cual el pueblo tiene el derecho a conocer, en primer térmi-
no, cómo se ejerce el poder que se otorgó a ciertas perso-
nas por medio de un mandato. 

Para José Antonio Crespo, la rendición de cuentas supone
la capacidad de las instituciones políticas para hacer res-
ponsables a los gobernantes de sus actos y decisiones, en
los distintos niveles de poder.1 Por su parte, con Kart
Deutsch señala que la rendición de cuentas requiere que se
trasmita la información necesaria respecto de la actuación
de la autoridad a sus controladores, o sea, a aquéllos ante
quien es responsable, que sus controladores puedan evaluar
esa información y que sus controladores tengan el poder
para sancionar a la autoridad responsable.2 En tanto que
Arturo del Castillo afirma que “…la rendición de cuentas,
periódica e institucionalizada, fortalece el funcionamiento
de las instituciones democráticas y el Estado de derecho.
Permite construir economías más sólidas que ofrecen me-
jores condiciones de vida y garantizan mejor la defensa de
las libertades individuales”.3

En las democracias representativas, el poder legislativo
ejerce el papel de vigilante último como órgano de repre-
sentación popular, ya que lleva implícito la delegación de
autoridad del electorado a sus representantes; de los ciuda-
danos a los poderes constituidos que son los únicos facul-
tados por el Poder Constituyente para imponer sanciones.
No obstante, la ciudadanía ejerce un control muy impor-
tante –aunque de manera indirecta– como el vigilante últi-
mo de los poderes públicos, a través de voto electoral o a
través de mecanismos de participación ciudadana como el
plebiscito y referéndum. 

En este tenor, se menciona que la cultura de transparencia
“consiste en crear un vínculo directo entre el gobierno y el
ciudadano sin necesidad de mediación, de gestores o me-
dios de comunicación”, según lo menciona María Marván
Laborde.4

De acuerdo con el índice de Percepción de la Corrupción
de Transparencia Internacional 2006, México se ubica en el
lugar 76, junto con países como Egipto, Ghana, India, Pe-
rú, Arabia Saudita y Senegal, con una puntuación de 3.3,
sobre 10. Para el año 2005, México se situó en el lugar 65,
con un índice de 3.5. En tanto que en los años el 2004 y
2003, se ubicó en el lugar 64, con 3.6.5 Como se puede ob-
servar, en lugar de avanzar nuestro país cayó en el 2006 po-
co más de diez lugares en relación a los años anteriores. 

En el índice de opacidad elaborado por el Grupo Kurtzman
en 2004, en donde se midieron aspectos como el de co-
rrupción, opacidad legal, política económica, reglas conta-
bles y regulación, México obtuvo la puntuación de 44, ubi-
cándose en la posición 36 de 48 países.6

En un estudio sobre corrupción y actitudes ciudadanas, ela-
borado por la Secretaría de la Función Pública y la empre-
sa GAUSSC, en el 2006 se muestran datos muy revelado-
res sobre la cultura de la corrupción, transparencia y
rendición de cuentas en México.7

Así, por ejemplo, según el estudio 4 de cada 10 personas
consideran que es necesario el uso de la corrupción en
nuestro país. “Para algunos –señala el estudio-, es un mal
necesario que permite agilizar cualquier tipo de trámite.
Para otros, ésta es la manera en que el país funciona, y que
no se puede hacer nada al respecto”.

De igual manera, de acuerdo con el estudio, la transparen-
cia es asociada espontáneamente con honestidad y, en se-
gundo término, con la información. 

Se subraya, además, que cualitativamente la transparencia
se asocia a la participación ciudadana, así como a la visibi-
lidad en el acceso a la información; a tener mayor visibili-
dad en las acciones de los funcionarios, así como en el ac-
ceso a la información y como un valor democrático, en
dónde es derecho y responsabilidad de los ciudadanos el
participar.

Por otra parte, se señala en el estudio que aunque la mayo-
ría de los ciudadanos reconocen que se ha avanzado en el
tema de transparencia, también opinan que hay mucho que
hacer para fomentar y educar a la ciudadanía en la materia.

Asimismo, el estudio arroja un dato muy significativo: a la
pregunta ¿Qué relación existe entre transparencia y com-
bate a la corrupción?, el 43 por ciento contestó que no sa-
be. 

Finalmente, a la pregunta “de las siguientes acciones, ¿cuál
cree usted que contribuya en mayor medida a que la co-
rrupción disminuya en los próximos años y se fomente una
cultura de transparencia?”, el 32.3 por ciento contestó que
a través de simplificar los trámites, volverlos menos engo-
rrosos y burocráticos, en tanto que el 27.9 por ciento con-
testó que “por medio de educar a los niños en la escuela
para que sean ciudadanos honestos”.
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Estos datos, por demás reveladores, nos conducen a la con-
clusión de que el tema de la transparencia y rendición de
cuentas, como elementos determinantes para la consolida-
ción de nuestra democracia, no puede ser un tema coyun-
tural de las políticas públicas del gobierno en turno. 

En este sentido, esta comisión dictaminadora coincide con
las consideraciones de la Cámara de Senadores, en el he-
cho de que el fomento de la cultura de la transparencia –así
como el conocimiento por parte de los educandos de su de-
recho a la información pública gubernamental–, representa
una actividad sustantiva que debe expresarse de manera ex-
plícita en la Ley General de Educación. 

De igual manera, se comparte el criterio de la Cámara de
Origen respecto a que no obstante que en las fracciones V
y VI del artículo 7o. de la Ley General de Educación se es-
tablecen como fines de la educación, “el conocimiento y la
práctica de la democracia como la forma de gobierno y
convivencia que permite a todos participar en la toma de
decisiones al mejoramiento de la sociedad” y, asimismo,
“la promoción de la observancia de la ley y de la igualdad
de los individuos ante ésta”, el tema de la transparencia y
la rendición de cuentas, por su relevancia en la vida demo-
crática del país y su incidencia en el ejercicio de los dere-
chos ciudadanos, representa una temática insoslayable den-
tro de los fines de la educación.

En el mismo sentido, se concuerda con lo expresado por la
Cámara de Senadores en sus considerandos séptimo y oc-
tavo, respecto a que si bien en los planes y programas de
estudio de educación secundaria, la transparencia y el ac-
ceso a la información pública han sido incorporados en los
contenidos educativos del tercer grado, en el texto de For-
mación cívica y ética, en el bloque temático 4 “Participa-
ción y ciudadanía democrática” –en términos del acuerdo
384 de la Secretaría de Educación Pública–, resulta de la
mayor relevancia incorporar estos temas como uno de los
fines específicos de la educación que brinda el Estado. Lo
anterior, en correspondencia con las reformas constitucio-
nales que en términos de esta materia ha aprobado el Con-
greso de la Unión. 

Con base en las consideraciones anteriores, los integrantes
de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea, el
siguiente

Decreto por el que se adiciona la fracción XIV al artí-
culo 7 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona la fracción XIV al artículo 7o. de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7o. ...

De la I. a la XIII. ...

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y la
rendición de cuentas, así como el conocimiento en los
educandos de su derecho al acceso a la información
pública gubernamental y de las mejores prácticas
para ejercerlo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Crespo, José Antonio. Fundamentos políticos de la rendición de
cuentas. Serie Cultura de la Rendición de Cuentas, número 1. México,
Cámara de Diputados-Auditoría Superior de la Federación, 2001, p. 7. 

2 Deutsch, Kart. Política y gobierno. Madrid, Fondo de Cultura Eco-
nómica, 1976, p. 220. 

3 Castillo, Arturo. Medición de la corrupción: un indicador de la ren-
dición de cuentas. Serie Cultura de la Rendición de Cuentas, número 5.
México, Cámara de Diputados-Auditoría Superior de la Federación,
2001, p. 57. 

4 “Transparencia, incentivo para la competitividad. El uso de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información como elemento de la compe-
titividad”, en el encuentro empresarial nacional llevado a cabo en la
ciudad de Puebla el 12, 13 y 14 de octubre de 2005, organizado por la
Coparmex y el IFAI.

5 http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/index.html#i1

6 http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/doctos/opacity_kurtz-
man.pdf. 

7 http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/doctos/actitudes_ciuda-
danas_2006.pdf.
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Metodología cuantitativa: Nivel de representación: nacional, mayores
de 18 años. Tipo de levantamiento: Cara a cara en viviendas. Nivel de
error: 3 por ciento de error a nivel nacional. Nivel de confianza: 95 por
ciento en todos los casos. Tamaño de muestra: mil 99 entrevistas. Se-
lección de la muestra: polietápico, estratificado. Se seleccionaron 97
puntos de levantamiento en todo el país con probabilidad proporcional
al tamaño de cada estrato en cada estado. Ponderaciones: Se utilizaron
ponderadores con base en grupos de edad y sexo de acuerdo con el cen-
so de población y vivienda 2000. Fecha de levantamiento: 8 y 9 de Ju-
nio 2006. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2008.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez, Víctor Manuel Li-
zárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio
Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón
Romero Gutiérrez (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica),
Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Es-
trada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela
González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Ser-
gio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Le-
do (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), Francisco Javier Muri-
llo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel
Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José
Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Por la
comisión va a pasar a darnos lectura el diputado Bravo Pa-
dilla, por favor.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Con su ve-
nia, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Estimadas
diputadas y estimados diputados, de manera muy breve
quisiera explicarles en qué consiste esta minuta que fue en-
viada del Senado y que discutió la Comisión de Educación
y dictaminó en términos positivos.

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, como ustedes saben, tiene

por finalidad establecer medidas sencillas para que toda
persona que lo solicite tenga acceso a la información en po-
sesión de las instituciones de orden público federal, del go-
bierno y de los órganos con autonomía legal, a fin de trans-
parentar la gestión pública y política del gobierno,
favoreciendo la participación de la ciudadanía en los asun-
tos de orden público y fortalecer el estado de derecho.

La iniciativa propone que el Instituto Federal de Acceso a
la Información Pública y la Secretaría de Educación Públi-
ca incluyan, en los planes y programas de estudio, temas
que tienen que tienen que ver con la transparencia en los
materiales didácticos y en los libros de texto que se usen
para la formación de los educandos.

Como ustedes saben, la Ley General de Educación es la
norma que distribuye competencias y establece la concu-
rrencia de los distintos órdenes de gobierno involucrados
en la función social de la educación que brinda el Estado.
Asimismo, regula el registro de validez oficial de estudios
y las autorizaciones para que los particulares puedan brin-
dar educación.

Los criterios y fines que orientan a la educación que im-
parte el Estado a través de sus instituciones, y de los parti-
culares que poseen esta autorización, tienen como propósi-
to lo establecido en el artículo 3o. constitucional, así como
lo que establece el artículo 7o. de la Ley General de Edu-
cación.

El fomento de la cultura de la transparencia, así como el
conocimiento por parte de los educandos de su derecho a la
información pública gubernamental, representa una activi-
dad sustantiva que debe expresarse de manera explícita en
la Ley General de Educación.

En este sentido, las fracciones V y VI establecen como fi-
nes de la educación el conocimiento y la práctica de la de-
mocracia como la forma de gobierno y convivencia, que
permite a todos participar en la toma de decisiones al me-
joramiento de la sociedad y, asimismo, la promoción de la
observancia de la ley y de la igualdad de los individuos an-
te ésta.

Sin embargo, el tema de la transparencia y la rendición de
cuentas, por su relevancia en la vida democrática del país y
su incidencia en el ejercicio de los derechos ciudadanos,
representa una temática insoslayable dentro de los fines de
la educación.
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Es necesario comentar que en los planes y programas de
estudio de educación secundaria ya se encuentra incorpo-
rada la transparencia y el acceso a la información pública,
puesto que han sido incorporados en sus contenidos educa-
tivos específicamente en el tercer grado.

El aprendizaje esperado es que los alumnos reconozcan la
obligación de la autoridad a rendir cuentas y la transparen-
cia en el ejercicio de sus funciones; temas abordados en el
contexto del análisis de la organización del Estado mexica-
no en el tema La democracia como proceso histórico de las
sociedades contemporáneas.

Así lo establece el acuerdo 384 de la propia Secretaría de
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 26 de mayo de 2006.

Sin embargo, las dictaminadoras son de la opinión que, no
obstante que la transparencia y la rendición de cuentas for-
man parte de los planes y programas de estudio, resulta de
la mayor relevancia incorporar estos temas como uno de
los fines específicos de la educación que brinda el Estado
y que autoriza a los particulares a través de registro de va-
lidez oficial de estudios, en correspondencia con las refor-
mas constitucionales que en términos de esta materia ha
aprobado el Congreso de la Unión.

Por tal motivo, la Comisión de Educación por mi conduc-
to solicita a esta honorable asamblea y a todos ustedes, di-
putadas y diputados, votar a favor de adicionar una frac-
ción XIV al artículo 7o. de la Ley General de Educación:

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición
de cuentas, así como el conocimiento de los educandos en
su derecho al acceso a la información pública guberna-
mental y de las mejores prácticas para ejercerlo.

Este dictamen es una dictaminación favorable de la minu-
ta que para tales efectos envía el Senado de la República, y
por tal motivo se solicita a todas y todos ustedes votar a fa-
vor de la misma. Muchas gracias, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Tonatiuh Bravo. En consecuencia está a dis-
cusión en lo general y en lo particular el artículo único del
proyecto de decreto.

Para posicionar a nombre de su grupo parlamentario, tiene
el uso de la palabra el diputado Humberto Dávila Esquivel,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

El diputado Humberto Dávila Esquivel: Con su permi-
so, diputada Presidenta.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, educar en
y para la democracia significa crear en las escuelas y en los
medios educativos las condiciones necesarias que hacen
posible la vivencia y la práctica de los valores que caracte-
rizan a una sociedad comprometida con esta visión.

La transparencia, la rendición de cuentas y el derecho de
acceso a la información son elementos de un país demo-
crático, que trae consigo la idea del ejercicio claro del po-
der público y la existencia de instituciones y gobiernos res-
ponsables y transparentes.

En los últimos años en nuestro país el impulso de una cul-
tura de transparencia y rendición de cuentas en la gestión
pública ha cobrado importancia debido a la impostergable
demanda ciudadana de contar con información precisa,
confiable y comprobable.

Para Nueva Alianza la consolidación y el desarrollo de la
democracia dependen no sólo del conocimiento de los va-
lores democráticos, sino también y de manera decisiva, del
aprendizaje y puesta en práctica de ellos. Por ello, inculcar
desde la niñez una cultura en pro de la transparencia y la
rendición de cuentas, así como fomentar y hacer aplicable
el derecho de acceso a la información que tiene cada per-
sona, es indispensable para la formación de ciudadanos y
ciudadanas conscientes de sus derechos y responsables de
cumplir con sus obligaciones.

El compromiso que tenemos como mexicanos y mexicanas
con la democracia y con principios básicos como la trans-
parencia, la rendición de cuentas y el acceso a la informa-
ción deben ser prácticas cotidianas fomentadas desde tem-
prana edad para entender los beneficios que traen consigo
las prácticas responsables.

Nueva Alianza apoya este dictamen e insiste una vez más
que con educación podemos revertir muchos de los vicios
que subsisten en la sociedad. El progreso hacia una gestión
gubernamental que rinda cuentas y sea más transparente
debe convertirse en una de las prioridades de los gobiernos
actuales.

La práctica de la democracia está íntimamente ligada a la
calidad en la educación. Por ello educación, democracia y
tolerancia, son elementos fundamentales que deben estar
presentes en la enseñanza para convertirlos en comunes de-
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nominadores del actuar de las personas. Por su atención,
muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Luis Sánchez Jiménez

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: En virtud
de que no existen más oradores inscritos, consulte la Secre-
taría a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra su-
ficientemente discutido, en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
En votación económica se consulta a la asamblea si se en-
cuentra suficientemente discutido el proyecto de decreto,
en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Suficien-
temente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
10 minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Faltó algún diputado o diputada de emitir su voto? Cié-
rrese el sistema electrónico. Se recibieron 376 votos en pro,
0 en contra y 0 abstenciones.

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 376 votos, el
proyecto de decreto que adiciona la fracción XIV del
artículo 7o. de la Ley General de Educación. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma la fracción X del artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación. En virtud de que
se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
dictamen.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se le dispen-
sa la lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con proyecto de decreto que reforma la
fracción X al artículo 7 de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión de la LX Legislatura, le fue turnada para su estu-
dio y análisis la minuta con proyecto de decreto que refor-
ma la fracción X del artículo 7 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de prevención de adicciones.

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39, 43,
44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como con los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la
mencionada minuta, presentando a la consideración de es-
ta honorable asamblea, el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 19 de abril de 2007, el senador Alfredo Ro-
dríguez y Pacheco del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional presentó ante el Pleno de la Cámara de
Senadores la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
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ciona un segundo párrafo al artículo 48 de la Ley Gene-
ral de Educación.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2007, el senador Ma-
rio López Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de
la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona una fracción X al artículo 7o. de la
Ley General de Educación.

3. Con fecha 11 de diciembre de 2007, el Senador Ri-
cardo Torres Origel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Cáma-
ra de Senadores la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 7 fracción X de la Ley Ge-
neral de Educación.

4. La Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la
República dispuso, en la fecha respectiva de la presen-
tación de cada una de las iniciativas, que fueran turna-
das a las Comisiones Unidas de Educación, y de Estu-
dios Legislativos para su estudio y dictamen.

5. Dichas comisiones unidas decidieron incluir las tres
iniciativas señaladas en el dictamen correspondiente por
corresponder al mismo tema.

6. Con fecha 21 de febrero de 2008, el Pleno de la Cá-
mara de Senadores aprobó el dictamen de las comisio-
nes unidas por 104 votos y una abstención, y la turnó a
la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72
de la Constitución. 

7. El 26 de febrero de 2008, se recibió en esta soberanía
la minuta de referencia y la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva la turnó a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Parlamentarios para su estudio y dictamina-
ción.

II. Descripción de la minuta

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
de la Cámara de Diputados coincide con la colegisladora al
reconocer que las adicciones (tabaquismo, alcoholismo y
uso de sustancias psicoactivas, entre otras) constituyen un
problema de salud pública “que no puede ser soslayado por
ningún gobierno que se precie de buscar el bienestar de sus
gobernados”, puesto que su intervención es esencial para
evitar que éstas incidan de manera negativa en el tejido so-
cial.

En las consideraciones de la minuta, el Senado recurre a la
Ley General de Salud para enfatizar que, por la naturaleza
de las adicciones, su prevención, mediante programas edu-
cativos específicos, y su tratamiento han sido conferidos
como responsabilidades de la Secretaría de Salud. Sin em-
bargo, la concurrencia del sector educativo es sustancial en
la prevención del problema que nos ocupa; de ahí que la
fracción X del artículo 7o. de la Ley General de Educación
establece que uno de los fines de la educación es:

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, pa-
ra crear conciencia sobre la preservación de la salud, la
planeación familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la digni-
dad humana, así como propiciar el rechazo a los vi-
cios…”.

Asimismo, la Cámara de Senadores desarrolló, entre otras,
las siguientes consideraciones que nos interesa resaltar: 

Primera. …

Segunda. Precisamente, para la prevención de las adic-
ciones, el Estado mexicano ha creado distintas institu-
ciones y mecanismos para limitar en lo posible estos há-
bitos. Destaca el establecimiento del Programa contra
las Adicciones el cual se integra de tres subprogramas:
Programa contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas
Alcohólicas; Programa contra el Tabaquismo y el Pro-
grama contra la Farmacodependencia. Dichos progra-
mas son coordinados por el Consejo Nacional contra las
Adicciones cuyo objeto es promover y apoyar las accio-
nes de los sectores público, social y privado tendientes
a la prevención y combate de los problemas de salud pú-
blica causados por las adicciones, así como proponer y
evaluar los programas mencionados. Tanto el consejo
como los programas están regulados en la Ley General
de Salud en el título decimoprimero, artículos 184 Bis al
193.

Tercera. De la misma forma, el artículo 39 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal faculta a la
Secretaría de Salud para lo siguiente:

XVI. Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas
necesarias para luchar contra las enfermedades
transmisibles, contra las plagas sociales que afecten
la salud, contra el alcoholismo y las toxicomanías y
otros vicios sociales, y contra la mendicidad.
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En cumplimiento a esta disposición y con arreglo al pre-
cepto que establece que es materia de salubridad gene-
ral la educación para la salud, que en el artículo 27 de la
Ley General de Salud es considerada como un servicio
básico, esta dependencia desarrolla de manera concu-
rrente con las autoridades educativas y los gobiernos de
las entidades federativas diversas acciones para prevenir
y evitar las adicciones. Estas actividades tienen su fun-
damento en el capítulo II del Título Séptimo de la mis-
ma ley.

…

Octava. Con respecto a la adición de la fracción X al ar-
tículo séptimo, es conveniente considerar que su conte-
nido actual ya incluye el rechazo a los vicios. El texto
vigente es el siguiente:

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos
para crear conciencia sobre la preservación de la sa-
lud, la planeación familiar y la paternidad responsa-
ble, sin menoscabo de la libertad y del respeto abso-
luto a la dignidad humana, así como propiciar el
rechazo a los vicios.

En este sentido, es importante destacar que los vicios no
únicamente se circunscriben a los problemas del taba-
quismo, del consumo de bebidas alcohólicas o del uso
de sustancias psicoactivas. Hay otra clase de hábitos no-
civos, incluso cualquier exceso, que bien podrían in-
cluirse en el presente artículo, por lo que referirlo úni-
camente a las conductas señaladas podría resultar
limitativo.

…

Decimosegunda. Sin duda, las motivaciones de las dos
propuestas en estudio recogen una preocupación legíti-
ma de la sociedad mexicana que tiene que ver con el in-
cremento de las conductas adictivas en la población, en
especial, en los jóvenes respecto del tabaquismo, el con-
sumo de bebidas alcohólicas y el uso de sustancias psi-
coactivas. Por ello, las dictaminadoras consideran que el
conocimiento de los riesgos y consecuencias de las
adicciones debe ser considerado precisamente como
uno de los fines de la educación señalados en el artícu-
lo 7o. de la Ley General de Educación y, aunque el te-
ma fue incluido en la reforma a la Ley General de Edu-
cación de 1993 en la fracción X de ese precepto, se
considera necesario hacer mayor énfasis y precisión en

el enunciado, para que los planes y programas de estu-
dio contribuyan a la prevención y combate de las adi-
ciones, con pleno respeto a las atribuciones conferidas
en la legislación a la Secretaría de Salud, de las que se
ha dado cuenta en el presente dictamen.

…

III. Consideraciones de la comisión

1. En opinión de esta comisión dictaminadora, la propues-
ta del Senado de incorporar el concepto de adicciones en la
citada fracción es procedente, toda vez que amplía y actua-
liza su contenido. De acuerdo con el Diccionario de la
Lengua Española, el concepto vicio puede interpretarse co-
mo una “mala costumbre” o un “hábito de obrar mal”, e in-
cluso es sinónimo de “mancha o defecto”, es decir, tiene
una connotación moral, mientras que la palabra adicción
refiere a la condición orgánica o fisiológica que presentan
las personas que dependen de alguna sustancia o droga.

2. Por otra parte, respecto a las iniciativas que proponen in-
cluir en los planes de estudio de la educación básica conte-
nidos relacionados con las adicciones y sus efectos nocivos
en la salud y el desarrollo social de las personas, esta co-
misión las considera redundantes, toda vez que, tal como lo
señala el Senado, en el caso de la educación primaria, el
acuerdo 181 de la Secretaría de Educación Pública publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto
de 1993 señala como uno de los propósitos de enseñanza el
que los niños “adquieran los conocimientos fundamentales
para comprender los fenómenos naturales, en particular los
que se relacionan con la preservación de la salud”; de esta
manera, los programas de la asignatura de ciencias natura-
les para la educación primaria contemplan un eje temático
que se trabaja en 5o. y 6o. grados.

3. Respecto a la educación secundaria, la colegisladora se-
ñala que el acuerdo de la secretaría de educación pública
número 384, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 26 de mayo de 2006, establece que el enfoque edu-
cativo tiene, entre otros, el propósito de desarrollar actitu-
des que favorezcan la promoción de la salud e inciden en
el desarrollo de una cultura para la prevención de enferme-
dades, accidentes y adicciones. Este propósito se concreta
en la materia de ciencias, cuyo bloque v, se refiere a la sa-
lud, el ambiente y la calidad de vida. Adicionalmente, el te-
ma también se aborda en la asignatura formación cívica y
ética, de 2o. y 3o. grados. 
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4. Adicionalmente, coincidimos con la colegisladora cuan-
do señala que resulta improcedente que, desde la ley se-
cundaria se proponga establecer contenidos educativos,
puesto que por la dinámica del conocimiento y como lo es-
tablece la propia Ley General de Educación en su artículo
48, tales contenidos serán determinados por la Secretaría
de Educación Pública de conformidad a los principios y
criterios establecidos en los artículos 7o. y 8o. de la norma
secundaria y serán publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración para el conocimiento público.

5. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos considera indispensable que las acciones presentes y
futuras en materia de prevención, control y atención de las
adicciones, se mantengan en el ámbito de competencia que
la ley establece para cada dependencia del sector público.
Sin embargo, debido a que se reconoce la importancia de la
colaboración y la concurrencia de acciones de distintas de-
pendencias y entidades públicas, se coincide con la cole-
gisladora en la propuesta de modificación de la fracción X
del artículo 7o. de la Ley General de Educación, para que
el tema de la prevención de adicciones sea considerado co-
mo uno de los fines de la educación, y se le dé certeza ju-
rídica a esta política pública de vital importancia para nues-
tro país.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Di-
putados de la LX Legislatura, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea, el siguiente

Proyecto de decreto que reforma la fracción X del artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 7o.
de la Ley General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 7o. …

De la I.- a la IX. …

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, pa-
ra crear conciencia sobre la preservación de la salud, la
planeación familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la digni-
dad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios
y adicciones, fomentando el conocimiento de sus cau-
sas, riesgos y consecuencias.

XI. XIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de abril de 2008.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez, Víctor Manuel Li-
zárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio
Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón
Romero Gutiérrez (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica),
Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Es-
trada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela
González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Ser-
gio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Le-
do (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), Francisco Javier Muri-
llo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel
Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José
Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se ha
inscrito para fundamentar el dictamen, en términos del ar-
tículo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior, el di-
putado Francisco Javier Murillo Flores. Tiene el uso de la
palabra para tal efecto.

Destacamos la presencia de los jóvenes de la escuela se-
cundaria Ricardo Flores Magón, de San Bernardino Chol-
chuluapan, Puebla; de los maestros jubilados de la Sierra
Norte de Puebla; y de la Universidad Pedagógica Nacional,
que nos acompañan hoy. Sean bienvenidos.

El diputado Francisco Javier Murillo Flores: Con su
permiso, señora Presidenta.

Vengo a fundamentar una modificación a la fracción X del
artículo 7o. de la Ley General de Educación, en virtud de
que la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos de la Cámara de Diputados recibió propuesta del Se-
nado de modificar dicha fracción con el propósito de que el
tema de la prevención de adicciones sea considerado como
uno de los fines de la educación, complementando el con-
cepto de vicio que se incluye ya en la actualidad.
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Esta comisión reconoce que el tabaquismo, el alcoholismo
y el uso de sustancias psicoactivas, entre otras adicciones,
constituyen un problema de salud pública que no puede ser
soslayado por ningún gobierno que busque el bienestar de
sus gobernados y que su intervención es determinante para
evitar que las adicciones dañen el tejido social.

De acuerdo con los datos del Consejo Nacional contra las
Adicciones, en nuestro país la edad de inicio del consumo
de algún tipo de sustancia adictiva está entre los 12 y 13
años, sobre todo respecto al tabaco y al alcohol, aunque
existen muchos jóvenes que se inician directamente en las
drogas.

Se sabe además que las personas que se hacen adictas al ta-
baquismo o al consumo de las bebidas alcohólicas, en edad
temprana, tienen una mayor propensión a optar por otro ti-
po de productos, como la marihuana o algún producto esti-
mulante, alucinógeno, depresivo o hasta de aquéllos que
generan la pérdida plena de la conciencia.

En México el fenómeno de la adicción se ha incrementado
en la última década de manera significativa. De acuerdo
con la encuesta nacional de adicciones, al menos 33 millo-
nes de personas consumen bebidas alcohólicas de manera
regular. De entre ellos, 3.5 millones de adolescentes de 12
a 17 años de edad las probaron en algún momento durante
el año previo. Pero el dato más preocupante, el índice de
consumo entre los adolescentes se incrementó de 22 por
ciento a 34 por ciento entre 1998 y 2006.

En relación con el consumo de tabaco, se estima que 16 por
ciento de la población es fumadora, alrededor de 17 millo-
nes de personas, de los cuales un millón y medio son jóve-
nes de entre 12 y 17 años. Aunque 41 por ciento de la po-
blación encuestada admite haber fumado alguna vez en su
vida. El problema de la drogadicción representa mayor
riesgo en el mediano plazo, frente a otro tipo de adicciones.

De acuerdo con los datos aportados en las exposiciones de
motivos de las iniciativas, 5.03 por ciento de las personas
encuestadas admite haber consumido algún tipo de droga
ilegal en su vida, y entre los jóvenes de 12 y 18 años de
edad, alrededor de 220 mil las han consumido. Tal circuns-
tancia revela la cercanía y el fácil acceso a las drogas en el
entorno de los jóvenes.

Compañeros, ése es un tema muy delicado que afecta a
nuestros jóvenes y, por sus edades, casi a nuestros niños.
Hasta ahora las acciones realizadas para combatir esta pro-

blemática han sido predominantemente en el aspecto co-
rrectivo y policías fuertemente armados han protegido a la
sociedad de las acciones violentas e impredecibles de los
adictos convertidos en delincuentes.

En nuestra opinión, es indispensable complementar estas
acciones con otras de tipo preventivo orientadas hacia los
escenarios que protejan a la familia y a la escuela. De esta
manera, a juicio de la comisión, de esta Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, la inclusión del
concepto de adicciones en la fracción X del artículo 7o.
amplía y actualiza el contenido actual de esta fracción, que
contempla el concepto de vicio. Estamos convencidos de
que la educación es un fundamental auxiliar y detonante
para la prevención de estos riesgos y peligros para nuestra
juventud y niñez.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
considera indispensable que las adicciones se mantengan
en el ámbito de competencia, control y atención de las
adicciones que la ley establece para cada dependencia del
sector público; sin embargo, debido a que reconoce la im-
portancia de la colaboración y la concurrencia de acciones
de distintas dependencias y entidades públicas, se propone
la modificación de la fracción X del artículo 7o. de la Ley
General de Educación, para que el tema de la prevención
de adicciones sea considerado como uno de los fines de la
educación y se le dé certeza jurídica a esta política pública
de vital importancia en nuestro país.

Por tanto, se propone que quede la fracción X del artículo
7o. de la Ley General de Educación de la siguiente mane-
ra:

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos para
crear conciencia sobre la preservación de la salud, la pla-
neación familiar y la paternidad responsable, sin menosca-
bo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad hu-
mana, así como propiciar el rechazo a los vicios y
adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas,
riesgos y consecuencias.

Solicito respetuosamente, en nombre de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, que sea aproba-
do este dictamen por todos ustedes.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Francisco Javier Murillo Flores.
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En consecuencia, está a discusión en lo general y en lo par-
ticular el artículo único del proyecto de decreto.

Para fundamentar en lo general y en lo particular, a nom-
bre de su grupo, fijar posición a nombre de su grupo parla-
mentario, tiene el uso de la palabra la diputada Blanca Lu-
na Becerril, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

La diputada Blanca Luna Becerril: Con el permiso de la
Presidencia.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputada.

La diputada Blanca Luna Becerril: Compañeras diputa-
das y compañeros diputados, adicciones como el tabaquis-
mo, el alcoholismo y el uso de sustancias psicotrópicas
constituyen en nuestros días un grave problema de salud
pública. En gran parte esto se debe a la falta de aplicación
de políticas públicas preventivas acertadas por parte del
gobierno.

La adicción o farmacodependencia es un estado psicofísi-
co causado por la interacción de un organismo vivo con un
fármaco, caracterizado por la modificación del comporta-
miento y otras reacciones, y que generalmente lo causa un
impulso irreprimible por consumir una droga en forma
continua o periódica, a fin de experimentar sus efectos psí-
quicos y en ocasiones para aliviar un malestar producido
por la privación de éste, es decir, el llamado “síndrome de
abstinencia”.

En Nueva Alianza, como agentes promotores del bienestar
de las futuras generaciones, concordamos en que si bien se
debe crear conciencia sobre la preservación de la salud,
también es necesario, sobre todo, impulsar acciones que
propicien el rechazo a los vicios y a las adicciones, fomen-
tando el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuen-
cias.

En este sentido concordamos en que resulta esencial desta-
car que los vicios no únicamente se circunscriben a los pro-
blemas de tabaquismo, del consumo de bebidas alcohólicas
o del uso de sustancias psicoactivas, siendo que existe otra
clase de hábitos nocivos para la salud.

Es necesario reconocer la adicción como una enfermedad
caracterizada como un conjunto de signos y síntomas en
los que se involucran factores biológicos, genéticos, psico-
lógicos y sociales.

Luego entonces es importante considerar los riesgos y las
consecuencias de las adicciones como fines de la educa-
ción, señalados en el artículo 7 de la Ley General de Edu-
cación. Hacemos énfasis en que los planes y programas de
estudio deben contribuir a la prevención y combate de las
adicciones, siendo que hasta hoy no hemos sabido del todo
atender, prevenir y darle cauce a este alarmante problema
que amenaza a nuestras familias, al atentar directamente
sobre la juventud, esto en tanto que inhibe el pleno des-
arrollo del ser humano e incide de manera negativa en la
formación y convivencia del tejido social.

Programas como el de la Secretaría de Salud en contra del
alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas no han sido
suficientes para promover y apoyar las acciones de los sec-
tores público, privado y social en materia de prevención y
combate a los problemas de salud pública causados por es-
tos males.

Por consiguiente, aunque extendemos un amplio reconoci-
miento a los diversos programas y a las dependencias que los
llevan a cabo, queremos dejar claro que sin una seria y com-
prometida concurrencia de acciones por parte de las distin-
tas entidades públicas involucradas, el tema de la prevención
de adicciones seguirá siendo sólo un problema más.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Adicciones, 41.7
por ciento de la población de 12 a 29 años es bebedora ac-
tual, lo que significa que hay niños que en el sexto grado
de primaria están ya consumiendo alcohol. Mientras que
43.6 por ciento es fumador activo; igual, niños de sexto año
de primaria ya son considerados en estas estadísticas como
fumadores activos.

Teniendo en mente estas cifras, Nueva Alianza reitera y re-
frenda su compromiso con la educación apoyando este dic-
tamen, el cual señala que es de vital trascendencia para
nuestro país que las adicciones sean consideradas como
uno de los fines de la educación, que sean analizadas y ten-
gan una prevención y que se les dé certeza jurídica para
que sea una política pública de combate desde los centros
educativos. Por su atención, muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada Blanca Luna Becerril.

No habiéndose inscrito ningún orador más para fijar posi-
ción o para hablar en lo particular del proyecto, se consi-
dera suficientemente discutido.
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Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
10 minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna ciudadana diputada o diputado por emitir su
voto? Está abierto el sistema, pueden votar.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le
compartimos a este pleno que se encuentran con nosotros
los jóvenes del Colegio Americano, de Saltillo, Coahuila.
Sean bienvenidos.

También se encuentran con nosotros los jóvenes de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Morelos. Sean bienveni-
dos.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Ciérrese el sistema.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: De vi-
va voz, por favor, diputados, ya cerramos el sistema.

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas (desde la
curul): A favor.

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul):
Elías Cárdenas, a favor.

El diputado José Edmundo Ramírez Martínez (desde la
curul): A favor.

El diputado Faustino Javier Estrada González (desde la
curul): A favor.

El diputado Alejandro Enrique Delgado Oscoy (desde la
curul): Delgado Oscoy Alejandro Enrique, a favor.

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Aleida
Alavez, a favor.

La diputada Concepción Ojeda Hernández (desde la cu-
rul): Mi voto es a favor.

El diputado Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (desde
la curul): Para cambiar el sentido de mi voto. Está en abs-
tención y es a favor.

El diputado Amador Campos Aburto (desde la curul): A
favor, gracias.

El diputado Camerino Eleazar Márquez Madrid (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Gracias, diputado.

Se emitieron 380 votos a favor, 0 en contra, 1 abstención.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 380 votos, el
proyecto de decreto que reforma la fracción X del artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación. Pasa al Eje-
cutivo para sus efectos constitucionales.

CODIGO PENAL FEDERAL - 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforman los artículos 429 del
Código Penal Federal y 223 Bis, de la Ley de la Propiedad
Industrial. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. Se le dis-
pensa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 429 del Código Penal Fede-
ral y 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial
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Honorable Asamblea:

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
los integrantes de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 429 del Código Penal Federal y 223
Bis de la Ley de la Propiedad Industrial

Antecedentes

I. Con fecha 22 de abril de 2008, los diputados Antonio de
Jesús Díaz Athié, Jorge Mario Lescieur Talavera y César
Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, y los diputados Jesús de León Tello, Li-
liana Carbajal Méndez, Óscar Miguel Mohamar Dainitin y
María del Carmen Fernández Ugarte, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de Acción Nacional, presentaron la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley
de la Propiedad Industrial.

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
turnó a la Comisión de Justicia dicha iniciativa mediante
oficio D.G.P.L.-60-II-I-1495.

Contenido de la iniciativa

Refieren los promoventes que la doctrina ha puesto de ma-
nifiesto que los delitos que afectan los derechos e intereses
de particulares se deben perseguir por querella de parte le-
gítima, a diferencia de los delitos que afectan a la sociedad
en su conjunto, así como al Estado, que se persiguen de ofi-
cio, precisamente por afectar intereses y derechos genera-
les. 

Sostienen que el fenómeno delictivo conocido comúnmen-
te como “piratería” no sólo afecta intereses de particulares,
sino que vulnera los derechos de diversos sectores de la so-
ciedad y al propio Estado, que deja de percibir importantes
ingresos por concepto de impuestos. Por la consumación
de este delito, resultan perjudicados además los creadores
de obras y productos intelectuales, los artistas, los músicos,
los editores de música, los distribuidores y vendedores le-
galmente establecidos y las industrias culturales como los

productores de fonogramas, videogramas y software, así
como las empresas que invierten en el desarrollo de mar-
cas, todos ellos generadores de empleos directos e indirec-
tos, sin obviar los graves efectos negativos que atentan
contra el desarrollo de la cultura musical y cinematográfi-
ca nacionales.

En este orden de ideas, señalan los diputados que los actos
tendientes a la reproducción, distribución y la venta indis-
criminada en plena vía pública de obras, incluyendo las au-
diovisuales, fonogramas, videogramas y libros, así como
artículos y mercancías que ostentan marcas protegidas, sin
la autorización correspondiente –que diariamente se hace
en toda la República Mexicana– contravienen la garantía
que tutela el artículo 5° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, consistente en que toda perso-
na tiene la libertad de trabajar siempre y cuando el trabajo
sea lícito y no ataque los derechos de terceros.

Destacan los autores que la sociedad civil debe tener la po-
sibilidad de denunciar las infracciones a la ley como una
manera de contribuir a su eficaz y expedita aplicación. Sin
embargo, en la actualidad, las personas sin ninguna inhibi-
ción venden en los puestos de la vía pública mercancías
aún sabiendo que su venta es ilícita. Esta situación repre-
senta un gran costo para el país, los inversionistas cancelan
o posponen proyectos, pues consideran que el marco jurí-
dico vigente y la aplicación de la ley adolecen de elemen-
tos eficientes que restan viabilidad a sus actividades.

Continúan diciendo que la persecución de dichos delitos
por querella, se ha vuelto ineficiente e ineficaz, por las cre-
cientes conductas ilícitas desplegadas por grupos dedica-
dos a estas actividades, aunado a las nuevas modalidades
de la “piratería”, surgidas por las nuevas tecnologías, como
Internet, que requieren de un accionar inmediato y genera-
lizado de la autoridad competente, por lo que es indispen-
sable incorporar al artículo 424 Bis del Código Penal Fe-
deral, el derecho de puesta a disposición del público, de
obras y productos protegidos por el derecho de autor y los
derechos conexos. 

Actualmente los artículos que se refieren a las conductas
previstas y sancionadas penalmente, por la violación a los
derechos de propiedad intelectual, prevén tales ilícitos den-
tro de los perseguibles por querella. En consecuencia, afir-
man que resulta indispensable su reforma, para continuar
perfeccionando las herramientas legales, encaminadas a
tratar de erradicar los delitos que cotidiana e impunemente
se cometen contra la propiedad intelectual, dotando a las
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autoridades de la persecución oficiosa, para contribuir a fa-
cilitar su actuación y operatividad, todo ello dentro del
marco que la misma ley delimita.

Consideraciones jurídicas

Sin duda, una tarea primordial es modernizar el marco ju-
rídico vigente, a fin de hacerlo eficiente en beneficio de
múltiples sectores de la población, pues no debe soslayar-
se que México forma parte de diversos instrumentos inter-
nacionales, entre ellos los tratados de la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual, relativo a Derechos de
Autor y sobre Interpretación, Ejecución y Fonogramas,
respectivamente, así como del Tratado de Libre Comercio
de América del Norte, entre otros, los cuales contienen dis-
posiciones legales encaminadas a exigir a los Estados
miembros que creen normas jurídicas que permitan un
combate eficaz y ágil en contra de los delitos en contra de
la propiedad intelectual.

La investigación de los delitos en materia de derechos de
autor y de la propiedad intelectual, en la actualidad enfren-
tan una problemática en la persecución por parte del Mi-
nisterio Público Federal, pues la autoridad ministerial se ve
limitada por la existencia o no del requisito de procedibili-
dad, la querella, cuestionándose en sí la legalidad de inter-
venir o no en los casos de flagrancia en este tipo de delitos
por parte de la autoridad.

En los casos en que existe la querella, el Ministerio Públi-
co y posteriormente la autoridad judicial tienen por límite
de su actuar en todo momento la figura del perdón, lo que
ha ocasionado en la práctica, múltiples casos de abusos por
parte de los querellantes que utilizan los órganos de procu-
ración de justicia como órganos de cobranzas y presión, y
en el mayor de los casos otorgan el perdón una vez que ven
satisfechos sus intereses económicos.

Los delitos en materia de derechos de autor y en contra de
la propiedad industrial no sólo afectan bienes jurídicos per-
sonales, sino también suprapersonales, pues la afectación
no nada más es para el propietario de los derechos de au-
tor, sino para la economía del país en general, situación que
hace indisponible el bien jurídico tutelado y, por tal, no de-
be admitir la extinción de la acción penal a través del per-
dón.

Otra razón para que el delito comúnmente conocido como
“piratería” se persiga de oficio, consiste en que desde el
año 2003 los delitos previstos y sancionados por el artícu-

lo 424 Bis del Código Penal Federal están considerados
dentro del catálogo de delitos contenidos en la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Esta Comisión de Justicia coincide en sus términos con la
propuesta de los Diputados proponentes, por lo que se so-
mete a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 429 del Có-
digo Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propiedad
Industrial

Artículo Primero. Se reforma el artículo 429 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 429. Los delitos previstos en este título se perse-
guirán de oficio.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 223 Bis de la
Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue:

Artículo 223 Bis. Se impondrá de dos a seis años de pri-
sión y multa de cien a diez mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal, al que venda a cual-
quier consumidor final en vías o en lugares públicos, en
forma dolosa y con fin de especulación comercial, objetos
que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por esta
Ley. Si la venta se realiza en establecimientos comerciales,
o de manera organizada o permanente, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 223 y 224 de esta ley. Este delito se
perseguirá de oficio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del Pilar La-
gunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Mi-
guel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera
(rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda (rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Ma-
riana Bautista Bravo (rúbrica en contra), Luis Enrique Benítez Ojeda,
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica),
Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José
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Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié, Rutilio Cruz Es-
candón Cadenas (rúbrica), Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa
(rúbrica en contra), María del Pilar Ortega Martínez, Omeheira López
Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Victorio Rubén Montalvo
Rojas (rúbrica en contra), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica en contra), Ma-
rio Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega
(rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo He-
rrera (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No ha-
biendo ningún orador para fundamentar el dictamen, de
conformidad con el artículo 108 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se encuentra a discusión en lo general.

Tampoco habiéndose registrado ningún orador de los gru-
pos parlamentarios para posicionar a nombre de los mis-
mos, se considera suficientemente discutido el dictamen
para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General.

Se pregunta a la asamblea si se va a reservar algún artícu-
lo para discutirlo en lo particular.

No habiendo reservas de ningún artículo se pide a la Se-
cretaría que abra el sistema electrónico por 10 minutos pa-
ra proceder a la votación, en lo general y en lo particular,
de todos los artículos en un solo acto.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular en un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado por emitir su voto? Ciérrese el siste-
ma de votación electrónico. Se emitieron 245 votos a favor,
102 en contra y 7 abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 245 votos, el
proyecto de decreto que reforma los artículos 429 del
Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propie-
dad Industrial. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: A peti-
ción del presidente de la Comisión de Justicia, el diputado
César Camacho, se pospone el siguiente punto del orden
del día para que la discusión sea mañana, del dictamen con
proyecto de decreto por el que se deroga el capítulo IV del
título decimoquinto del libro segundo del Código Penal Fe-
deral.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado:El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la asamblea si se dispensa la lectura
del dictamen.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján: Se
consulta a la asamblea, en votación económica, si se dis-
pensa la lectura del dictamen. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley
General de Cultura Física y Deporte

Honorable Asamblea:

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura
de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 56, 60, 64, 87, 88 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen:
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Antecedentes

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatu-
ra de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos le fue turnado,
para su estudio y dictamen, el expediente número 2785,
que contiene la minuta con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte,
suscrita por los senadores Javier Orozco Gómez, José Isa-
bel Trejo Reyes, Martha Leticia Rivera Cisneros y José
Luis Máximo García Zalvidea, todos ellos integrantes de la
Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Senado-
res, y que fue turnada a esta comisión el pasado 20 de no-
viembre de 2007.

Mediante la mencionada Minuta se busca prevenir la co-
misión de acciones violentas durante la celebración de es-
pectáculos deportivos, las cuales han ocurrido en nuestro
país en los años recientes, que si bien no han alcanzado en
México los niveles de violencia y tragedia ni las millona-
rias pérdidas económicas registradas en Europa y Sudamé-
rica, puede y debe ser evitado que llegue a tales conse-
cuencias.

La citada minuta fortalece y actualiza la actual Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte en sus artículos 3, 85, 87 y
reforma por completo el Capítulo VI, correspondiente al
Título Cuarto, actualmente denominado “De los Riesgos y
la Responsabilidad Civil”, que abarca los artículos 126,
127, 128, 129, 129, 130 y 131; mediante esta reforma legal
se modifica la denominación de dicho capítulo bajo el nue-
vo título “De la Prevención de la Violencia en la Celebra-
ción de Espectáculos Deportivos”.

Las adiciones a los artículos 85 y 87 de Ley General de
Cultura Física y Deporte establecen lineamientos para ga-
rantizar la seguridad e integridad de los asistentes a insta-
laciones deportivas, así como algunas atribuciones en ma-
teria de uso de dichas instalaciones por parte de la ya
existente comisión especial, que se formalizaría con su in-
clusión en la ley referida según la propuesta de la minuta
en comento.

Por su parte, las reformas a los artículos 126 al 131 esta-
blecen las atribuciones de la Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Eventos
Deportivos, obligaciones de los organizadores de espectá-
culos deportivos, espectadores, directivos, deportistas e in-
tegrantes del Sistema Nacional de Cultura Física y Depor-
te (Sinade), así como las acciones generales preventivas

que deben considerarse para la celebración de espectáculos
públicos a fin de asegurar la integridad de los asistentes y
la prevención de la violencia.

La Comisión de Juventud y Deporte procedió al estudio y
análisis de la iniciativa de referencia, llevando a cabo para
tal efecto diversas reuniones de trabajo con los integrantes
del pleno de la ésta, hasta alcanzar el dictamen que hoy se
presenta bajo las siguientes

Consideraciones 

La finalidad de la minuta que nos ocupa es fortalecer el ac-
tual ordenamiento legal, respaldar y afianzar las acciones
hasta hoy realizadas por el propio Sinade, pues formaliza la
creación de la actual Comisión Especial para la Prevención
de la Violencia en la Celebración de Eventos Deportivos, la
cual sólo existe por acuerdo del Sinade y carece de una
amplia, pertinente y sólida representatividad.

La Comisión Especial para la Prevención de la Violencia
en la Celebración de Espectáculos Deportivos se instaló
originalmente de manera formal el 30 de agosto de 2006,
de conformidad con lo acordado en la Segunda Sesión Or-
dinaria del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte
correspondiente a ese año, de fecha 8 de junio previo. Has-
ta ahora, dicha Comisión Especial está conformada por la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el órgano
del Ejecutivo federal competente en la materia de deporte,
en su calidad de coordinadora de la misma; un represen-
tante de la Confederación Deportiva Mexicana, AC, un re-
presentante del Consejo Nacional del Deporte de la Educa-
ción y el director de uno de los Institutos del Deporte de las
Entidades Federativas.

De lo anterior se puede apreciar que, si bien es cierto que
quienes integran la Comisión Especial forman parte del
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte y pudiesen
considerarse representantes de un gran número de institu-
ciones que conforman y agrupan la comunidad deportiva
de México, no existe ningún representante de las Federa-
ciones Deportivas Nacionales ni de las organizaciones res-
ponsables del deporte profesional, que es la modalidad que
más se ha visto involucrada en las hechos violentos, o po-
tencialmente generadores de violencia, que han ocurrido.

Es por ello que coincidimos con el Senado en la conve-
niencia de que en la nueva conformación de la Comisión
Especial participen representantes de las organizaciones
nacionales del deporte profesional, así como de otras de-
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pendencias o entidades de la administración pública fede-
ral vinculadas con el tema, a fin de ampliar la visión y pro-
pongan las propuestas necesarias para la prevención y, en
su caso, el correcto manejo y control de los brotes de vio-
lencia que se presenten.

También es positivo que, de acuerdo con las previsiones de
la minuta turnada, los integrantes del Sinade estarán obli-
gados, en coordinación con las autoridades competentes, a
revisar continuamente sus reglamentos y estatutos para co-
rregir los factores que puedan provocar estallidos de vio-
lencia por parte de deportistas o espectadores.

Es por ello que consideramos conveniente actualizar y forta-
lecer la normatividad y las instancias existentes encamina-
das al estudio, la investigación y la coordinación de acciones
para la prevención, el control y la pronta erradicación de la
violencia en la celebración de los espectáculos deportivos.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Juventud y
Deporte acepta en sus términos la minuta, y para los efec-
tos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte

Artículo Único. Se reforman las fracciones IX y X del ar-
tículo 3, los artículos 85, 87, 126, 127, 128, 129, 130, 131
y la denominación del capítulo VI del Título Cuarto; se
adiciona una nueva fracción XI al artículo 3, todos de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VIII. ...

IX. Renade: El Registro Nacional de Cultura Física y
Deporte;

X. SEP: La Secretaría de Educación Pública, y 

XI. Comisión Especial: La Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Espec-
táculos Deportivos.

Artículo 85. Las instalaciones destinadas a la cultura físi-
ca, el deporte y en las que se celebren espectáculos depor-

tivos deberán proyectarse, construirse, operarse y adminis-
trarse en el marco de la normatividad aplicable, a fin de
procurar la integridad y seguridad de los asistentes y parti-
cipantes, privilegiando la sana y pacífica convivencia, de
manera que impidan o limiten al máximo las posibles ma-
nifestaciones de violencia, xenofobia, racismo, intolerancia
y cualquier otra conducta antisocial. 

Artículo 87. En el uso de las instalaciones a que se refiere
este capítulo, con fines de espectáculo, deberán tomarse las
providencias necesarias que determine la presente ley y la
comisión especial. 

Asimismo, deberán respetarse los programas y calendarios
previamente establecidos, así como acreditar por parte de
los organizadores, ante la Comisión Especial, que se cuen-
ta con póliza de seguro vigente que cubra la reparación de
los daños a personas y bienes que pudieran ocasionarse,
cuando así se acredite su responsabilidad y que sea sujeto
de ser asegurado. 

Capítulo VI
De la Prevención de la Violencia 

en la Celebración de Espectáculos Deportivos

Artículo 126. La aplicación de las disposiciones previstas
en este capítulo, se realizará sin perjuicio de dar cumpli-
miento a otros ordenamientos, que en materia de espectá-
culos públicos dicten la federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios. 

En el ámbito de la prevención de la violencia en los espec-
táculos deportivos se creará la Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectá-
culos Deportivos, integrada de manera plural y equitativa
por: 

a) Un representante del Sinade; 

b) Un representante de la Conade; 

c) Un representante de la Codeme; 

d) Un representante del COM; 

e) Un representante de los institutos estatales del depor-
te; 

f) Un representante del Consejo Nacional del Deporte
Estudiantil; y 
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g) Un representante de cada una las Comisiones Nacio-
nales de Deporte Profesional.

En la Comisión Especial podrán participar dependencias o
entidades de la administración pública federal, a fin de co-
laborar, apoyar y desarrollar planes y estudios que aporten
eficacia a las acciones encaminadas en la prevención de la
violencia en la celebración de espectáculos deportivos. 

La coordinación y operación de los trabajos de la Comisión
Especial, estarán a cargo de la Conade. 

Las funciones de dicha Comisión Especial entre otras, que
se establecerán para el cumplimiento de sus fines, confor-
me a lo dispuesto en el reglamento de la presente ley, se-
rán: 

I. Trabajar de manera coordinada con las dependencias
administrativas involucradas en la realización de espec-
táculos deportivos, procuradurías, áreas de seguridad
pública y protección civil de la federación, los estados,
el Distrito Federal y los municipios; 

II. Promover e impulsar las acciones encaminadas a la
prevención de la violencia en la celebración de espectá-
culos deportivos; 

III. Establecer los lineamientos generales para la debida
y eficaz operación de los acuerdos y convenios de cola-
boración de los tres niveles de gobierno encaminados a
la prevención de la violencia en los espectáculos depor-
tivos; 

IV. Emitir los lineamientos para priorizar la implemen-
tación de medidas conforme a la clasificación de riesgo
que para tal efecto emita; 

V. Emitir los lineamientos que determinen las medidas
mínimas de seguridad y proceso de certificación con
que deberán contar las instalaciones deportivas, en las
cuales se celebren espectáculos deportivos; 

VI. Fomentar, coordinar y llevar a cabo programas y
campañas de divulgación en contra de la violencia, el
racismo, la xenofobia y la intolerancia a fin de retribuir
los valores de integración y convivencia social del de-
porte; 

VII. Proponer políticas para elevar la seguridad en las
instalaciones deportivas a través de la emisión de linea-

mientos encaminados a la organización de operativos
que pudieran desarrollar los cuerpos policíacos estatales
y municipales; 

VIII. Emitir recomendaciones y orientar a los miembros
del Sinade el implemento de medidas tendientes a erra-
dicar los actos violentos, racistas, xenófobos e intole-
rantes en el desarrollo de sus actividades y la celebra-
ción de espectáculos deportivos; 

IX. Implementar las características que deberán conte-
ner los boletos de entrada con información y especifica-
ciones de las causas por las cuales se pudiese impedir el
acceso de los asistentes al espectáculo deportivo;

X. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de
prevención del delito a través de métodos y sistemas de
investigación que aporten eficacia al combate de la vio-
lencia en los espectáculos deportivos, y 

XI. Las demás que se establezcan en su reglamento in-
terno.

Artículo 127. En la celebración de espectáculos deporti-
vos, los organizadores tienen la obligación de informar a
las autoridades de seguridad pública y protección civil, de
los detalles del espectáculo, a fin de prever la integridad de
los asistentes y participantes. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, además
de lo previsto en el reglamento de la presente ley y en los
lineamientos correspondientes que para el efecto expida la
Comisión Especial, los organizadores deberán establecer
una estrecha coordinación con las autoridades correspon-
dientes a fin de observar lo siguiente: 

I. La promoción de operativos de vigilancia, custodia y
revisión tanto en el interior como en las inmediaciones
de las instalaciones en donde se celebrará un espectácu-
lo deportivo; 

II. Llevar a cabo visitas de verificación de las instala-
ciones en donde se celebrará el evento; 

III. Celebrar las reuniones necesarias previas a la reali-
zación de un espectáculo deportivo a fin de delimitar las
zonas de actuación y responsabilidad, de cada uno de
los involucrados, antes, durante y después, tanto en las
instalaciones como en las inmediaciones en donde se
celebre dicho espectáculo; 
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IV. Promover la realización de programas y campañas
de divulgación adecuada sobre la no violencia en el de-
porte; 

V. Promover normas encaminadas a la erradicación de
actos racistas, xenófobos, intolerantes y violentos, y 

VI. Fomentar los valores de integración y convivencia
social del deporte, del juego limpio y la no violencia.

Artículo 128. Dentro de los lineamientos que emita la co-
misión especial a que se refiere el artículo anterior deberán
regularse, en lo concerniente al acceso a los espectáculos
deportivos, entre otras medidas: 

I. La introducción de armas, elementos cortantes, pun-
zantes, contundentes u objetos susceptibles de ser utili-
zados como tales, mismos que puedan poner en peligro
la integridad física de los deportistas, atletas, árbitros y
de espectadores o asistentes en general; 

II. El ingreso y utilización de petardos, bombas de es-
truendo, bengalas, fuegos de artificio u objetos análo-
gos; 

III. La introducción de banderas, carteles, pancartas,
mantas o elementos gráficos que atenten contra la mo-
ral, la sana convivencia o inciten a la violencia, así co-
mo cualquier elemento que impida la plena identifica-
ción de los espectadores o aficionados en general; 

IV. El establecimiento de espacios determinados, de mo-
do permanente o transitorio, para la ubicación de las po-
rras o grupos de animación empadronados por los clu-
bes o equipos y registrados ante su respectiva
federación, y 

V. El ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas; así
como de personas que se encuentren bajo los efectos de
las mismas.

Artículo 129. Quienes en su carácter de espectador acudan
a la celebración de un espectáculo deportivo deberán: 

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con
la celebración de espectáculos deportivos que emita la
comisión especial, así como las de la localidad en don-
de se lleven a cabo, y 

II. Cumplir con las condiciones señaladas en el reverso
del boleto y puertas de acceso, mismas que deberán con-
tener las causas por las que se pueda impedir su entrada
a las instalaciones donde se llevará a cabo dicho espec-
táculo.

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos
previstos en las leyes u ordenamientos en materia de res-
ponsabilidades administrativas, civiles y penales aplicables
de carácter federal, estatal, del Distrito Federal y munici-
pal, los espectadores que cometan actos que generen vio-
lencia u otras acciones sancionables al interior o en las in-
mediaciones de los espacios destinados a la realización de
la cultura física, el deporte y en las que se celebren espec-
táculos deportivos en cualquiera de sus modalidades, serán
sujetos a la aplicación de la sanción correspondiente con-
forme a las ordenamientos referidos por la autoridad com-
petente. 

Artículo 130. Los jugadores, deportistas, técnicos, directi-
vos y demás personas, en el ámbito de la disciplina depor-
tiva, deberán actuar conforme a las disposiciones y linea-
mientos que para erradicar la violencia en la celebración de
espectáculos deportivos emita la comisión especial y en las
disposiciones reglamentarias y estatutarias emitidas por las
asociaciones deportivas nacionales respectivas. 

Artículo 131. Los integrantes del Sinade, tienen la obliga-
ción de revisar continuamente sus disposiciones reglamen-
tarias y estatutarias a fin de promover y contribuir a con-
trolar los factores que puedan provocar estallidos de
violencia por parte de deportistas y espectadores. 

Asimismo, brindarán las facilidades y ayuda necesarias a
las autoridades responsables de la aplicación de las dispo-
siciones y lineamientos correspondientes para la preven-
ción de la violencia en los espectáculos deportivos, a fin de
conseguir su correcta y adecuada implementación. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Las modificaciones al Reglamento de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, así como al Estatuto Or-
gánico de la Comisión Nacional de Cultura Física y Depor-
te, deberán realizarse y expedirse en un plazo no mayor a
120 días a la fecha de entrada en vigor el presente decreto. 
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Tercero. Las comisiones nacionales de deporte profesio-
nal, referidas en el artículo 76 de la presente ley, deberán
constituirse en un plazo no mayor a 60 días a la fecha de
entrada en vigor el presente decreto y de conformidad con
lo establecido en los lineamientos para su creación, expe-
didos por la Comisión Nacional de Cultura Física y Depor-
te y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19
de abril de 2006. 

Cuarto. El pleno del Sistema Nacional del Deporte sesio-
nará dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor
el presente decreto, a fin de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el segundo párrafo del artículo 126. 

Quinto. La nueva Comisión Especial para la Prevención
de la Violencia en la Celebración de Espectáculos Deporti-
vos, conforme a la presente ley, deberá celebrar su sesión
de instalación en un plazo no mayor a 120 días a la fecha
de entrada en vigor el presente Decreto. En dicha sesión se
deberán aprobar su plan y programas de trabajo. 

Sexto. Las federaciones deportivas nacionales, que a la en-
trada en vigor el presente decreto, cuenten en su marco re-
gulatorio interior con algún reglamento o lineamiento, re-
ferentes a la prevención de la violencia en la celebración de
espectáculos deportivos, deberán hacerlos del conocimien-
to de la Comisión Especial referida en el artículo 126.

Salón de sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, al primer día del mes de abril de dos mil ocho. 

La Comisión de Juventud y Deporte, diputados: Elizabeth Morales
García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbrica),
Daisy Selene Hernández Gaytán, Francisco Elizondo Garrido (rúbri-
ca), Francisco Sánchez Ramos (rúbrica), Gerardo Lagunes Gallina,
Gregorio Barradas Miravete, José Luis Aguilera Rico (rúbrica), José
Inés Palafox Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra, secreta-
rios; Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Re-
za (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres, Celso David Pulido Santia-
go (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Emilio Ulloa Pérez,
Francisco Javier Plascencia Alonso (rúbrica), Gustavo Fernando Caba-
llero Camargo (rúbrica), Joel Arellano Arellano (rúbrica), Alma Xóchil
Cardona Benavides (rúbrica), Martín Ramos Castellanos, Omar Anto-
nio Borboa Becerra, Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Rafael Villica-
ña García, Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Salvador Barajas del To-
ro (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich, Jorge Luis de la Garza
Treviño, Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica).»

CODIGO PENAL FEDERAL

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tame. Antes de dispensarlo, le dan sonido a la curul de la
diputada Valentina Batres, por favor.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Diputada Presidenta, nada más para que me
quede clara la comunicación que usted acaba de comentar;
que por petición del diputado César Camacho, en el orden
del día de mañana se incluiría un dictamen proveniente de
las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Justicia.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No, di-
putada. Este dictamen estaba en el orden del día, el que es-
toy posponiendo está en el orden del día, y lo estoy pospo-
niendo para discusión mañana. No es el que a usted le
interesa, ya sé cuál es el que a usted le interesa.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Gracias, diputada.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Conti-
núe la Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
¿Quiere que consulte? Ya consulté.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensa la lectura.

No habiendo ningún orador para fundamentar el dictamen,
de conformidad con el artículo 108 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en consecuencia está a discusión en lo
general.

No habiéndose registrado ningún orador para hablar a
nombre del grupo parlamentario ni para discutir en lo ge-
neral, en pro o en contra, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general el dictamen para los efectos del artículo
134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General.
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Se pregunta a la asamblea si se va a reservar algún artícu-
lo para discutirlo en lo particular.

No habiendo ninguna reserva, se pide a la Secretaría que
abra el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a
la votación, en lo general y en lo particular, de todos los ar-
tículos en un solo acto.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, este dictamen.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Vamos
a compartir con el pleno que se encuentran entre nosotros
un grupo de alumnos de la Universidad Sentimientos de la
Nación, del plantel Teloloapan, Guerrero. Sean bienveni-
dos.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Está abierto el sistema. La diputada Arely Madrid Tovilla.

La diputada Arely Madrid Tovilla (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
José Luis Varela.

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Sigue abierto el sistema. ¿Falta algún diputado o diputada
de emitir su voto? Se emitieron 372 votos a favor, 0 en con-
tra y 1 abstención.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 372, el pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona la Ley General
de Cultura Física y Deporte. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.

* LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto es el dictamen de la Comisión de Salud con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de cuida-
dos paliativos. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la se-
gunda lectura y se pone a discusión y votación de inmedia-
to dado que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria el dictamen de la Comisión de Salud y el diputado ha
solicitado la dispensa de trámite.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se consulta a
la asamblea si se dispensa la segunda lectura del dictamen
y se pone a discusión y a votación de inmediato. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensa la segunda lectura. Para fundamentar el dictamen, de
conformidad con el artículo 108 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, tiene el uso de la palabra el diputado
Ector Jaime Ramírez Barba.

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba: Muchas gra-
cias; con su venia, señora Presidenta.

La salud, colegas diputadas y colegas diputados, es un bien
tan apreciado como frágil. Y el Estado tiene la obligación
de tutelarlo. Los médicos y otros profesionales de la salud
tenemos la obligación y el deber de curar a nuestros pa-
cientes, pero cuando esto no es posible debemos aliviar el
sufrimiento y proteger sus intereses respetando sus dere-
chos fundamentales.

En México, en 1917 la salud se incorporó en el marco de la
seguridad social. En 1983 la salud subió como un derecho
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constitucional, el derecho a la protección de la salud, gene-
rándose en 84 la Ley General de Salud, la cual ha sido mo-
dificada hasta la fecha 33 ocasiones y 2 más que van en
tránsito a su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Qué antecedentes tiene la minuta que sometemos a su con-
sideración. En esta soberanía, en octubre del año próximo
pasado aprobamos el tratamiento integral del dolor como
materia de salubridad general. La aprobamos por 370 votos
a favor y ninguno en contra.

También aprobamos en octubre del año próximo pasado los
cuidados paliativos como parte de la atención médica, por
lo que se reformaron diversos artículos de la Ley General
de Salud. Tal dictamen fue aprobado por 344 votos a favor
y ninguno en contra.

Qué antecedentes hay en la Cámara colegisladora. Tene-
mos iniciativas varias de las senadoras María Teresa Ortu-
ño Gurza, Blanca Judith Díaz Delgado, de los senadores
Lázaro Mazón Alonso, Federico Döring Casar, Ernesto Sa-
ro Boardman y Guillermo Tamborrel Suárez.

Decidimos entonces trabajar en conjunto, integrándose al
grupo de trabajo compañeros como el diputado Samuel
Aguilar y los proponentes de las primeras dos iniciativas,
el diputado Jorge Quintero Bello y el que hace uso de la
voz.

La resultante fue una iniciativa sin duda superior, dada la
sinergia de las propuestas que por separado habíamos pre-
sentado. Tal iniciativa fue presentada el 18 de enero en la
Comisión Permanente.

La iniciativa fue turnada al Senado de la República, dicta-
minada y aprobada por unanimidad hace unos días. La mi-
nuta llegó a esta Cámara turnada a la Comisión de Salud
para elaborar el dictamen correspondiente, el cual somete-
mos a su consideración. La votación en la colegisladora fue
de 78 votos a favor y 0 en contra.

Cuáles serían los derechos que adquirirían estas personas
de aprobarse la minuta. Los derechos que tendrían serían
los siguientes:

Los pacientes enfermos en situación terminal tendrían los
siguientes derechos:

Primero. Recibir atención médica integral.

Segundo. Ingresar a las instituciones de salud cuando re-
quieran de atención médica.

Tercero. Dejar voluntariamente la institución de salud en
que esté hospitalizado, de conformidad con las disposicio-
nes aplicables.

Cuarto. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional,
procurando preservar su calidad de vida.

Quinto. Recibir información clara, oportuna y suficiente
sobre las condiciones y efectos de su enfermedad y los ti-
pos de tratamiento por los cuales puede optar según la en-
fermedad que padezca.

Sexto. Dar su consentimiento informado por escrito, para
la aplicación o no de tratamientos, medicamentos y cuida-
dos paliativos adecuados a su enfermedad, necesidades y
calidad de vida.

Séptimo. Solicitar al médico que le administre medica-
mentos que le mitiguen su dolor.

Octavo. Renunciar, abandonar o negarse en cualquier mo-
mento a recibir o continuar el tratamiento que considere él
extraordinario.

Noveno. Optar por recibir los cuidados paliativos en su do-
micilio particular.

Décimo. Designar a algún familiar, representante legal o a
una persona de su confianza para que, en el caso de que con
el avance de la enfermedad esté impedido a expresar su vo-
luntad, lo haga en su representación.

Undécimo. A recibir los servicios espirituales cuando los
solicite él, su familia, representante legal o persona de su
confianza

Y por último, las demás que señalen las leyes.

Esta minuta, compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, busca garantizar al enfermo terminal que contará no
sólo con la mejor atención, sino que su voluntad al mo-
mento de decidir algún tratamiento será siempre respetada.
El decreto que se propone señalará claramente lo que se
considera cuidado paliativo, entendiéndolo como “el cui-
dado integral para preservar la vida del paciente incluyen-
do no sólo el tratamiento del dolor, sino su asistencia emo-
cional”.
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La Asociación Médica Mundial señalaba —desde 1976—
que prolongar la vida no debe ser en sí mismo el fin exclu-
sivo de la práctica médica; debe de preocuparse igualmen-
te por el alivio del sufrimiento. Eso es precisamente lo que
busca la minuta que hoy sometemos a su consideración:
proteger la dignidad de las personas y todos los derechos
que a ellas les son irrenunciables.

Debido a los enormes avances tecnológicos con que conta-
mos se presentan comúnmente situaciones en las que se ex-
cluye de la decisión del tratamiento la calidad de vida del
paciente o su opinión sobre el mismo, prolongando la vida
de forma innecesaria o retrasando la muerte, manteniendo
con ello su sufrimiento y el de sus familiares sin que hasta
el momento tengan una alternativa para expresar su volun-
tad al respecto.

Con la minuta que hoy sometemos a su consideración esta-
mos otorgando una opción para que, quienes así lo elijan,
puedan pasar sus últimos momentos en sus hogares rodea-
dos de las personas que los aman, que les son cercanas. Es-
to significa, compañeros, privilegiar a la persona, su co-
modidad y su voluntad ante cualquier otra consideración.

Los objetivo que persigue la minuta que hoy aprobaremos
son:

Salvaguardar la dignidad de los enfermos en situación ter-
minal para garantizar una vida de calidad a través de los
cuidados y atenciones médicas necesarias para ello.

Garantizar una muerte natural en condiciones dignas a los
enfermos en situación terminal.

Establecer y garantizar los derechos del enfermo en situa-
ción terminal en relación con su tratamiento.

Establecer los límites entre el tratamiento curativo y el pa-
liativo.

Determinar los medios ordinarios y extraordinarios en los
tratamientos.

Establecer los límites entre la defensa de la vida del enfer-
mo y la situación terminal, y la obstinación terapéutica.

Es de toral importancia señalar que una de las bondades del
texto que, estoy convencido hoy aprobaremos, es que esti-
pula claramente —sin lugar a dudas— que uno de los de-
rechos del paciente en fase terminal es recibir información

clara, oportuna y suficiente sobre las condiciones y efectos
de su enfermedad y los tipos de tratamiento por los cuales
puede optar según la enfermedad que padezca; y con esta
información otorgar su consentimiento informado por es-
crito para la no aplicación de tratamientos, medicamentos
y cuidados paliativos adecuados a su enfermedad, necesi-
dades y calidad de vida.

Estoy cierto que las reformas que hoy se incorporan con su
voluntad —al votar a favor en ella— a la Ley General de
Salud, harán de nosotros mejores médicos y contribuirán a
que todo el personal de salud que presta servicios sea más
consciente. Que ante todo y por encima de todo está la dig-
nidad del ser humano, sea cual fuere su condición.

Confío en que seremos congruentes al dar voto aprobatorio
al presente dictamen. De antemano agradezco a todos
aquellos que se involucraron en el tema, que será un ejem-
plo de que es posible el diálogo y que de él surgen las me-
jores ideas. Por su apoyo, muchas gracias. Es cuanto, Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Ector Ramírez Barba. En conse-
cuencia, está a discusión en lo general el dictamen.

Se han registrado para fijar posición los siguientes diputa-
dos: Daniel Dehesa Mora, del Grupo Parlamentario del
PRD, y Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional, por lo que tiene el uso de la palabra el di-
putado Daniel Dehesa Mora, del Grupo Parlamentario del
PRD.

El diputado Daniel Dehesa Mora: Con su permiso, dipu-
tada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Daniel Dehesa Mora: Los cuidados paliati-
vos a los enfermos en situación terminal son un problema
que interesa a los legisladores y a los que ejercemos la no-
ble profesión de la medicina.

En las disposiciones comunes el artículo 166 Bis tiene por
finalidad salvaguardar la dignidad de los enfermos en si-
tuación terminal, para garantizar una vida de calidad a tra-
vés de los cuidados y atenciones médicas necesarios para
ello.
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Los cuidados paliativos son el cuidado activo y total de
aquellas enfermedades que no responden a tratamiento cu-
rativo, el control del dolor y de otros síntomas, así como
atención de aspectos psicológicos, sociales y espirituales.

La obstinación terapéutica es la adopción de medidas des-
proporcionadas o inútiles, con la finalidad de alargar la vi-
da en situación de agonía. Y los medios extraordinarios son
los que constituyen una carga demasiado grave para el en-
fermo, y cuyo perjuicio es mayor que los beneficios, en cu-
yo caso se podrán valorar estos medios de comparación al
tipo de terapia, el grado de dificultad y de riesgo que com-
parta los gastos necesarios y las posibilidades de aplicación
respecto del resultado que se puede esperar de todo ello. 

El tratamiento del dolor son todas aquellas medidas propor-
cionadas por profesionales de la salud orientadas a reducir
los sufrimientos físicos y emocionales producto de una en-
fermedad terminal, destinadas a mejorar la calidad de vida.

El posicionamiento del Grupo Parlamentario del PRD, en
general, es que vamos a favor de todas estas situaciones
que ya mencionó el presidente diputado de la Comisión de
Salud, y en nombre propio vamos a favor de esta iniciati-
va. Únicamente queremos una aclaración con relación a los
derechos, facultades y obligaciones de los médicos y per-
sonal sanitario, del artículo 166 Bis 15. Ya el compañero
Mayans Canabal va a subir en este sentido. Los médicos
tratantes y personal sanitario tendrán el derecho de ejercer
la objeción de conciencia.

Compañeras legisladoras, compañeros legisladores, tratán-
dose de asuntos que competen a la salud y a la vida de las
personas, los condicionamientos morales o las percepcio-
nes individuales no pueden ni deben convertirse en asuntos
de políticas públicas.

Conclusión. En general, en el Grupo Parlamentario del
PRD vamos a favor de esta iniciativa. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Daniel Dehesa Mora. Tiene el uso de la pa-
labra el diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional.

El diputado Jorge Quintero Bello: Con su venia, diputa-
da Presidenta.

En obvio de repeticiones, únicamente porque es necesario
recordar que el Senado en forma unánime y tras una sínte-

sis de cinco iniciativas de los diferentes grupos parlamen-
tarios dictamina en positivo esta iniciativa.

Las reformas y adiciones que a través de este dictamen se
hacen a la Ley General de Salud tienen por objeto garanti-
zar los derechos de los enfermos en situación terminal. En
especial se propone el derecho a recibir atención integral
del dolor, así como los cuidados paliativos y la obligación
de prestarlos; se dan a conocer los límites entre el trata-
miento curativo y el paliativo.

Se entiende por cuidados paliativos “el cuidado activo y to-
tal de aquellas enfermedades que no responden al trata-
miento curativo; la prevención, el tratamiento y el control
del dolor, por más intenso que éste sea, y otros síntomas fí-
sicos molestos; y proveer ciertas técnicas de rehabilitación
conducentes a que el enfermo crónico y en fase terminal
pueda vivirlo más plenamente, con la mayor calidad de vi-
da que su enfermedad le permita”.

Dichos cuidados son la parte medular de lo que se ha de-
nominado “atención permanente”, y que atiende a las ne-
cesidades psíquicas, emocionales, espirituales y sociales,
proporcionado apoyo tanto al enfermo como a sus familia-
res, no sólo la aplicación de los cuidados paliativos, sino
también la obligación de prestarlos.

No debemos confundir los cuidados paliativos con el ensa-
ñamiento terapéutico o el encarnizamiento terapéutico u
otros términos similares. O sea, no son medios despropor-
cionados de tratamiento que ya no son de ninguna utilidad
y hacen sufrir más al paciente; por el contrario, los cuida-
dos paliativos están en contra de ellos.

Los cuidados paliativos no alargan la vida, sólo la hacen
más humanamente llevadera, previniendo, controlando y
tratando el dolor, ofreciéndole al enfermo información cla-
ra y oportuna, tanto de su enfermedad como de su pronós-
tico de vida, estrechando vínculos afectivos de los familia-
res con el enfermo, preparando a ambos para ese difícil
camino que todos vamos a transitar, que es la muerte. A los
familiares no sólo se les prepara para el duelo inevitable,
antes, durante y después del deceso.

Todo esto se lleva a cabo mediante un equipo multidisci-
plinario que incluye médico tratante, médicos especialis-
tas, enfermería, trabajo social, psicólogos, tanatólogos,
guías o auxiliares espirituales, entre otros. Además de que
se puede escoger dónde deben ser tratados finalmente este
tipo de pacientes, en su domicilio o en el hospital.
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Cuando el tratamiento curativo ya no da ningún resultado
se puede suspender, si así lo decide el enfermo. Vamos a
tratarle el dolor y todos los síntomas acompañantes, a hi-
dratarlo, a alimentarlo, a oxigenarlo, que en sí mismo no
son un tratamiento, son medidas humanitarias de los cui-
dados paliativos para ayudarle a llegar a su triste destino,
que es la muerte natural, con el menor sufrimiento posible,
el cual se puede evitar en una gran proporción.

Al suspender todas estas medidas lo que logran no sólo es
acortar la vida abruptamente a un ser humano, es una for-
ma indigna, ya que finalmente mueren antes de tiempo por
hambre, por deshidratación, ahogándose y con terribles
desequilibrios de componentes químicos en la sangre. Este
final es muy tortuoso y lastimero, y esto no es digno.

Como legisladores debemos buscar una respuesta mayori-
taria, que no debe despojarse de las implicaciones éticas y
morales que implica, pero que al mismo tiempo debe ajus-
tar a la idiosincrasia y manera de ser y pensar del mexica-
no. ¿Para qué buscar la respuesta en otros países?

Los invito, en estos temas tan polémicos y tan actuales, a
conducirnos con nuestros valores y principios morales, que
son los cimientos de la bioética mexicana.

Uno de los debates más apasionados y que mayor relevan-
cia tiene en nuestros tiempos es el que concierne al trata-
miento médico que debe otorgarse a los enfermos en esta-
do terminal.

Muchas son las opciones que se pueden ofrecer, no obstan-
te la elección más viable para nuestro país es aquella que
armonice con sus condiciones sociopolíticas, con la con-
ducta ética y moral, y la manera de pensar de la mayoría de
la población. No evita la muerte, la hace más humanamen-
te aceptable, mejorando la calidad de vida en sus últimas
etapas.

La cotidianidad nos ha hecho olvidar el carácter tan efíme-
ro de la vida. La muerte es un tópico muchas veces evadi-
do, es un derecho de todos los enfermos en etapa terminal
mejorar en lo que se pueda sus condiciones en forma inte-
gral de él y de su familia, aprovechando los grandes avan-
ces de la medicina.

Cabe mencionar que hasta la ONU, en su Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, así lo contempla. Como
médico, estoy convencido de la necesidad de otorgar este

derecho a todos los enfermos terminales. No me queda du-
da de que nuestro sector salud está listo para facilitar y pro-
veer de estos servicios a toda la población.

Cabe aquí recordar el juramento hipocrático que hacemos
todos los médicos al graduarnos, que se hizo en el siglo IV
antes de Cristo, y cuya frase principal dice: primum non
nocere, “en primer lugar no hacer daño”. A partir de enton-
ces, el médico sólo curaría. También dice así con otras le-
tras: “A nadie daré una droga mortal, aun cuando me sea
solicitada, ni daré consejos con este fin”.

Los cuidados paliativos no adelantan ni retrasan la muerte,
sino que constituyen un verdadero sistema de apoyo y so-
porte para el paciente y su familia.

El Partido Acción Nacional, consecuente con su compro-
miso con la vida y la dignidad de las personas, ofrece me-
diante esta iniciativa una alternativa que dé algo de bienes-
tar y calidad de vida a las personas con alguna enfermedad
terminal.

Con esta iniciativa ponemos la primera piedra para tal pro-
pósito. Después de todo, y tal como decía un gran filósofo
chino, diferentes en la vida, los hombres somos semejantes
en la muerte.

Finalmente termino con esta frase célebre: “Estar alerta, he
ahí la vida; yacer en la tranquilidad, he ahí la muerte”. Ós-
car Wilde. Por su atención, muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Jorge Quintero Bello.

No habiéndose registrado ningún orador más, se considera
suficientemente discutido en lo general el dictamen.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, se ha reservado
un artículo, el 166 Bis 15, del diputado Fernando Enrique
Mayans Canabal.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
10 minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, de los artículos no impugnados.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General.
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Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder
a la votación, en lo general y en lo particular, de los artícu-
los no impugnados.

(Votación)

¿Falta alguien de emitir su voto? Ciérrese el sistema elec-
trónico. De viva voz:

El diputado Salvador Barajas del Toro (desde la curul):
Para solicitar el cambio del sentido de mi voto, dado que en
la pantalla aparece como abstención y sería a favor.

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
A favor.

El diputado Martín Ramos Castellanos (desde la curul):
A favor.

La diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar (desde
la curul): A favor.

El diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Señora Presidenta, se emitieron 368 votos en pro, 1 en con-
tra.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bados en lo general y en lo particular los artículos no
impugnados, por 368 votos.

Esta Presidencia informa que ha reservado para su discu-
sión en lo particular el artículo 166 Bis 15 el diputado Fer-
nando Enrique Mayans Canabal. Tiene la palabra el dipu-
tado Fernando Enrique Mayans Canabal, para hablar en
contra de este artículo.

Le damos la más cordial bienvenida al senador francés, por
París, Jean Desessard, del Partido Verde de Francia. Sea us-
ted bienvenido.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Con
su permiso, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Com-
pañeros diputados y compañeras diputadas, hoy abogo a la
buena conciencia de todos y cada uno de ustedes para que
nos puedan apoyar en el siguiente tema.

No cabe duda de que esta iniciativa sobre cuidados paliati-
vos es muy generosa y necesaria para todo el país. Sin em-
bargo, en el artículo 166 Bis 15 consideramos que esto po-
dría retroceder o echar abajo todos los beneficios que nos
trae esta iniciativa de cuidados paliativos y que todos los
que estamos hoy aquí, en la Cámara, algún día, más tarde
que temprano, podemos necesitar de estos cuidados palia-
tivos.

Sin embargo, se me hace algo muy delicado que este artí-
culo menciona lo siguiente —ojalá me prestaran atención,
se los voy a agradecer—: “los médicos tratantes y personal
sanitario tendrán el derecho de ejercer la objeción de con-
ciencia”. En este caso, la institución de salud presentará al
enfermo, a su familia o persona de su confianza otra opción
de médicos que no presenten objeción de conciencia del
caso.

Compañeros, compañeras, aquí no queremos entrar al de-
bate de la teología, de la medicina. Necesitamos que los
médicos de este país se aboquen al juramento hipocrático y
a los Acuerdos de Ginebra.

Necesitamos, primero, no también creer en ilegalidades. La
objeción de conciencia no está en la Ley General de Salud
ni en la legislación mexicana. Segundo, no podemos, por
ningún modo, permitir que los médicos, excusándose en
este principio de objeción de conciencia, se nieguen a aten-
der a un enfermo.

Todos los vamos a necesitar. Los especialistas en clínica de
dolor y en cuidados paliativos son muy escasos, y puede
ser, por cualquier excusa, que un médico se niegue a aten-
der a un paciente que requiere de los cuidados paliativos.

Eso lo vivimos todos los días, por múltiples excusas, moti-
vos y razones de que los médicos en muchas circunstancias
no quieren atender a un enfermo. Y más ahora si lo pone-
mos en una ley.

Existe una iniciativa que se está discutiendo en la Comi-
sión de Salud, sobre objeción de conciencia, y esperemos
poderla sacar más adelante. Sin embargo, todavía no hay
un acuerdo en lo general sobre este asunto. De tal manera
que no vamos a legislar sobre asuntos religiosos.
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Estamos legislando sobre la atención de enfermos y no es
posible aceptar la objeción de conciencia en materia de le-
yes que no son de aplicación general. Y aceptarse las cre-
encias religiosas y los asuntos concernientes a percepcio-
nes estrictamente privados estaría por encima del interés
público que compete y regula el Estado.

La objeción de conciencia es contraria al espíritu que ani-
ma a un verdadero estado de derecho regido por la obser-
vancia a normas de aplicación general. Compañeros, yo sí
les pido que con toda conciencia hoy, pensando en sus co-
nocidos, en amigos, en familiares, en el pueblo de México
que requiere de esta atención… y que hubo una iniciativa
que ya se votó en lo general a favor y que lo aplaudimos to-
dos… que no permitamos esto de la objeción de concien-
cia hasta que esta Cámara de Diputados y este Congreso no
haya definido bien el término. Y les repito, está la iniciati-
va en Comisión de Salud y todavía no hay acuerdo en lo
general en este punto. Ojalá y nos apoyen en esto.

Con fundamento en los artículos 124, 125 y 133 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presento reserva en lo
particular del artículo 166 Bis-15 del proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 166 Bis-15. Se suprime.

Atentamente, su servidor, el diputado Mayans. Muchas
gracias, y ojalá y nos apoyen todos y hagan este voto de
conciencia por el bien de todos los mexicanos. Muchas
gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la
modificación propuesta por el diputado Fernando Enrique
Mayans Canabal.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Soli-
cito que sea de manera nominal la votación.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿La
aceptación, diputado, para saber si vamos a permitirla o no?

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: La
votación.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: La vo-
tación sí la voy a hacer nominal, del artículo… si lo acep-

tan o no, ya tengo que hacerla nominal… pero la consulta
ahorita para ver si se acepta o no, no.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión la modificación propuesta por
el diputado Fernando Enrique Mayans Canabal.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión la
modificación propuesta por el diputado Mayans Canabal.
Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Los diputados...

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, permítame. Para que no haya duda. Diputados, por fa-
vor les pedimos que se ponga atención en lo que se está vo-
tando para que no vayan a reclamarle a la compañera.

Se está preguntando si se admite a discusión la modifica-
ción que está proponiendo el diputado. Por favor.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Los diputados y las diputadas que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se ad-
mite a discusión la propuesta realizada por el diputado Fer-
nando Enrique Mayans Canabal.

No habiendo ningún orador inscrito para referirse al artícu-
lo reservado pido a la Secretaría que abra el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación del
artículo, para saber si se acepta.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco
minutos...

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tame, diputada. Sí, diputado Tonatiuh. Le dan sonido, por
favor. Sí.
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El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, Presidenta. Solamente para solicitar si se
aclara el sentido en el que se va a votar. Es decir, si al vo-
tar por la afirmativa se está votando el texto propuesto por
el diputado Mayans.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Así es.
Eso le va a aclarar ahorita la diputada que está pidiendo la
votación.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, Presidenta. Muy amable.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación no-
minal del artículo 166 Bis-15 con la propuesta aceptada por
la asamblea.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: A ver,
lo que se va a votar ahorita es si se acepta o no la propues-
ta hecha por el diputado. Eso es, si se vota sí es que se es-
tá aceptando ya la propuesta que está haciendo el diputado.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación, como lo indicó la Presidenta.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tanme, por favor, diputados. Ahorita ya cerramos el siste-
ma. Permítanme, va a ser una declaratoria especial, es que
está suprimiendo el artículo.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
¿Falta alguna diputada o algún diputado por emitir su vo-
to?

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Com-
pañeros, les voy a pedir respeto para la Mesa, por favor. O
sea, estamos intentando recomponer el dictamen porque se
está suprimiendo el artículo. No habíamos hecho este pro-
cedimiento, ahorita va a dar la determinación del voto la
compañera.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Ciérrese el sistema electrónico. Señora Presidenta, se emi-
tieron 198 votos a favor, 147 en contra y 0 abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En con-
secuencia, se suprime el artículo 166 Bis-15, con 198 vo-
tos a favor. Se recorren en su orden los demás artículos del
proyecto de decreto del Capítulo IV, “Derechos, facultades
y obligaciones de los médicos y personal sanitario”.

Aprobada la modificación que se acaba de votar en lo
particular, y se devuelve a la Cámara de Senadores pa-
ra efectos del artículo 72, inciso e), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta Presidencia informa que se acaba de recibir oficio de
la Cámara de Senadores. Proceda la Secretaría a dar lectu-
ra al oficio.

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene minuta proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley de Fomento para la Lectura
y el Libro.

Atentamente

México, DF, a 29 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se expide la Ley de Fomento para la Lectura
y el Libro

Artículo Único. Se expide la Ley de Fomento para la Lec-
tura y el Libro en los siguientes términos:

Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados234



Ley de Fomento para la Lectura y el Libro

Capítulo I
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, de interés social y de observancia general en todo el
territorio nacional. 

Lo establecido en esta ley se aplicará sin perjuicio de lo or-
denado en la Ley de Imprenta, la Ley Federal del Derecho
de Autor, la Ley General de Educación, la Ley General de
Bibliotecas y sus respectivos reglamentos, así como en
cualquier otro ordenamiento en la materia, siempre y cuan-
do no contravengan lo que en ésta se dispone. 

Artículo 2. Para efectos de la presente ley se entenderá
como: 

Edición. Proceso de formación del libro a partir de la se-
lección de textos y otros contenidos para ofrecerlo des-
pués de su producción al lector. 

Editor. Persona física o moral que selecciona o concibe
una edición y realiza por sí o a través de terceros su ela-
boración. 

Distribución. Actividad de intermediación entre el edi-
tor y el vendedor de libros al menudeo, que facilita el
acceso al libro propiciando su presencia en el mercado. 

Distribuidor. Persona física o moral legalmente consti-
tuida, dedicada a la distribución de libros y revistas. 

Cadena productiva del libro. Conjunto de industrias que
participan en los diversos procesos de producción del li-
bro, y está conformada por la de la celulosa y el papel,
la de las artes gráficas y la editorial. En la de artes grá-
ficas se incluye la participación de los que brindan ser-
vicios editoriales, los impresores y los encuadernadores
que reciban sus ingresos en más de un ochenta por cien-
to de los trabajos relacionados con el libro y la revista. 

Cadena del libro. Conjunto de personas físicas o mora-
les que inciden en la creación, producción, distribución,
promoción, venta y lectura del libro. 

Libro. Toda publicación unitaria, no periódica, de ca-
rácter literario, artístico, científico, técnico, educativo,
informativo o recreativo, impresa en cualquier soporte,

cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en
un volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascí-
culos. Comprenderá también los materiales comple-
mentarios en cualquier tipo de soporte, incluido el elec-
trónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un
todo unitario que no pueda comercializarse separada-
mente. 

Revista. Publicación de periodicidad no diaria, general-
mente ilustrada, encuadernada, con escritos sobre varias
materias o especializada. Para el objeto de esta ley, las
revistas gozarán de las mismas prerrogativas que se se-
ñalen para el libro. 

Libro mexicano. Toda publicación unitaria no periódica
que tenga ISBN que lo identifique como mexicano. 

Revista mexicana. Publicación de periodicidad no diaria
que tenga ISSN que la identifique como mexicana. 

Autoridades educativas locales. Ejecutivo de cada una
de las entidades federativas, así como a las dependen-
cias o entidades que, en su caso, establezcan para el
ejercicio de la función social educativa. 

Sistema educativo nacional. Constituido por los educan-
dos y educadores, las autoridades educativas, los planes,
programas, métodos y materiales educativos; las institu-
ciones educativas del Estado y de sus organismos des-
centralizados; las instituciones de los particulares con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios y las instituciones de educación superior a las
que la ley otorga autonomía. 

Bibliotecas escolares y de aula. Acervos bibliográficos
que la Secretaría de Educación Pública, con la concu-
rrencia de las autoridades locales, selecciona, adquiere y
distribuye para su uso durante los procesos de enseñan-
za y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas de
educación básica. 

Salas de lectura. Espacios alternos a las escuelas y bi-
bliotecas, coordinadas por voluntarios de la sociedad ci-
vil, donde la comunidad tiene acceso gratuito al libro y
otros materiales impresos, así como a diversas activida-
des encaminadas al fomento a la lectura. 

Autor. Persona que realiza alguna obra destinada a ser
difundida en forma de libro. Se considera como autor,
sin perjuicio de los requisitos establecidos en la legisla-
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ción vigente, al traductor respecto de su traducción, al
compilador y a quien extracta o adapta obras originales,
así como al ilustrador y al fotógrafo, respecto de sus co-
rrespondientes trabajos. 

Precio único de venta al público. Valor de comercializa-
ción establecido libremente por el editor o importador
para cada uno de sus títulos. 

Vendedores de libros al menudeo. Aquellas personas, fí-
sicas o morales, que comercializan libros al público. 

Artículo 3. El fomento a la lectura y el libro se establece en
esta ley en el marco de las garantías constitucionales de li-
bertad de escribir, editar y publicar libros sobre cualquier
materia, propiciando el acceso a la lectura y el libro a toda
la población. 

Ninguna autoridad federal, estatal, municipal o del Dis-
trito Federal podrá prohibir, restringir ni obstaculizar la
creación, edición, producción, distribución, promoción
o difusión de libros y de las publicaciones periódicas. 

Artículo 4. La presente ley tiene por objeto: 

I. Propiciar la generación de políticas, programas, pro-
yectos y acciones dirigidas al fomento y promoción de
la lectura; 

II. Fomentar y estimular la edición, distribución y co-
mercialización del libro y las publicaciones periódicas; 

III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo
de librerías, bibliotecas y otros espacios públicos y pri-
vados para la lectura y difusión del libro; 

IV. Establecer mecanismos de coordinación interinstitu-
cional con los distintos órdenes de gobierno y la vincu-
lación con los sectores social y privado para impulsar
las actividades relacionadas con la función educativa y
cultural del fomento a la lectura y el libro; 

V. Hacer accesible el libro en igualdad de condiciones
en todo el territorio nacional para aumentar su disponi-
bilidad y acercarlo al lector; 

VI. Fortalecer la cadena del libro con el fin de promover
la producción editorial mexicana para cumplir los re-
querimientos culturales y educativos del país; 

VII. Estimular la competitividad del libro mexicano y
de las publicaciones periódicas en el terreno internacio-
nal; y 

VIII. Estimular la capacitación y formación profesional
de los diferentes actores de la cadena del libro y promo-
tores de la lectura. 

Capítulo II
De las Autoridades Responsables

Artículo 5. Son autoridades encargadas de la aplicación de
la presente ley, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias: 

A. La Secretaría de Educación Pública; 

B. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; 

C. El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la
Lectura; y 

D. Los Gobiernos estatales, municipales y del Distrito
Federal. 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Educación Pú-
blica y al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, de
manera concurrente, y considerando la opinión y propues-
tas del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la
Lectura: 

I. Elaborar el Programa de Fomento para el Libro y la
Lectura;

II. Poner en práctica las políticas y estrategias conteni-
das en el programa, estableciendo la coordinación inte-
rinstitucional con las instancias de los diferentes órde-
nes de gobierno, así como con los distintos sectores de
la sociedad civil. 

Artículo 7. Las autoridades responsables emplearán tiem-
pos oficiales y públicos que corresponden al Estado en los
medios de comunicación para fomentar el libro y la lectu-
ra. 

Artículo 8. Las autoridades responsables, de manera con-
currente o separada, deberán impulsar la creación, edición,
producción, difusión, venta y exportación del libro mexi-
cano y de las coediciones mexicanas, en condiciones ade-
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cuadas de calidad, cantidad, precio y variedad, asegurando
su presencia nacional e internacional. 

Artículo 9. Es obligación de las autoridades responsables
de la aplicación de esta ley, de manera concurrente o sepa-
rada, promover programas de capacitación y desarrollo
profesional dirigidos a los encargados de instrumentar las
acciones de fomento a la lectura y a la cultura escrita. 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaria de Educación Pú-
blica: 

I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en el sistema
educativo nacional, promoviendo que en él se formen
lectores cuya comprensión lectora corresponda al nivel
educativo que cursan, en coordinación con las autorida-
des educativas locales; 

II. Garantizar la distribución oportuna, completa y efi-
ciente de los libros de texto gratuitos, así como de los
acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros ma-
teriales educativos indispensables en la formación de
lectores en las escuelas de educación básica y normal,
en coordinación con las autoridades educativas locales;

III. Diseñar políticas para incorporar en la formación
inicial y permanente de maestros, directivos, biblioteca-
rios y equipos técnicos contenidos relativos al fomento
a la lectura y la adquisición de competencias comunica-
tivas que coadyuven a la formación de lectores, en cola-
boración con las autoridades educativas locales; 

IV. Considerar la opinión de las autoridades educativas
locales, de los maestros y de los diversos sectores so-
ciales para el diseño de políticas de fomento a la lectura
y el libro en el sistema educativo nacional, con base en
los mecanismos de participación establecidos en la Ley
General de Educación; 

V. Promover la producción de títulos que enriquezcan la
oferta disponible de libros, de géneros y temas variados,
para su lectura y consulta en el sistema educativo na-
cional, en colaboración con autoridades de los diferen-
tes órdenes de gobierno, la iniciativa privada, institucio-
nes de educación superior e investigación y otros
actores interesados; 

VI. Promover la realización periódica de estudios sobre
las prácticas lectoras en el sistema educativo nacional y

sobre el impacto de la inversión pública en programas
de fomento a la lectura en este sistema, así como la di-
fusión de sus resultados en los medios de comunicación,
en colaboración con las autoridades educativas locales,
otras autoridades, la iniciativa privada, las instituciones
de educación superior e investigación, organismos in-
ternacionales y otros actores interesados; 

VII. Promover el acceso y distribución de libros, forta-
leciendo el vínculo entre escuelas y bibliotecas públicas,
en colaboración con las autoridades educativas locales,
las instituciones de educación superior e investigación,
la iniciativa privada y otros actores interesados; y 

VIII. Impulsar carreras técnicas y profesionales en el
ámbito de la edición, la producción, la promoción y la
difusión del libro y la lectura, en colaboración con auto-
ridades educativas de los diferentes órdenes de gobier-
no, instituciones de educación media superior y superior
y la iniciativa privada.

Artículo 11. Corresponde al Consejo Nacional para la Cul-
tura y las Artes: 

I. Impulsar, de manera coordinada con las autoridades
correspondientes de los distintos órdenes de gobierno,
programas, proyectos y acciones que promuevan de ma-
nera permanente la formación de usuarios plenos de la
cultura escrita entre la población abierta; 

II. Promover conjuntamente con la iniciativa privada ac-
ciones que estimulen la formación de lectores; 

III. Estimular y facilitar la participación de la sociedad
civil en el desarrollo de acciones que promuevan la for-
mación de lectores entre la población abierta; 

IV. Garantizar la existencia de materiales escritos que
respondan a los distintos intereses de los usuarios de la
red nacional de bibliotecas públicas y los programas di-
rigidos a fomentar la lectura en la población abierta, ta-
les como salas de lectura;

V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, mu-
nicipal y del Distrito Federal, así como con miembros
de la iniciativa privada, en acciones que garanticen el
acceso de la población abierta a los libros a través de di-
ferentes medios gratuitos o pagados, como bibliotecas,
salas de lectura o librerías; y
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VI. Generar programas de desarrollo profesional de fo-
mento a la lectura para la población abierta y para los bi-
bliotecarios de la red nacional de bibliotecas públicas. 

Capítulo III
Del Consejo Nacional de Fomento 

para el Libro y la Lectura

Artículo 12. Se crea el Consejo Nacional de Fomento para
el Libro y la Lectura como un órgano consultivo de la Se-
cretaría de Educación Pública y espacio de concertación y
asesoría entre todas las instancias públicas, sociales y pri-
vadas vinculadas al libro y la lectura.

Artículo 13. El Consejo Nacional de Fomento para el Libro
y la Lectura se regirá por el manual de operación que emi-
ta, por las disposiciones contenidas en esta ley y por lo que
quede establecido en su reglamento.

Artículo 14. El Consejo estará conformado por:

I. Un presidente, que será el titular de la Secretaría de
Educación Pública. En su ausencia será suplido por
quien éste designe;

II. Un secretario ejecutivo, que será el titular del Conse-
jo Nacional para la Cultura y las Artes. En su ausencia
será suplido por quien éste designe;

III. El titular del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas;

IV. El presidente de la Cámara Nacional de la Industria
Editorial Mexicana;

V. El presidente de la Asociación de Libreros de México;

VI. El presidente de la Asociación Nacional de Biblio-
tecarios;

VII. El presidente de la Sociedad General de Escritores
de México;

VIII. El director general de Materiales Educativos de la
Secretaría de Educación Pública;

IX. El director general de Publicaciones del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes, y

X. El director general de Bibliotecas del Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes.

Por acuerdo del Consejo se podrá convocar para participar
con carácter de invitado no permanente a los titulares de las
secretarías, consejos e Institutos de Cultura de las entida-
des federativas y el Distrito Federal, o a cualquier persona
o institución pública o privada que se considere necesario
para el cumplimiento pleno de sus funciones.

La pertenencia y participación en este Consejo, es a título
honorario.

Artículo 15. El Consejo Nacional de Fomento para el Libro
y la Lectura tendrá las siguientes funciones:

I. Coadyuvar al cumplimiento y ejecución de la presen-
te ley;

II. Asesorar en el diseño, formulación y ejecución del
Programa de Fomento para el Libro y la Lectura esta-
blecido en el artículo 6 de la presente ley;

III. Concertar los esfuerzos e intereses de los sectores
público y privado para el desarrollo sostenido de las po-
líticas nacionales del libro y la lectura;

IV. Proponer a las autoridades competentes la adopción
de políticas o medidas jurídicas, fiscales y administrati-
vas que contribuyan a fomentar y fortalecer el mercado
del libro, la lectura y la actividad editorial en general;

V. Servir de instancia de consulta, conciliación y con-
certación entre los distintos actores de la cadena del li-
bro y la lectura en asuntos concernientes a las materias
de esta ley;

VI. Promover el desarrollo de sistemas integrales de in-
formación sobre el libro, su distribución, la lectura y los
derechos de autor, así como crear una base de datos que
contemple: catálogos y directorios colectivos de auto-
res, obras, editoriales, industria gráfica, bibliotecas y li-
brerías mexicanas, disponible para la consulta en red
desde cualquier país;

VII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que se-
an necesarios para el cumplimiento de sus objetivos;

VIII. Asesorar, a petición de parte, a los tres niveles de
gobierno, poderes, órganos autónomos e instituciones
sociales y privadas en el fomento a la lectura y el libro;
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IX. Crear y mantener permanentemente actualizada una
base de datos, con acceso libre al público, que contenga
el registro del precio único de los libros;

X. Promover la formación, actualización y capacitación
de profesionales en los diferentes eslabones de la cade-
na del libro;

XI. Impulsar la participación ciudadana en todos los
programas relacionados con el libro y la lectura, y dise-
ñar los mecanismos de esta participación;

XII. Fomentar la cultura de respeto a los derechos de au-
tor;

XIII. Proponer la realización de estudios e investigacio-
nes que permitan apoyar el desarrollo de sus activida-
des;

XIV. Proponer incentivos para la creación, edición, pro-
ducción, difusión, venta y exportación de libros en las
diferentes lenguas del país, y apoyar la traducción a
ellas de textos de literatura nacional y universal a las di-
ferentes lenguas del país, y

XV. Expedir su manual de operación conforme al cual
regulará su organización, funcionamiento y trabajo.

Artículo 16. El Consejo Nacional de Fomento para el Libro
y la Lectura sesionará ordinariamente como mínimo tres
veces al año y sobre los asuntos que el mismo establezca.

Artículo 17. Las reuniones extraordinarias serán convoca-
das por el presidente, o bien por un tercio de los integran-
tes del Consejo, con una antelación de al menos 48 horas.
En caso de no haber el quórum requerido, se trate de reu-
niones ordinarias o extraordinarias, se emitirá de inmedia-
to una segunda convocatoria para que se lleve a efecto la
reunión en un plazo no mayor de 48 horas. De no haber
quórum nuevamente, se hará otra convocatoria para que se
realice la reunión en un plazo no mayor de 48 horas. En es-
ta ocasión, la reunión se llevará a efecto con los que asis-
tan a dicho encuentro.

Artículo 18. El quórum mínimo será del cincuenta por
ciento más uno de sus miembros, y para que sus decisiones
sean válidas deberán ser aprobadas por la mayoría de los
miembros presentes, salvo en lo establecido en el artículo
inmediato anterior.

Capítulo IV
De la Coordinación Interinstitucional, 

Intergubernamental y con la Sociedad Civil

Artículo 19. La Secretaría de Educación Pública y el Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes son las instancias
responsables de incentivar y promover la concurrencia,
vinculación y congruencia de los programas y acciones de
los distintos órdenes de gobierno, con base en los objeti-
vos, estrategias y prioridades de la política nacional de fo-
mento a la lectura y el libro.

Artículo 20. Para impulsar la coordinación interinstitucio-
nal e intergubernamental en la aplicación de la presente ley,
la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes, deberán:

I. Establecer mecanismos e instrumentos de coordinación,
cooperación y vinculación, así como promover la celebra-
ción de convenios y acuerdos con dependencias de las dis-
tintas ramas y órdenes de gobierno y los órganos autóno-
mos del Estado, para diseñar, planear, coordinar, aplicar y
fortalecer políticas, programas, proyectos y acciones de fo-
mento a la lectura y el libro;

II. Establecer compromisos con las instancias y organis-
mos internacionales que, mediante convenios y acuerdos
bilaterales y multilaterales, incentiven el desarrollo integral
de las políticas públicas en la materia facilitando a autores,
editores, promotores, lectores, espacios y alternativas de
promoción y difusión que favorezcan el conocimiento de
nuestra obra editorial y literaria en el exterior, y

III. Establecer programas que involucren a individuos, ins-
tituciones de asistencia privada, instituciones académicas,
asociaciones civiles y fideicomisos, cooperativas y colec-
tivos, cuya labor a favor del fomento a la lectura y el li-
bro han sido fundamentales para el desarrollo cultural en
el país.

Capítulo V
De la Disponibilidad y Acceso Equitativo al Libro

Artículo 21. En todo libro editado en México deberán
constar los siguientes datos: título de la obra, nombre del
autor, editor, número de la edición, lugar y fecha de la im-
presión, nombre y domicilio del editor en su caso; ISBN y
código de barras. El libro que no reúna estas características
no gozará de los beneficios fiscales y de otro tipo que otor-
guen las disposiciones jurídicas en la materia.
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Artículo 22. Toda persona física o moral que edite o im-
porte libros estará obligada a fijar un precio de venta al pú-
blico para los libros que edite o importe. El editor o im-
portador fijará libremente el precio de venta al público, que
regirá como precio único.

Artículo 23. El precio se registrará en una base de datos a
cargo del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la
Lectura y estará disponible para consulta pública.

Artículo 24. Los vendedores de libros al menudeo deben
aplicar el precio único de venta al público sin ninguna va-
riación, excepto en lo establecido en el artículo 25 y 26 de
la presente ley.

Artículo 25. El precio único establecido en el artículo 22 de
la presente ley, no se aplica a las compras que para sus pro-
pios fines, excluyendo la reventa, hagan el Estado, las bi-
bliotecas que ofrezcan atención al público o préstamo, los
establecimientos de enseñanza y de formación profesional
o de investigación.

Artículo 26. Los vendedores de libros podrán aplicar pre-
cios inferiores al precio de venta al público mencionado en
el artículo 22 de la presente ley, cuando se trate de libros
editados o importados con tres años de anterioridad y cuyo
último abasto date de más de un año, así como los libros
antiguos, los usados, los descatalogados, los agotados y los
artesanales.

Artículo 27. Las acciones para detener y reparar las viola-
ciones al precio único establecido en esta ley pueden ser
emprendidas por cualquier competidor, por profesionales
de la edición y difusión del libro, así como por autores o
por cualquier organización de defensa de autores.

Dicha defensa se llevará cabo por vía jurisdiccional y en su
caso por medio de arbitraje para lo cual el consejo podrá
actuar como perito.

Transitorios

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo Segundo. Con la publicación de la presente ley y
su entrada en vigor se abroga la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro publicada en el Diario Oficial de la fe-
deración el 8 de junio de 2000.

Artículo Tercero. En el término de noventa días contados
a partir de la entrada en vigor de la presente ley deberá for-
marse el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la
Lectura con base en lo establecido en los artículos 12 y 14
de la presente ley. De no hacerlo, convocará la Secretaría
Ejecutiva.

Artículo Cuarto. El Consejo Nacional de Fomento para el
Libro y la Lectura deberá expedir su manual de operación
y programa de trabajo a los sesenta días de su integración.

Artículo Quinto. El Programa de Fomento para el Libro y
la Lectura establecido en el artículo 6 de la presente ley
tendrá que ser expedido por el secretario de Educación Pú-
blica en un plazo no mayor a 120 días naturales contados a
partir de la entrada en vigor de esta ley.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 29 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 29 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Cultura.

Se acaba de recibir otra comunicación de la Junta de Co-
ordinación Política. Proceda la Secretaría a dar cuenta de
ésta.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la honorable Cámara de Diputados. Presente.

Con fundamento en el artículo 34, inciso a), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en el artículo vigésimo del acuerdo relati-
vo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los
dictámenes y la operación del sistema electrónico de vota-
ción, le solicitamos a usted atentamente consultar al pleno
la modificación al orden del día para la incorporación y el
trámite correspondientes, en el primer turno posible, del si-
guiente asunto.
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Dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
materia electoral.

Firman los integrantes de la Junta de Coordinación Políti-
ca, excepto el diputado Ricardo Cantú Garza, coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, y la dipu-
tada Silvia Luna Rodríguez, coordinadora del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. Y firman en contra el diputa-
do Alejandro Chanona Burguete, coordinador del Grupo
Parlamentario de Convergencia; el diputado Javier Gonzá-
lez Garza, coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática; y la diputada Aída Ma-
rina Arvizu Rivas, coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido Alternativa Socialdemócrata.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
es de modificarse el orden del día… permítame diputada.
Denle sonido a la diputada Valentina Batres, por favor.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Diputada Ruth Zavaleta, quisiera solicitar por
conducto de usted que nos pudieran explicar por qué se
pretende modificar el orden del día de una discusión que
apenas hoy en la mañana y con los votos contrarios de va-
rios coordinadores… para que se modifique el orden del
día… causa tanta prisa la solicitud de discusión de este dic-
tamen.

Y, en su caso, si no hubiese contestación alguna, quisiera
pedirle que por tablero se registre la votación del pleno pa-
ra aceptar la modificación del orden del día que está sien-
do la petición de la Junta de Coordinación Política.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Al-
guien de la Junta de Coordinación Política quiere argu-
mentar? Diputada Mónica Fernández, le dan sonido, por
favor.

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Gracias, Presidenta. Nada más una pregunta. Ahorita que
leyó la Secretaria diputada quiénes solicitaron que se mo-
difique el orden del día, dijo los que estaban en contra de
que se modificara el orden del día. De esto se entiende que
nada más firmaron a favor de que se modifique el orden del
día el PRI y el PAN.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Y el Verde Ecologista…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, yo le voy a contestar.

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Gracias, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Es vo-
to ponderado. Las firmas que me entrega a mí siempre la
Junta de Coordinación Política son ponderadas. Las firmas
son de mayoría ponderada y está firmando el diputado
Héctor Larios Córdova, el diputado Emilio Gamboa Pa-
trón, la diputada Gloria Lavara Mejía, a favor. Y en contra
está el diputado Javier González Garza, el diputado Ale-
jandro Chanona Burguete y la diputada Aída Marina Arvi-
zu. Por eso se está pasando a hacer la propuesta.

Es correcta la petición que ha hecho la diputada Valentina
Batres. Vamos a hacer consulta por medio electrónico para
que veamos si se modifica o no el orden del día. Por lo que
le solicito a la Secretaría que pida cinco minutos de aper-
tura del sistema electrónico, para saber si se acepta o no la
modificación del orden del día.

Diputado Rodríguez Prats…

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Rodríguez Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Presidenta, ha sido práctica parlamentaria y me parece —
no tengo la certeza— que está en el acuerdo parlamentario
que el orden del día puede modificarse si, mediante el vo-
to ponderado, los suficientes coordinadores suscriben un
punto de acuerdo.

Me parece que en este sentido no hay necesidad de some-
terlo al pleno, puesto que como usted lo ha señalado, ya
hay mayoría de los coordinadores en el sentido de que se
modifique el orden del día.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, le puedo fundamentar con los artículos del acuerdo. Sin
embargo, le apelo a su generosidad, que me permita obse-
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quiar esta petición que hizo la diputada y que ya se la ha-
bía obsequiado antes de que usted participara.

Por favor, abran el sistema electrónico por cinco minutos,
para ver si acepta o no la modificación al orden del día.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Rodríguez Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Nada más para decirle que su argumento es contundente e
impecable.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Por favor, Secretaria.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico de votación por 5 minutos, para proceder a la vota-
ción de si se modifica el orden del día en los términos
propuestos por la Junta de Coordinación Política.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Vamos
a levantar la sesión. Por favor, continúe la Secretaría. Ya no
hay quórum. Ya declaré que no hay quórum. Aún cuando
participen los diputados, ya no hubo quórum. Por favor.

El diputado José Gildardo Guerrero Torres (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Por fa-
vor, al diputado Gildardo Guerrero le dan sonido. Adelan-
te, diputado.

El diputado José Gildardo Guerrero Torres (desde la
curul): Gracias, Presidenta. Únicamente para solicitarle de
una buena vez que se aplique el artículo 64 constitucional,
para que a todos los diputados que no quisieron estar aquí
se les descuente la dieta de este día.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Vamos
a revisarlo, diputado; no le puedo obsequiar esa petición
ahorita.

Por favor, continúe la Secretaría con el orden del día de la
siguiente sesión.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 30 de abril de 2008.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones....

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tame, diputada. Le pido que dé la indicación para cerrar el
sistema electrónico antes de terminar, por favor. Dé por fa-
vor el cierre de sistema electrónico, por favor.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No, di-
putada, no va a votar nadie más. Solamente cierre el siste-
ma por favor. Tienen que cerrar el sistema. En el momento
en que se declaró falta de quórum se tiene que cerrar el sis-
tema, compañeros. Por favor.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Ciérrese el sistema electrónico. Señora Presidenta, hay una
asistencia de 229 diputados y diputadas.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ya ha-
bíamos declarado que no había quórum. Solamente quería
que cerraran el sistema, porque no se iba a quedar abierto.
Por favor, continúe.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Continúo con el orden del día.

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite la minuta con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Pe-
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nal Federal; del Código Federal de Procedimientos Pena-
les; y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
para los efectos del inciso d) del artículo 72 constitucional.
(Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa, que reforma y adiciona diver-
sos artículos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, presentada por el senador
Ramiro Hernández García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa, que adiciona el artículo 16 de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el
senador Alfonso Elías Serrano, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con el que remite iniciativa, que reforma y adiciona el ar-
tículo 4o. del decreto que reforma, adiciona, deroga y abro-
ga diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fis-
cal; de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, del 21 de diciembre de 2007, presentada
por el senador Alfonso Elías Serrano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)...

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul):
Señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, permítame por favor. Permítame, diputada.

Sí, diputado Rogelio Carbajal. Compañeros, por favor.
Compañeros, por favor. Adelante, diputado Carbajal. ¿Le
dan sonido por favor? ¿Nos auxilian?

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul):
Presidenta, usted ha dicho que ya no hay quórum. No en-
tiendo por qué la Secretaría sigue dando trámite a algunos
asuntos cuando ya no hay quórum.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está
solamente leyendo el orden del día de la siguiente sesión,
para que yo la pueda levantar.

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul):
Por eso, pero la sesión ya ha sido levantada. No entiendo
por qué se sigue dando el turno del orden del día de maña-
na cuando ya la sesión ha sido levantada.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Es que
no he levantado la sesión, diputado; lo que dije es que no
hay quórum y estamos leyendo los asuntos que vamos a
tratar mañana.

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul): El
orden del día se lee antes de levantarse la sesión.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, deje de leer el orden del día. Vamos a dar por conclui-
da la sesión.

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado (a las
14:15 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar mañana, miércoles 30 de abril, a las 11:00 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 4 horas 58 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 405 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 429 diputados.

• Diputado que se reincorpora: 1.

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 1.

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 27
PAN-9, PRD-13, PRI-1, Convergencia-1, Nueva Alianza-3.

Se recibió:

• 1 oficio de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del estado de Nuevo León, con el que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

• 2 oficios de la Junta de Coordinación Política, con los que comunica cambios en la integración de
las Comisiones Especial para el estudio de las políticas para la migración interna; Especial de la
Cuenca Lerma-Chapala-Santiago; de Participación Ciudadana; de Presupuesto y Cuenta Pública; de
Energía; de Relaciones Exteriores; y en los Grupos de Amistad de México con Jamaica; con Turquía;
con Marruecos; con Hungría; y con Bolivia;

• 1 oficio de la Coordinación Ejecutiva de Petróleos Mexicanos, con el que remite información en re-
lación con los ingresos netos obtenidos en flujo de efectivo correspondientes al periodo enero-marzo,
comparado contra el presupuesto original;

• 2 minutas con proyectos de decreto para los efectos del inciso d) del artículo 72 constitucional;

• 1 minuta con proyecto de decreto para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional;

• 4 minutas con proyectos de decreto.

Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 315
Bis del Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 247
del Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes del Código Civil Federal;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artí-
culos del Código Federal de Procedimientos Penales;
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• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 149 Bis, 366, 366
Ter y 366 Quáter del Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el párrafo primero y adiciona
un párrafo tercero al artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales;

• 1 de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo segun-
do al artículo 1o. de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de cuidados paliativos;

• 1 de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o. y 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y deroga el artículo quinto transitorio del decreto que
adiciona los artículos 3o., párrafo primero, fracciones III, V y VI; y 31, fracción I, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y deroga el
artículo noveno transitorio del decreto que expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Fede-
ral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que expide la Ley de
Uniones de Crédito, y adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

Dictámenes aprobados:

• 1 minuta con proyecto de decreto para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Población (se dispensan todos los
trámites);

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que adi-
ciona la fracción XIV al artículo 7o. de la Ley General de Educación;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que adi-
ciona la fracción X al artículo 7o. de la Ley General de Educación;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 429 del Código
Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial;

• 1 de la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley
General de Cultura Física y Deporte;

• 1 de la Comisión de Salud, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de cuidados paliativos.
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• Batres Guadarrama, Valentina Valia (PRD). . . . . . . . 

• Batres Guadarrama, Valentina Valia (PRD). . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (PRD). . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (PRD). . . . . . . . . . . 

• Carbajal Tejada, Rogelio (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Chanona Burguete, Alejandro (Convergencia). . . . . . 

• Dávila Esquivel, Humberto (Nueva Alianza). . . . . . . 

• Dehesa Mora, Daniel (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Escandón Cadenas, Rutilio Cruz (PRD).. . . . . . . . . . 

• Fernández Balboa, Mónica (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo (PRD). . . . . . . . . . 

• Guerrero Torres, José Gildardo (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Jacques y Medina, José (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Luna Becerril, Blanca (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . 

• Mayans Canabal, Fernando Enrique (PRD). . . . . . . . 

• Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio (PRD).. . . . . . . 

• Morales Ramos, José Nicolás (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Murillo Flores, Francisco Javier (PAN). . . . . . . . . . . 

• Piñeyro Arias, Irma (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . . . 

• Quintero Bello, Jorge (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Barba, Ector Jaime (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Martínez, José Edmundo (PRI). . . . . . . . . . 

• Rodríguez Prats, Juan José (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

Código Penal Federal: 226

Orden del día: 241

Ley General de Educación: 210

Ley General de Salud: 234

Orden del día de la próxima sesión: 243

Ley General de Población: 55

Ley General de Educación: 211

Ley General de Salud: 229

Ley General de Población: 58

Orden del día: 241

Ley General de Población: 58

Orden del día: 242

Ley General de Población: 56

Ley General de Educación: 217

Ley General de Salud: 232

Acta de la sesión anterior: 38

Ley General de Población: 53

Ley General de Educación: 215

Ley General de Población: 54

Ley General de Salud: 230

Ley General de Salud: 205, 227

Ley General de Población: 57

Orden del día: 241

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc (PRD). . . . . . . . . . . 

• Santos Arreola, Francisco Javier (PRD). . . . . . . . . . . 

Ley General de Población: 59

Presidenta de la Mesa Directiva: 60



Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados248



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2008249

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  ASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
5 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
6 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
7 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
8 Arellano Arellano Joel  ASISTENCIA
9 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
10 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
11 Armendáriz García Pedro  ASISTENCIA
12 Arredondo Ibarra Salvador  ASISTENCIA
13 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
14 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
15 Barradas Miravete Gregorio  CÉDULA
16 Barrios Rodríguez Juan Enrique  INASISTENCIA
17 Bello Pérez Alfonso Othón  INASISTENCIA
18 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
19 Bermúdez Viramontes Andrés  INASISTENCIA
20 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
21 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
22 Borrego Estrada Felipe  INASISTENCIA

23 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
24 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
25 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
26 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
27 Carbajal Tejada Rogelio  ASISTENCIA
28 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
29 Cardona Benavidez Alma Xóchil  ASISTENCIA
30 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  CÉDULA
31 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
32 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
33 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
34 Castro Romero Ma. Sofía Del Perpetuo  ASISTENCIA
35 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
36 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
37 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
38 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
39 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
40 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
41 Curiel Preciado Leobardo  ASISTENCIA
42 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
43 Dávila García Francisco  ASISTENCIA
44 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
45 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
46 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 188 7 0 2 0 10 207
PRD 106 8 0 5 0 7 126
PRI 85 6 0 11 0 4 106
CONV 15 1 0 1 0 1 18
PVEM 13 3 0 0 0 1 17
PT 9 0 0 2 0 0 11
NA 7 1 0 1 0 0 9
ALT 5 0 0 0 0 0 5
TOTAL 428 26 0 22 0 23 499
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47 Del Toro del Villar Tomás  INASISTENCIA
48 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
49 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
50 Denegre Vaught Ramírez Rosaura Virginia  ASISTENCIA
51 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
52 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
53 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
54 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
55 Díaz Mena Joaquín Jesús  ASISTENCIA
56 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
57 Domínguez Servién Francisco  ASISTENCIA
58 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
59 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
60 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
61 Escobar Jardinez Adolfo  CÉDULA
62 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
63 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
64 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
65 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
66 Fernández Ugarte Ma. del Carmen  ASISTENCIA
67 Figueroa Ortega David  ASISTENCIA
68 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
69 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
70 Flores Morfín Jesús Vicente  ASISTENCIA
71 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
72 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
73 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
74 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
75 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
76 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
77 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
78 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
79 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  ASISTENCIA
80 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
81 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
82 González Martínez María Gabriela  ASISTENCIA
83 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
84 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
85 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
86 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
87 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
88 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
89 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
90 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
91 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
92 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
93 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
94 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
95 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  ASISTENCIA
96 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
97 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
98 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
99 Lara Compeán David  ASISTENCIA
100 Larios Córdova Héctor  ASISTENCIA
101 Laviada Hernández Iñigo Antonio  ASISTENCIA
102 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
103 Leura González Agustín  ASISTENCIA
104 Lezama Aradillas René  CÉDULA
105 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA
106 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  ASISTENCIA

107 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
108 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
109 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
110 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
111 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
112 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
113 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
114 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
115 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
116 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
117 Maldonado González David  ASISTENCIA
118 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
119 Martínez Díaz María de Jesús  ASISTENCIA
120 Martínez Valero Dora Alicia  CÉDULA
121 Medellín Varela Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
122 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
123 Medina Rodríguez Delber  INASISTENCIA
124 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
125 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
126 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
127 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
128 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
129 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
130 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
131 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
132 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
133 Morales Ramos José Nicolás  ASISTENCIA
134 Morelos Borja María Esperanza  ASISTENCIA
135 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
136 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
137 Muñoz Serrano José Antonio  INASISTENCIA
138 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
139 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
140 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
141 Nordhausen González Jorge Rubén  INASISTENCIA
142 Noriega Blanco Vigil María Nieves  ASISTENCIA
143 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
144 Olvera Higuera Edgar Armando  ASISTENCIA
145 Orozco Ruiz Velazco Marco Heriberto  ASISTENCIA
146 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
147 Ortíz Hernández Eduardo  INASISTENCIA
148 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
149 Padilla Orozco Raúl Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
150 Palafox Núñez José Inés  ASISTENCIA
151 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
152 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
153 Parra Noriega Luis Gustavo  CÉDULA
154 Pérez Cuéllar Cruz  INASISTENCIA
155 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
156 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
157 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
158 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
159 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
160 Ramírez Barba Ector Jaime  ASISTENCIA
161 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
162 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
163 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
164 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
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165 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
166 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
167 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
168 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
169 Rodríguez Jiménez Ricardo  ASISTENCIA
170 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
171 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
172 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
173 Rojas Hernández Laura Angélica  ASISTENCIA
174 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
175 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
176 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
177 Rueda Gómez Francisco  ASISTENCIA
178 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
179 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
180 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
181 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
182 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  ASISTENCIA
183 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
184 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
185 Sánchez Juárez Claudia  ASISTENCIA
186 Sánchez Trujillo José Víctor  ASISTENCIA
187 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
188 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
189 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
190 Solano Muñoz José de Jesús  ASISTENCIA
191 Stefanonni Mazzocco Martín  ASISTENCIA
192 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  CÉDULA
193 Torres Gómez Artemio  ASISTENCIA
194 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
195 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
196 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  ASISTENCIA
197 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
198 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
199 Vázquez Martínez Alberto  ASISTENCIA
200 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
201 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
202 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
203 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA
204 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
205 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
206 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
207 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 188
Asistencias por cédula: 7
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 10
Total diputados: 207

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  INASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  INASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  ASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  CÉDULA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  CÉDULA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  CÉDULA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  INASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac  ASISTENCIA
25 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
27 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  CÉDULA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  ASISTENCIA
48 Hernández Manzanares Javier  ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  ASISTENCIA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  ASISTENCIA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío  ASISTENCIA
55 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA
57 López Barriga Erick  ASISTENCIA
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58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  ASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  INASISTENCIA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  CÉDULA
79 Morales Sánchez Efraín  CÉDULA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
81 Narcía Álvarez Héctor  INASISTENCIA
82 Navarro López Carlos Ernesto  ASISTENCIA
83 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
84 Oliva Fragoso Silvia  INASISTENCIA
85 Orcí Martínez Juan Adolfo  ASISTENCIA
86 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
87 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
88 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
89 Pedraza Chávez Isidro  ASISTENCIA
90 Pedrozo Castillo Adrián  CÉDULA
91 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
92 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
93 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
94 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA
95 Ramos Castellanos Martín  ASISTENCIA
96 Rasgado Corsi Gloria  INASISTENCIA
97 Ríos Gamboa Raúl  ASISTENCIA
98 Romero Gutiérrez Odilón  ASISTENCIA
99 Ruíz Sánchez Salvador  PERMISO

MESA DIRECTIVA
100 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
101 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
102 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
103 Sánchez Cabrales Rafael Elías  PERMISO

MESA DIRECTIVA
104 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
105 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
106 Sánchez Jiménez V. Luis  ASISTENCIA
107 Sánchez Ramos Francisco  ASISTENCIA
108 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
109 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
110 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
111 Soriano Sánchez Rosa Elva  PERMISO

MESA DIRECTIVA
112 Soto Ramos Faustino  PERMISO

MESA DIRECTIVA
113 Soto Sánchez Antonio  ASISTENCIA

114 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
115 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
116 Torres García Daniel  ASISTENCIA
117 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
118 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA
119 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
120 Varela López Víctor Gabriel  ASISTENCIA
121 Velázquez Aguirre Jesús Evodio  ASISTENCIA
122 Villanueva Albarrán Gerardo  CÉDULA
123 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
124 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
125 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
126 Zepeda Hernández Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 106
Asistencias por cédula: 8
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 7
Total diputados: 126

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Amador Gaxiola Daniel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
13 Barba Hernández Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Beltrán Montes Israel  ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  CÉDULA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  INASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  CÉDULA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
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24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl  CÉDULA
26 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
27 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
28 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
29 De la Garza Treviño Jorge Luis  ASISTENCIA
30 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
31 Díaz Solorzano Elmar Darinel  ASISTENCIA
32 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
33 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
34 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
35 Escalante Jasso Aracely  ASISTENCIA
36 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  INASISTENCIA
37 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
38 Flores Sandoval Patricio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
40 Garza Garza Horacio Emigdio  ASISTENCIA
41 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  ASISTENCIA
42 Gloria Requena Tomás  ASISTENCIA
43 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
44 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
45 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
46 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
47 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
48 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
49 Herrera Ale Juana Leticia  ASISTENCIA
50 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
51 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
52 Lagunes Gallina Gerardo  ASISTENCIA
53 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
54 López Balbuena Guillermina  ASISTENCIA
55 Madrid Tovilla Arely  CÉDULA
56 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
57 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
58 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
59 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  ASISTENCIA
60 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
61 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
62 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
63 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA
64 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
65 Muñoz Serna Rogelio  ASISTENCIA
66 Murat José  ASISTENCIA
67 Ochoa González Arnoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
68 Ojeda Camacho Gilberto  ASISTENCIA
69 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA
70 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
71 Ordaz Jiménez Ismael  PERMISO

MESA DIRECTIVA
72 Orihuela Bárcenas José Ascención  CÉDULA
73 Orihuela Trejo José Amado  ASISTENCIA
74 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
75 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
76 Padilla Gutiérrez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA
78 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA

79 Parás González Juan Manuel  ASISTENCIA
80 Partida Guzmán Martha Rocío  ASISTENCIA
81 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
82 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
83 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
84 Pinete Vargas María del Carmen  CÉDULA
85 Quiñones Canales Lourdes  ASISTENCIA
86 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
87 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
88 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
89 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
90 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
91 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  ASISTENCIA
92 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
93 Ruíz Chávez Sara Latife  ASISTENCIA
94 Salas López Ramón  ASISTENCIA
95 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
96 Sandoval Paredes Sergio  INASISTENCIA
97 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
98 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
99 Toledo Luis Jorge  ASISTENCIA
100 Valencia De los Santos Víctor Leopoldo  ASISTENCIA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  INASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  PERMISO

MESA DIRECTIVA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 85
Asistencias por cédula: 6
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 11
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
Total diputados: 106

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  INASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA
5 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
6 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
7 Del Río Virgen José Manuel  CÉDULA
8 Esteva Salinas Alberto  ASISTENCIA
9 Godoy Cárdenas Jorge  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 López Lena Cruz Humberto  ASISTENCIA
11 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
12 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
13 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
14 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
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15 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
16 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
17 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
18 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  CÉDULA
2 Chozas y Chozas Olga Patricia  ASISTENCIA
3 Cobo Terrazas Diego  CÉDULA
4 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
5 Estrada González Faustino Javier  ASISTENCIA
6 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina  INASISTENCIA
7 González Martínez Jorge Emilio  ASISTENCIA
8 Lavara Mejía Gloria  ASISTENCIA
9 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA
10 López Ramírez Sergio Augusto  ASISTENCIA
11 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
12 Portilla Dieguez Manuel Salvador  CÉDULA
13 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
14 Ramírez Cerda Ana María  ASISTENCIA
15 Salgado Amador Manuel Salvador  ASISTENCIA
16 Sesma Suárez Jesús  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  ASISTENCIA

Asistencias: 13
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  ASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA
5 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
6 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA

8 Reynoso Esparza Julián Ezequiel  ASISTENCIA
9 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
10 Solís Parga Rodolfo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 9
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 11

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  CÉDULA
8 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 García Méndez Armando  ASISTENCIA
4 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA
5 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Barrios Rodríguez Juan Enrique
2 Bello Pérez Alfonso Othón
3 Bermúdez Viramontes Andrés
4 Borrego Estrada Felipe
5 Del Toro del Villar Tomás
6 Medina Rodríguez Delber
7 Muñoz Serrano José Antonio
8 Nordhausen González Jorge Rubén
9 Ortíz Hernández Eduardo
10 Pérez Cuéllar Cruz

Faltas por grupo: 10

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Almazán González José Antonio
2 Amaro Corona Alberto
3 Brito González Modesto
4 Mendoza Mendoza Irineo
5 Narcía Álvarez Héctor
6 Oliva Fragoso Silvia
7 Rasgado Corsi Gloria

Faltas por grupo: 7

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Blanco Pajón José Luis
2 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías
3 Sandoval Paredes Sergio
4 Vargas Landeros Gerardo Octavio

Faltas por grupo: 4

CONVERGENCIA

Diputado
1 Aguilera Rico José Luis

Faltas por grupo: 1

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina

Faltas por grupo: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Ausente
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Aranda Orozco, Gerardo Favor
8 Arellano Arellano, Joel Favor
9 Arenas Guzmán, Margarita Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
14 Ávila Mayo, Obdulio Favor
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
20 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
21 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Ausente
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Favor
27 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
28 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
29 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
30 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
31 Castaño Contreras, Cristián Favor
32 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
33 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
34 Castro Romero, María Sofia Favor
35 Ceja Romero, Ramón Favor
36 Chávez García, Daniel Favor
37 Collado Lara, Beatriz Ausente
38 Contreras Coeto, José Luis Favor
39 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
40 Cuen Garibi, Marcela Favor
41 Curiel Preciado, Leobardo Favor
42 Dávila Fernández, Adriana Favor
43 Dávila García, Francisco Favor
44 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente

50 Denegre Vaught, Rosaura Favor
51 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
52 Díaz de León Torres, Leticia Favor
53 Díaz García, José Antonio Favor
54 Díaz Garibay, Felipe Favor
55 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
56 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
57 Domínguez Servién, Francisco Ausente
58 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
59 Enríquez Flores, Armando Favor
60 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
61 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
62 Espinosa Piña, José Luis Favor
63 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
64 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
65 Fernández Cabrera, Adrián Favor
66 Fernández Ugarte, Carmen Favor
67 Figueroa Ortega, David Ausente
68 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
69 Flores Grande, Arturo Favor
70 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
71 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
72 Franco Cazarez, Ricardo Favor
73 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
74 García González, Carlos Alberto Favor
75 García Müller, Martha Margarita Favor
76 García Reyes, Ángel Humberto Favor
77 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
78 García Vivián, Raúl Favor
79 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
80 Gómez Leyva, Silvio Favor
81 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
82 González Martínez, María Gabriela Favor
83 González Morán, Martín Oscar Favor
84 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
85 González Ruiz, Felipe Favor
86 González Sánchez, María Dolores Favor
87 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
88 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
89 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
90 Hernández Núñez, Elia Favor
91 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
92 Iragorri Durán, Enrique Favor
93 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
94 Jiménez Ramos, María Esther Favor
95 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
96 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
97 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
98 Landeros González, Ramón Favor
99 Lara Compeán, David Favor
100 Larios Córdova, Héctor Favor
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101 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
102 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
103 Leura González, Agustín Favor
104 Lezama Aradillas, René Favor
105 Limas Frescas, María Soledad Favor
106 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
107 López Cisneros, José Martín Ausente
108 López Reyna, Omeheira Favor
109 López Silva, Rubí Laura Favor
110 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
111 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
112 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
113 Macías Zambrano, Gustavo Favor
114 Madrazo Limón, Carlos Favor
115 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
116 Malagón Ríos, Martín Favor
117 Maldonado González, David Favor
118 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
119 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
120 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
121 Medellín Varela, Antonio Ausente
122 Medina Macias, Alma Hilda Favor
123 Medina Rodríguez, Delber Ausente
124 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
125 Mejía García, Luis Alonso Favor
126 Méndez Meneses, Apolonio Favor
127 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
128 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
129 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
130 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
131 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
132 Mora Cuevas, Marisol Favor
133 Morales Ramos, José Nicolás Favor
134 Morelos Borja, María Esperanza Favor
135 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
136 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
137 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
138 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
139 Murillo Torres, José Luis Favor
140 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
141 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
142 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
143 Ochoa López, Nabor Ausente
144 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
145 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
146 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
147 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
148 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
149 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
150 Palafox Núñez, José Inés Favor
151 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
152 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
153 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
154 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
155 Peyrot Solís, Marco A. Favor
156 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
157 Priego Tapia, Gerardo Favor
158 Pulido Pecero, Pedro Favor
159 Quintero Bello, Jorge Favor
160 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Ausente

161 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Ausente
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Ausente
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Ausente
179 Salas Contreras, Marcos Ausente
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Ausente
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 171
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Ausente
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Ausente

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Ausente
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Ausente
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Ausente
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Favor
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Favor
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Favor
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Favor
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Ausente
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Favor
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 104
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 23
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Horacio Ausente
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Favor
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Ausente
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Ausente
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
62 Montalvo Gómez, Pedro Favor
63 Morales García, Elizabeth Favor
64 Mota Hernández, Adolfo Favor
65 Muñoz Serna, Rogelio Favor
66 Murat, José Ausente
67 Ochoa González, Arnoldo Ausente
68 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
69 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
70 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
71 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
72 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
73 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
74 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
75 Ortiz Proal, Mauricio Favor
76 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
77 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
78 Palma César, Víctor Samuel Ausente
79 Parás González, Juan Manuel Favor
80 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Ausente
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
83 Pérez Valdés, Daniel Ausente
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Favor
88 Reyna García, José Jesús Ausente
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 72
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 34
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Esteva Salinas, Alberto Ausente
9 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
10 López Lena Cruz, Humberto Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
13 Sansores San Román, Layda Elena Favor
14 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
15 Uscanga Cruz, Robinson Favor
16 Valdés Chávez, Ramón Favor
17 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
18 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Favor
6 García Noriega, María Guadalupe Josefina Ausente
7 González Martínez, Jorge Emilio Favor
8 Lavara Mejía, Gloria Favor

9 López Adame, Antonio Xavier Favor
10 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
11 Notholt Guerrero, Alan Favor
12 Portilla Diéguez, Manuel Favor
13 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
14 Ramírez Cerda, Ana María Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Garay Ulloa, Silvano Favor
5 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
6 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
7 Peregrino García, Abundio Ausente
8 Reynoso Esparza, Julian Ezequiel Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor
Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Aranda Orozco, Gerardo Favor
8 Arellano Arellano, Joel Favor
9 Arenas Guzmán, Margarita Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
11 Armendáriz García, Pedro Ausente
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
20 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
21 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Ausente
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Favor
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Favor
27 Carbajal Tejada, Rogelio Ausente
28 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
29 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
30 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
31 Castaño Contreras, Cristián Favor
32 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
33 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
34 Castro Romero, María Sofia Favor
35 Ceja Romero, Ramón Favor
36 Chávez García, Daniel Favor
37 Collado Lara, Beatriz Favor
38 Contreras Coeto, José Luis Favor
39 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
40 Cuen Garibi, Marcela Favor
41 Curiel Preciado, Leobardo Favor
42 Dávila Fernández, Adriana Favor
43 Dávila García, Francisco Favor
44 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente

50 Denegre Vaught, Rosaura Favor
51 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Ausente
52 Díaz de León Torres, Leticia Favor
53 Díaz García, José Antonio Favor
54 Díaz Garibay, Felipe Favor
55 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
56 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
57 Domínguez Servién, Francisco Favor
58 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
59 Enríquez Flores, Armando Favor
60 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
61 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
62 Espinosa Piña, José Luis Favor
63 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
64 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
65 Fernández Cabrera, Adrián Favor
66 Fernández Ugarte, Carmen Favor
67 Figueroa Ortega, David Ausente
68 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
69 Flores Grande, Arturo Favor
70 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
71 Fraile García, Francisco Antonio Favor
72 Franco Cazarez, Ricardo Favor
73 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
74 García González, Carlos Alberto Favor
75 García Müller, Martha Margarita Ausente
76 García Reyes, Ángel Humberto Favor
77 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
78 García Vivián, Raúl Ausente
79 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
80 Gómez Leyva, Silvio Favor
81 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
82 González Martínez, María Gabriela Favor
83 González Morán, Martín Oscar Favor
84 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
85 González Ruiz, Felipe Favor
86 González Sánchez, María Dolores Favor
87 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
88 Guerrero Torres, José Gildardo Ausente
89 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
90 Hernández Núñez, Elia Favor
91 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
92 Iragorri Durán, Enrique Favor
93 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
94 Jiménez Ramos, María Esther Favor
95 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
96 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
97 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
98 Landeros González, Ramón Favor
99 Lara Compeán, David Favor
100 Larios Córdova, Héctor Ausente
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101 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Ausente
102 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
103 Leura González, Agustín Favor
104 Lezama Aradillas, René Favor
105 Limas Frescas, María Soledad Favor
106 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
107 López Cisneros, José Martín Favor
108 López Reyna, Omeheira Favor
109 López Silva, Rubí Laura Favor
110 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
111 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
112 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
113 Macías Zambrano, Gustavo Favor
114 Madrazo Limón, Carlos Favor
115 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
116 Malagón Ríos, Martín Favor
117 Maldonado González, David Favor
118 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
119 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
120 Martínez Valero, Dora Alicia Ausente
121 Medellín Varela, Antonio Ausente
122 Medina Macias, Alma Hilda Favor
123 Medina Rodríguez, Delber Ausente
124 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
125 Mejía García, Luis Alonso Favor
126 Méndez Meneses, Apolonio Favor
127 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
128 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
129 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
130 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
131 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
132 Mora Cuevas, Marisol Favor
133 Morales Ramos, José Nicolás Favor
134 Morelos Borja, María Esperanza Favor
135 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
136 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
137 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
138 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
139 Murillo Torres, José Luis Favor
140 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
141 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
142 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
143 Ochoa López, Nabor Ausente
144 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
145 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
146 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
147 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
148 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
149 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
150 Palafox Núñez, José Inés Favor
151 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
152 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
153 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
154 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
155 Peyrot Solís, Marco A. Favor
156 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
157 Priego Tapia, Gerardo Favor
158 Pulido Pecero, Pedro Favor
159 Quintero Bello, Jorge Favor
160 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor

161 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Favor
180 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Ausente
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 170
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Ausente
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Ausente
36 Fernández Balboa, Mónica Ausente
37 Flores Maldonado, César Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Ausente
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Favor
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Favor
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 96
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 31
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
33 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Favor
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Favor
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Ausente
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
62 Montalvo Gómez, Pedro Favor
63 Morales García, Elizabeth Favor
64 Mota Hernández, Adolfo Favor
65 Muñoz Serna, Rogelio Favor
66 Murat, José Ausente
67 Ochoa González, Arnoldo Ausente
68 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
69 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
70 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
71 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
72 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
73 Orihuela Trejo, José Amado Favor
74 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
75 Ortiz Proal, Mauricio Favor
76 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
77 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
78 Palma César, Víctor Samuel Ausente
79 Parás González, Juan Manuel Favor
80 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
83 Pérez Valdés, Daniel Favor
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
87 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
88 Reyna García, José Jesús Ausente
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Ausente
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 73
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 33
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Esteva Salinas, Alberto Ausente
9 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
10 López Lena Cruz, Humberto Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
13 Sansores San Román, Layda Elena Favor
14 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
15 Uscanga Cruz, Robinson Favor
16 Valdés Chávez, Ramón Favor
17 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
18 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
7 González Martínez, Jorge Emilio Favor
8 Lavara Mejía, Gloria Favor

9 López Adame, Antonio Xavier Favor
10 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
11 Notholt Guerrero, Alan Ausente
12 Portilla Diéguez, Manuel Favor
13 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
14 Ramírez Cerda, Ana María Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Garay Ulloa, Silvano Ausente
5 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
6 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
7 Peregrino García, Abundio Ausente
8 Reynoso Esparza, Julian Ezequiel Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Aranda Orozco, Gerardo Favor
8 Arellano Arellano, Joel Favor
9 Arenas Guzmán, Margarita Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
20 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
21 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Ausente
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Favor
27 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
28 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
29 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
30 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
31 Castaño Contreras, Cristián Favor
32 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
33 Castro Muñoz, Juan de Dios Ausente
34 Castro Romero, María Sofia Favor
35 Ceja Romero, Ramón Favor
36 Chávez García, Daniel Favor
37 Collado Lara, Beatriz Favor
38 Contreras Coeto, José Luis Favor
39 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
40 Cuen Garibi, Marcela Favor
41 Curiel Preciado, Leobardo Favor
42 Dávila Fernández, Adriana Ausente
43 Dávila García, Francisco Favor
44 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Denegre Vaught, Rosaura Favor
51 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
52 Díaz de León Torres, Leticia Favor
53 Díaz García, José Antonio Favor
54 Díaz Garibay, Felipe Favor
55 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
56 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
57 Domínguez Servién, Francisco Favor
58 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
59 Enríquez Flores, Armando Favor
60 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
61 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
62 Espinosa Piña, José Luis Favor
63 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
64 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
65 Fernández Cabrera, Adrián Favor
66 Fernández Ugarte, Carmen Favor
67 Figueroa Ortega, David Ausente
68 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
69 Flores Grande, Arturo Favor
70 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
71 Fraile García, Francisco Antonio Favor
72 Franco Cazarez, Ricardo Favor
73 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
74 García González, Carlos Alberto Favor
75 García Müller, Martha Margarita Favor
76 García Reyes, Ángel Humberto Favor
77 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
78 García Vivián, Raúl Ausente
79 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
80 Gómez Leyva, Silvio Favor
81 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
82 González Martínez, María Gabriela Favor
83 González Morán, Martín Oscar Favor
84 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
85 González Ruiz, Felipe Favor
86 González Sánchez, María Dolores Favor
87 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Abstención
88 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
89 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
90 Hernández Núñez, Elia Favor
91 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
92 Iragorri Durán, Enrique Favor
93 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
94 Jiménez Ramos, María Esther Favor
95 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
96 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
97 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
98 Landeros González, Ramón Favor
99 Lara Compeán, David Favor
100 Larios Córdova, Héctor Favor
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101 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
102 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
103 Leura González, Agustín Favor
104 Lezama Aradillas, René Favor
105 Limas Frescas, María Soledad Favor
106 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
107 López Cisneros, José Martín Ausente
108 López Reyna, Omeheira Favor
109 López Silva, Rubí Laura Favor
110 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
111 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
112 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
113 Macías Zambrano, Gustavo Favor
114 Madrazo Limón, Carlos Ausente
115 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
116 Malagón Ríos, Martín Favor
117 Maldonado González, David Favor
118 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
119 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
120 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
121 Medellín Varela, Antonio Ausente
122 Medina Macias, Alma Hilda Favor
123 Medina Rodríguez, Delber Ausente
124 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
125 Mejía García, Luis Alonso Favor
126 Méndez Meneses, Apolonio Favor
127 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
128 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
129 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
130 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
131 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
132 Mora Cuevas, Marisol Favor
133 Morales Ramos, José Nicolás Favor
134 Morelos Borja, María Esperanza Favor
135 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
136 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
137 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
138 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
139 Murillo Torres, José Luis Favor
140 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
141 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
142 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
143 Ochoa López, Nabor Ausente
144 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
145 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
146 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
147 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
148 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
149 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
150 Palafox Núñez, José Inés Favor
151 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
152 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
153 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
154 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
155 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
156 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
157 Priego Tapia, Gerardo Favor
158 Pulido Pecero, Pedro Favor
159 Quintero Bello, Jorge Favor
160 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor

161 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Ausente
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 170
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Ausente
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Quorum
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Ausente
91 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Favor
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Favor
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
110 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Ausente
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Ausente
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 95
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 31
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Ausente
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Gamboa Patrón, Emilio Ausente
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Favor
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Ausente
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
62 Montalvo Gómez, Pedro Ausente
63 Morales García, Elizabeth Favor
64 Mota Hernández, Adolfo Favor
65 Muñoz Serna, Rogelio Favor
66 Murat, José Favor
67 Ochoa González, Arnoldo Ausente
68 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
69 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
70 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
71 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
72 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
73 Orihuela Trejo, José Amado Favor
74 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
75 Ortiz Proal, Mauricio Favor
76 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
77 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
78 Palma César, Víctor Samuel Favor
79 Parás González, Juan Manuel Ausente
80 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
83 Pérez Valdés, Daniel Favor
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
88 Reyna García, José Jesús Ausente
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Ausente
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Ausente
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 68
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Esteva Salinas, Alberto Ausente
9 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
10 López Lena Cruz, Humberto Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
13 Sansores San Román, Layda Elena Favor
14 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
15 Uscanga Cruz, Robinson Favor
16 Valdés Chávez, Ramón Favor
17 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
18 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Ausente
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Favor
6 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
7 González Martínez, Jorge Emilio Favor
8 Lavara Mejía, Gloria Favor

9 López Adame, Antonio Xavier Favor
10 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
11 Notholt Guerrero, Alan Favor
12 Portilla Diéguez, Manuel Favor
13 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
14 Ramírez Cerda, Ana María Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Garay Ulloa, Silvano Favor
5 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
6 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
7 Peregrino García, Abundio Ausente
8 Reynoso Esparza, Julian Ezequiel Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Favor
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Aranda Orozco, Gerardo Favor
8 Arellano Arellano, Joel Favor
9 Arenas Guzmán, Margarita Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Ausente
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
20 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
21 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Ausente
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
28 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
29 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
30 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
31 Castaño Contreras, Cristián Abstención
32 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
33 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
34 Castro Romero, María Sofia Favor
35 Ceja Romero, Ramón Favor
36 Chávez García, Daniel Favor
37 Collado Lara, Beatriz Favor
38 Contreras Coeto, José Luis Favor
39 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
40 Cuen Garibi, Marcela Ausente
41 Curiel Preciado, Leobardo Favor
42 Dávila Fernández, Adriana Ausente
43 Dávila García, Francisco Favor
44 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Ausente
47 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Denegre Vaught, Rosaura Favor
51 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
52 Díaz de León Torres, Leticia Favor
53 Díaz García, José Antonio Favor
54 Díaz Garibay, Felipe Favor
55 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
56 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
57 Domínguez Servién, Francisco Favor
58 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
59 Enríquez Flores, Armando Favor
60 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
61 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
62 Espinosa Piña, José Luis Ausente
63 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
64 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
65 Fernández Cabrera, Adrián Favor
66 Fernández Ugarte, Carmen Abstención
67 Figueroa Ortega, David Favor
68 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Ausente
69 Flores Grande, Arturo Ausente
70 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
71 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
72 Franco Cazarez, Ricardo Favor
73 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
74 García González, Carlos Alberto Favor
75 García Müller, Martha Margarita Ausente
76 García Reyes, Ángel Humberto Favor
77 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
78 García Vivián, Raúl Ausente
79 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
80 Gómez Leyva, Silvio Favor
81 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
82 González Martínez, María Gabriela Favor
83 González Morán, Martín Oscar Favor
84 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
85 González Ruiz, Felipe Favor
86 González Sánchez, María Dolores Favor
87 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
88 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
89 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
90 Hernández Núñez, Elia Ausente
91 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
92 Iragorri Durán, Enrique Favor
93 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Ausente
94 Jiménez Ramos, María Esther Favor
95 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
96 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
97 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
98 Landeros González, Ramón Favor
99 Lara Compeán, David Favor
100 Larios Córdova, Héctor Favor
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101 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Contra
102 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
103 Leura González, Agustín Favor
104 Lezama Aradillas, René Favor
105 Limas Frescas, María Soledad Favor
106 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
107 López Cisneros, José Martín Favor
108 López Reyna, Omeheira Ausente
109 López Silva, Rubí Laura Favor
110 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
111 Lujano Nicolás, Christian Martín Ausente
112 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
113 Macías Zambrano, Gustavo Favor
114 Madrazo Limón, Carlos Ausente
115 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
116 Malagón Ríos, Martín Favor
117 Maldonado González, David Favor
118 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
119 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
120 Martínez Valero, Dora Alicia Ausente
121 Medellín Varela, Antonio Ausente
122 Medina Macias, Alma Hilda Favor
123 Medina Rodríguez, Delber Ausente
124 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
125 Mejía García, Luis Alonso Ausente
126 Méndez Meneses, Apolonio Favor
127 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
128 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
129 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
130 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
131 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
132 Mora Cuevas, Marisol Favor
133 Morales Ramos, José Nicolás Favor
134 Morelos Borja, María Esperanza Favor
135 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
136 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
137 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
138 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
139 Murillo Torres, José Luis Ausente
140 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
141 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
142 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Ausente
143 Ochoa López, Nabor Ausente
144 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
145 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
146 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
147 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
148 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
149 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
150 Palafox Núñez, José Inés Favor
151 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
152 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Ausente
153 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
154 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
155 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
156 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
157 Priego Tapia, Gerardo Ausente
158 Pulido Pecero, Pedro Ausente
159 Quintero Bello, Jorge Favor
160 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor

161 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Abstención
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Ausente
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Ausente
179 Salas Contreras, Marcos Favor
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 142
Contra: 1
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 61
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Contra
3 Almazán González, José Antonio Contra
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Contra
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Abstención
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Abstención
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Contra
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Contra
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Ausente
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Contra
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Contra
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Contra
42 Garzón Contreras, Neftalí Contra
43 González Garza, Javier Contra
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Contra
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Contra
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Contra
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Contra
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Contra
61 Lozano Lozano, Andrés Contra
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Contra
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Contra
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Contra
71 Matus Toledo, Holly Contra
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Contra
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Contra
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Contra
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Contra
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Contra
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Contra
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Contra
91 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Contra
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Contra
96 Ramos Castellanos, Martín Contra
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Contra
99 Romero Gutiérrez, Odilón Contra
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Contra
103 Sánchez Barrios, Carlos Contra
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
106 Sánchez Camacho, David Contra
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Contra
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Abstención
113 Soto Ramos, Faustino Contra
114 Soto Sánchez, Antonio Contra
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
116 Torres Baltazar, María Elena Contra
117 Torres García, Daniel Contra
118 Trejo Pérez, Pablo Contra
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119 Ulloa Pérez, Emilio Contra
120 Vallejo Estevez, Mario Contra
121 Varela López, Víctor Gabriel Contra
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Contra
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 8
Contra: 91
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Ausente
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Ausente
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Ausente
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Favor
48 Guerrero Juárez, Joel Ausente
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Ausente
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
62 Montalvo Gómez, Pedro Ausente
63 Morales García, Elizabeth Favor
64 Mota Hernández, Adolfo Favor
65 Muñoz Serna, Rogelio Favor
66 Murat, José Favor
67 Ochoa González, Arnoldo Ausente
68 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
69 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
70 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
71 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
72 Orihuela Bárcenas, José Ascención Ausente
73 Orihuela Trejo, José Amado Favor
74 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
75 Ortiz Proal, Mauricio Ausente
76 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
77 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
78 Palma César, Víctor Samuel Favor
79 Parás González, Juan Manuel Favor
80 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
83 Pérez Valdés, Daniel Favor
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
88 Reyna García, José Jesús Favor
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Ausente
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 65
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 41
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Abstención
8 Esteva Salinas, Alberto Favor
9 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
10 López Lena Cruz, Humberto Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
13 Sansores San Román, Layda Elena Favor
14 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
15 Uscanga Cruz, Robinson Favor
16 Valdés Chávez, Ramón Ausente
17 Varela Lagunas, Tomás José Luis Ausente
18 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Ausente
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Favor
6 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
7 González Martínez, Jorge Emilio Favor
8 Lavara Mejía, Gloria Favor

9 López Adame, Antonio Xavier Favor
10 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
11 Notholt Guerrero, Alan Favor
12 Portilla Diéguez, Manuel Favor
13 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
14 Ramírez Cerda, Ana María Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Contra

Favor: 14
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Garay Ulloa, Silvano Contra
5 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
6 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
7 Peregrino García, Abundio Ausente
8 Reynoso Esparza, Julian Ezequiel Contra
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Contra
10 Solís Parga, Rodolfo Contra
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 1
Contra: 6
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Contra
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Contra
3 García Méndez, Armando Ausente
4 Hernández Valadés, Delio Contra
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 0
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Aranda Orozco, Gerardo Favor
8 Arellano Arellano, Joel Favor
9 Arenas Guzmán, Margarita Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Ausente
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Favor
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
20 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
21 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Ausente
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
28 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
29 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
30 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
31 Castaño Contreras, Cristián Favor
32 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
33 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
34 Castro Romero, María Sofia Favor
35 Ceja Romero, Ramón Favor
36 Chávez García, Daniel Favor
37 Collado Lara, Beatriz Favor
38 Contreras Coeto, José Luis Favor
39 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
40 Cuen Garibi, Marcela Favor
41 Curiel Preciado, Leobardo Favor
42 Dávila Fernández, Adriana Favor
43 Dávila García, Francisco Favor
44 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Ausente
47 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
48 Del Valle Toca, Antonio Ausente
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Denegre Vaught, Rosaura Favor
51 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
52 Díaz de León Torres, Leticia Favor
53 Díaz García, José Antonio Favor
54 Díaz Garibay, Felipe Favor
55 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
56 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
57 Domínguez Servién, Francisco Favor
58 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
59 Enríquez Flores, Armando Favor
60 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
61 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
62 Espinosa Piña, José Luis Favor
63 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
64 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
65 Fernández Cabrera, Adrián Favor
66 Fernández Ugarte, Carmen Favor
67 Figueroa Ortega, David Favor
68 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
69 Flores Grande, Arturo Ausente
70 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
71 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
72 Franco Cazarez, Ricardo Favor
73 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
74 García González, Carlos Alberto Favor
75 García Müller, Martha Margarita Favor
76 García Reyes, Ángel Humberto Favor
77 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
78 García Vivián, Raúl Favor
79 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
80 Gómez Leyva, Silvio Favor
81 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
82 González Martínez, María Gabriela Favor
83 González Morán, Martín Oscar Favor
84 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
85 González Ruiz, Felipe Favor
86 González Sánchez, María Dolores Favor
87 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
88 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
89 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
90 Hernández Núñez, Elia Favor
91 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
92 Iragorri Durán, Enrique Favor
93 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Ausente
94 Jiménez Ramos, María Esther Favor
95 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
96 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
97 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
98 Landeros González, Ramón Favor
99 Lara Compeán, David Favor
100 Larios Córdova, Héctor Favor
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101 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
102 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
103 Leura González, Agustín Favor
104 Lezama Aradillas, René Favor
105 Limas Frescas, María Soledad Favor
106 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
107 López Cisneros, José Martín Favor
108 López Reyna, Omeheira Ausente
109 López Silva, Rubí Laura Favor
110 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
111 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
112 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
113 Macías Zambrano, Gustavo Favor
114 Madrazo Limón, Carlos Ausente
115 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
116 Malagón Ríos, Martín Favor
117 Maldonado González, David Favor
118 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
119 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
120 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
121 Medellín Varela, Antonio Ausente
122 Medina Macias, Alma Hilda Favor
123 Medina Rodríguez, Delber Ausente
124 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
125 Mejía García, Luis Alonso Ausente
126 Méndez Meneses, Apolonio Favor
127 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
128 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
129 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
130 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
131 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
132 Mora Cuevas, Marisol Favor
133 Morales Ramos, José Nicolás Favor
134 Morelos Borja, María Esperanza Favor
135 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
136 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
137 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
138 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
139 Murillo Torres, José Luis Favor
140 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
141 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
142 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
143 Ochoa López, Nabor Ausente
144 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
145 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
146 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
147 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
148 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
149 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
150 Palafox Núñez, José Inés Favor
151 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
152 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
153 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
154 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
155 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
156 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
157 Priego Tapia, Gerardo Ausente
158 Pulido Pecero, Pedro Favor
159 Quintero Bello, Jorge Favor
160 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor

161 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Favor
180 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 162
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 45
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Favor
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Ausente
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Ausente
91 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Favor
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Favor
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Ausente
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Favor
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 104
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 23
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Ausente
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Ausente
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Ausente
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Favor
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Ausente
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
62 Montalvo Gómez, Pedro Ausente
63 Morales García, Elizabeth Favor
64 Mota Hernández, Adolfo Favor
65 Muñoz Serna, Rogelio Favor
66 Murat, José Ausente
67 Ochoa González, Arnoldo Ausente
68 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
69 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
70 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
71 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
72 Orihuela Bárcenas, José Ascención Ausente
73 Orihuela Trejo, José Amado Favor
74 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
75 Ortiz Proal, Mauricio Favor
76 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
77 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
78 Palma César, Víctor Samuel Ausente
79 Parás González, Juan Manuel Favor
80 Partida Guzmán, Martha Rocío Favor
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
83 Pérez Valdés, Daniel Ausente
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
88 Reyna García, José Jesús Favor
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 66
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 40
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Abstención
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Esteva Salinas, Alberto Favor
9 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
10 López Lena Cruz, Humberto Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
13 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
14 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
15 Uscanga Cruz, Robinson Favor
16 Valdés Chávez, Ramón Ausente
17 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
18 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Ausente
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Favor
6 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
7 González Martínez, Jorge Emilio Favor
8 Lavara Mejía, Gloria Favor
9 López Adame, Antonio Xavier Favor

10 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
11 Notholt Guerrero, Alan Favor
12 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
13 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
14 Ramírez Cerda, Ana María Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Ausente
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Garay Ulloa, Silvano Favor
5 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
6 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
7 Peregrino García, Abundio Ausente
8 Reynoso Esparza, Julian Ezequiel Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Favor
11 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Ausente
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Aranda Orozco, Gerardo Favor
8 Arellano Arellano, Joel Favor
9 Arenas Guzmán, Margarita Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
11 Armendáriz García, Pedro Favor
12 Arredondo Ibarra, Salvador Ausente
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Favor
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
20 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
21 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Ausente
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
28 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
29 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
30 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
31 Castaño Contreras, Cristián Ausente
32 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
33 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
34 Castro Romero, María Sofia Favor
35 Ceja Romero, Ramón Favor
36 Chávez García, Daniel Favor
37 Collado Lara, Beatriz Favor
38 Contreras Coeto, José Luis Favor
39 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
40 Cuen Garibi, Marcela Ausente
41 Curiel Preciado, Leobardo Favor
42 Dávila Fernández, Adriana Ausente
43 Dávila García, Francisco Ausente
44 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
45 De León Tello, Jesús Ausente
46 Degante Romero, Silvia Emilia Ausente
47 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Denegre Vaught, Rosaura Favor
51 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
52 Díaz de León Torres, Leticia Ausente
53 Díaz García, José Antonio Favor
54 Díaz Garibay, Felipe Favor
55 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
56 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
57 Domínguez Servién, Francisco Favor
58 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
59 Enríquez Flores, Armando Favor
60 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
61 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
62 Espinosa Piña, José Luis Favor
63 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
64 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
65 Fernández Cabrera, Adrián Favor
66 Fernández Ugarte, Carmen Favor
67 Figueroa Ortega, David Favor
68 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
69 Flores Grande, Arturo Ausente
70 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
71 Fraile García, Francisco Antonio Favor
72 Franco Cazarez, Ricardo Favor
73 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
74 García González, Carlos Alberto Favor
75 García Müller, Martha Margarita Favor
76 García Reyes, Ángel Humberto Favor
77 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
78 García Vivián, Raúl Ausente
79 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
80 Gómez Leyva, Silvio Favor
81 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
82 González Martínez, María Gabriela Favor
83 González Morán, Martín Oscar Favor
84 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
85 González Ruiz, Felipe Favor
86 González Sánchez, María Dolores Favor
87 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
88 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
89 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
90 Hernández Núñez, Elia Ausente
91 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
92 Iragorri Durán, Enrique Favor
93 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Ausente
94 Jiménez Ramos, María Esther Favor
95 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
96 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
97 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
98 Landeros González, Ramón Favor
99 Lara Compeán, David Favor
100 Larios Córdova, Héctor Favor
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101 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
102 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
103 Leura González, Agustín Favor
104 Lezama Aradillas, René Favor
105 Limas Frescas, María Soledad Favor
106 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
107 López Cisneros, José Martín Ausente
108 López Reyna, Omeheira Ausente
109 López Silva, Rubí Laura Favor
110 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
111 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
112 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
113 Macías Zambrano, Gustavo Favor
114 Madrazo Limón, Carlos Ausente
115 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
116 Malagón Ríos, Martín Favor
117 Maldonado González, David Favor
118 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
119 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
120 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
121 Medellín Varela, Antonio Ausente
122 Medina Macias, Alma Hilda Favor
123 Medina Rodríguez, Delber Ausente
124 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
125 Mejía García, Luis Alonso Ausente
126 Méndez Meneses, Apolonio Favor
127 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
128 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
129 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
130 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
131 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
132 Mora Cuevas, Marisol Favor
133 Morales Ramos, José Nicolás Favor
134 Morelos Borja, María Esperanza Favor
135 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
136 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
137 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
138 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
139 Murillo Torres, José Luis Favor
140 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
141 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
142 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
143 Ochoa López, Nabor Favor
144 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
145 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
146 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
147 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
148 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
149 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
150 Palafox Núñez, José Inés Favor
151 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
152 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
153 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
154 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
155 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
156 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
157 Priego Tapia, Gerardo Ausente
158 Pulido Pecero, Pedro Favor
159 Quintero Bello, Jorge Favor
160 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor

161 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Favor
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Favor
180 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Favor
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 154
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Favor
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Favor
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Ausente
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 104
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Ausente
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Horacio Ausente
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Favor
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
62 Montalvo Gómez, Pedro Favor
63 Morales García, Elizabeth Favor
64 Mota Hernández, Adolfo Favor
65 Muñoz Serna, Rogelio Favor
66 Murat, José Favor
67 Ochoa González, Arnoldo Ausente
68 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
69 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
70 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
71 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
72 Orihuela Bárcenas, José Ascención Ausente
73 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
74 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
75 Ortiz Proal, Mauricio Favor
76 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
77 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
78 Palma César, Víctor Samuel Favor
79 Parás González, Juan Manuel Ausente
80 Partida Guzmán, Martha Rocío Ausente
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
83 Pérez Valdés, Daniel Ausente
84 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
88 Reyna García, José Jesús Favor
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 68
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Esteva Salinas, Alberto Ausente
9 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
10 López Lena Cruz, Humberto Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
13 Sansores San Román, Layda Elena Favor
14 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
15 Uscanga Cruz, Robinson Favor
16 Valdés Chávez, Ramón Ausente
17 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
18 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor
Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Favor
6 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
7 González Martínez, Jorge Emilio Favor
8 Lavara Mejía, Gloria Favor

9 López Adame, Antonio Xavier Favor
10 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
11 Notholt Guerrero, Alan Favor
12 Portilla Diéguez, Manuel Favor
13 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
14 Ramírez Cerda, Ana María Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Garay Ulloa, Silvano Favor
5 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
6 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
7 Peregrino García, Abundio Ausente
8 Reynoso Esparza, Julian Ezequiel Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Contra
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Contra
5 Álvarez Bernal, María Elena Contra
6 Amezola Fonceca, Gerardo Contra
7 Aranda Orozco, Gerardo Contra
8 Arellano Arellano, Joel Contra
9 Arenas Guzmán, Margarita Contra
10 Arizméndi Uribe, Efraín Ausente
11 Armendáriz García, Pedro Contra
12 Arredondo Ibarra, Salvador Contra
13 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
14 Ávila Mayo, Obdulio Contra
15 Barradas Miravete, Gregorio Contra
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Contra
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
18 Berber Martínez, Antonio Contra
19 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
20 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Contra
21 Borboa Becerra, Omar Antonio Contra
22 Borrego Estrada, Felipe Ausente
23 Bracho González, Carlos Augusto Contra
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Carbajal Tejada, Rogelio Contra
28 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Contra
29 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Contra
30 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Contra
31 Castaño Contreras, Cristián Contra
32 Castro de la Rosa, Osiel Contra
33 Castro Muñoz, Juan de Dios Contra
34 Castro Romero, María Sofia Contra
35 Ceja Romero, Ramón Contra
36 Chávez García, Daniel Contra
37 Collado Lara, Beatriz Ausente
38 Contreras Coeto, José Luis Contra
39 Corral Aguilar, María Mercedes Contra
40 Cuen Garibi, Marcela Contra
41 Curiel Preciado, Leobardo Contra
42 Dávila Fernández, Adriana Ausente
43 Dávila García, Francisco Ausente
44 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Ausente
45 De León Tello, Jesús Contra
46 Degante Romero, Silvia Emilia Ausente
47 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
48 Del Valle Toca, Antonio Contra
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente

50 Denegre Vaught, Rosaura Contra
51 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Contra
52 Díaz de León Torres, Leticia Contra
53 Díaz García, José Antonio Ausente
54 Díaz Garibay, Felipe Contra
55 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Contra
56 Díaz Mena, Joaquín Jesús Contra
57 Domínguez Servién, Francisco Ausente
58 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
59 Enríquez Flores, Armando Contra
60 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Contra
61 Escobar Jardinez, Adolfo Contra
62 Espinosa Piña, José Luis Ausente
63 Félix Holguín, Armando Jesús Contra
64 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
65 Fernández Cabrera, Adrián Contra
66 Fernández Ugarte, Carmen Ausente
67 Figueroa Ortega, David Contra
68 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Ausente
69 Flores Grande, Arturo Ausente
70 Flores Morfín, Jesús Vicente Contra
71 Fraile García, Francisco Antonio Contra
72 Franco Cazarez, Ricardo Contra
73 Fuentes Ortiz, José Guillermo Contra
74 García González, Carlos Alberto Contra
75 García Müller, Martha Margarita Contra
76 García Reyes, Ángel Humberto Contra
77 García Reyes, Beatriz Eugenia Contra
78 García Vivián, Raúl Ausente
79 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Contra
80 Gómez Leyva, Silvio Contra
81 González Betancourt, Jorge Justiniano Contra
82 González Martínez, María Gabriela Contra
83 González Morán, Martín Oscar Contra
84 González Roaro, Benjamín Ernesto Contra
85 González Ruiz, Felipe Contra
86 González Sánchez, María Dolores Contra
87 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Contra
88 Guerrero Torres, José Gildardo Contra
89 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Contra
90 Hernández Núñez, Elia Ausente
91 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
92 Iragorri Durán, Enrique Contra
93 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Ausente
94 Jiménez Ramos, María Esther Contra
95 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
96 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
97 Landero Gutiérrez, Alejandro Contra
98 Landeros González, Ramón Contra
99 Lara Compeán, David Contra
100 Larios Córdova, Héctor Ausente
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101 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Contra
102 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Contra
103 Leura González, Agustín Contra
104 Lezama Aradillas, René Contra
105 Limas Frescas, María Soledad Contra
106 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
107 López Cisneros, José Martín Contra
108 López Reyna, Omeheira Ausente
109 López Silva, Rubí Laura Contra
110 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
111 Lujano Nicolás, Christian Martín Ausente
112 Maawad Robert, Luis Xavier Contra
113 Macías Zambrano, Gustavo Contra
114 Madrazo Limón, Carlos Ausente
115 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Contra
116 Malagón Ríos, Martín Contra
117 Maldonado González, David Contra
118 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Contra
119 Martínez Díaz, María de Jesús Contra
120 Martínez Valero, Dora Alicia Ausente
121 Medellín Varela, Antonio Ausente
122 Medina Macias, Alma Hilda Contra
123 Medina Rodríguez, Delber Ausente
124 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Contra
125 Mejía García, Luis Alonso Ausente
126 Méndez Meneses, Apolonio Contra
127 Mendoza Morales, Lucía Susana Contra
128 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
129 Mollinedo Hernández, Agustín Ausente
130 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Contra
131 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
132 Mora Cuevas, Marisol Contra
133 Morales Ramos, José Nicolás Contra
134 Morelos Borja, María Esperanza Contra
135 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
136 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
137 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
138 Murillo Flores, Francisco Javier Contra
139 Murillo Torres, José Luis Contra
140 Navarro Sugich, Carlos Alberto Contra
141 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
142 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Contra
143 Ochoa López, Nabor Ausente
144 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
145 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Contra
146 Ortega Martínez, María del Pilar Contra
147 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
148 Oviedo Oviedo, Ernesto Contra
149 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
150 Palafox Núñez, José Inés Contra
151 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Contra
152 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Contra
153 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
154 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
155 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
156 Plascencia Alonso, Francisco Javier Contra
157 Priego Tapia, Gerardo Ausente
158 Pulido Pecero, Pedro Contra
159 Quintero Bello, Jorge Contra
160 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Contra

161 Ramírez Barba, Ector Jaime Contra
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Contra
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Contra
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Contra
165 Reyes López, Carlos Armando Contra
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Contra
168 Rivero Rivero, Rolando Contra
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Contra
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Contra
171 Rodríguez Prats, Juan José Contra
172 Rodríguez Uresti, Enrique Contra
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Contra
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Contra
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Contra
177 Rueda Gómez, Francisco Ausente
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Contra
179 Salas Contreras, Marcos Contra
180 Salazar Madera, Mario Alberto Contra
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Contra
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Contra
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Contra
184 Sánchez Gil, Carlos René Contra
185 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Contra
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Contra
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Contra
190 Solano Muñoz, José de Jesús Contra
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Contra
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Contra
193 Torres Gómez, Artemio Contra
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Contra
195 Torres Torres, Carlos Alberto Contra
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Contra
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Contra
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Contra
199 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
200 Vega Corona, Antonio Contra
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Contra
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Contra
204 Victoria Alva, Juan Contra
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Contra
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Contra
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Contra

Favor: 0
Contra: 144
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 63
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Ausente
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Sánchez, Efraín Ausente
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Favor
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Favor
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Favor
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Ausente
118 Trejo Pérez, Pablo Ausente
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119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 98
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Ausente
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Contra
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Horacio Ausente
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Favor
48 Guerrero Juárez, Joel Ausente
49 Herrera Ale, Juana Leticia Contra
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Favor
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
62 Montalvo Gómez, Pedro Favor
63 Morales García, Elizabeth Favor
64 Mota Hernández, Adolfo Favor
65 Muñoz Serna, Rogelio Favor
66 Murat, José Favor
67 Ochoa González, Arnoldo Ausente
68 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
69 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
70 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
71 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
72 Orihuela Bárcenas, José Ascención Ausente
73 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
74 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
75 Ortiz Proal, Mauricio Ausente
76 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
77 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
78 Palma César, Víctor Samuel Ausente
79 Parás González, Juan Manuel Ausente
80 Partida Guzmán, Martha Rocío Ausente
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
83 Pérez Valdés, Daniel Ausente
84 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
87 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
88 Reyna García, José Jesús Ausente
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Contra
94 Salas López, Ramón Favor
95 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
96 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
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99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 59
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 44
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Ausente
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Esteva Salinas, Alberto Ausente
9 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
10 López Lena Cruz, Humberto Favor
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Ausente
12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
13 Sansores San Román, Layda Elena Favor
14 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
15 Uscanga Cruz, Robinson Favor
16 Valdés Chávez, Ramón Ausente
17 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
18 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
7 González Martínez, Jorge Emilio Favor
8 Lavara Mejía, Gloria Favor

9 López Adame, Antonio Xavier Favor
10 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
11 Notholt Guerrero, Alan Favor
12 Portilla Diéguez, Manuel Favor
13 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
14 Ramírez Cerda, Ana María Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Garay Ulloa, Silvano Favor
5 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
6 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
7 Peregrino García, Abundio Ausente
8 Reynoso Esparza, Julian Ezequiel Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Ausente
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5
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